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s % amortizable, ImNiÓD IIn. CADJ••d. por 11I de 1128.

::)erte f. de so.Ul)e pl:lcta. DQUlInal _ _ •••
.. E, de ¿S.OOO" ,,_ _._....
• O, de: 1.2.54)0» • _ _ •••.
• C. de ~.ULO. .. _ .
11 BI de 2.500.. • _•••.
., A. de 500" __ __ .

TitulOl 5 Cfe amortizable. emi.ióu d. lIZa.

Serie lo. de SO.<nl pe.et~ llI>úunatea, J aJ 350 .
• E. dt' litO) lo lo 1 al 520 ..
• D. da 1.2.500. .. 1 a.I ..640 ..
• C. de 5.(0)) • ] al l'il 8CXJ ..
• a, de '..5tO. .. 1 al IS.SCO .
.. .~ di. SOO . ~ f 1 al lJ.WU.04.~ .

Serie F. de 50.000 peletal Dominllll.!........ ...
.. E, de 25.1.0). • _ ..- .._.
• O. ne 12.500" • __......__••..
, C. de ~.lQ))o .. _-__ .
J B. de aseo lo • _ .. .

.) A.. de S(V)., J _.
• G J H., de 100 ., 200 peletas nominale .

4 % u'.rior C••t.mpillado) canleado por ud.16. 1.%.

Serie F, 4c Z4.000 pe.ltal lIOanma1ea. __ _ ••••
• 1:.. de I¿.lU.l. Jo __ .._ ..
,. DI de bJOO. • .1', .
.. C. de 4.UOO Jo ~ o

lo DI d'C' ér.lJlM). .. ..
• A.. de l.lAXl.. t ..

G,. H. de 100 , axJ ~.~tu nornlna1et _ ......

4 % amortizable. emi.loD lto&. e.ajada por la de t12l.

Serie E, de ¿,.(¡oo pe.etal IlUDllllalel...._ ._ .
• U, de 12.500 ~ • _ __ _ ..
• C. de S.OO)o . JI ..._ _ _ .• n. de 2.51'(l ~ • _ _ __ .
lo A. de 5(J():I .. __ _._ .

S % amortizabl,. eml.lóft 1100. CAftJ..da CKlr la de 11'4XI.
Serie F, l1e 5O.t1(~ peleau nonurJollel.•••••••_ ..._ •••.

• E. dc .e.OOU. lI' _ _.__ .

• 1), de 12 SI M) l' • _ _ .
• C. de 5.000'" »_ .
t B. de ,500. • __ _ ..
a. A. de 500 l. • _ _._ 10 .

61,75
61.71
til1;'")
L2,"'5
62 :.!J
tlt,2 I

ti"'-,:.!5

80,76
tH:l, 1!5
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liU,~;',
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00 0':.
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00,0
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81,W
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75,m,
711.ul'
77,U.
7~',60

lóecJ1a

8·tj·g:n
16·7·031
15-7-l:I:i¡
16·j.U:.s¡
17".\131
16·7·V31

7.í.9:~1

9·7·\.1;11
10· ! ·U:1l
13·i.~:1l

lU·7.H:1.I
13·7.lIal

".tl-U~1
I~- -031
17·7·U~1
Hí·7.\I;H
ló·j·t.l3J

}6·7.1)3]
16·7.il31
] li· 7.U:11
17·j'·IJ:H
177.tm
17· 7.[1:11
S-7.ll:.l1

17.·¡.'J:H
17·7.U~1

17·1.1131
17·7.U31
J7.7.u:n
17·7.VJl
1'l·7-~:ll

U 6.031
lO.U.U.íJ

,17 :1.11;1 L
17·].H31
17 ·7-l.l31
I'M~:H
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l'lotEcEDEN'l'J.t.:l:- oo. ~!t.ECIWICbtTEt->.,,' : ·~tJ'·~ . Rv• L o R·.11l S CAMBIOS ............ . V"'1\~'B 11· 8 CAMBI08 ;-

I Tllolo I :"'1. t< '., PUBUCAUlIS I "'nlo .. ... I'UBUCADOS -
POI 100 . t'lCh. por tOll . ~---

Tbuloa 4 ~ iaWlol (22 da AIJOIfo .. 19UJ). I TItulo. 5 ,.. amortlubl.. "Ii6. ItU. (BiD ImpaNto.) ~
Sene F, de so.OW peaetu DUmiaA1t:.. lal &860......... 89,00 ~

• E. de 25.tXKl" .. 1 al 15.U'Xl...._ HY,UU ~
)- • D, de 12.500» .. 1 al ab.bOO.._.. ijD,OO "
• C. de 5.000., .. 1 al 244.100......... 8Y,OO_
.. B, de 2.500.. • 1 al Z88.W)......... :.gg ~
• A. do 500 lo • 1 al 88b.001........., =.

Titulo. S cv. a_rthabl....1.1&0 1121. (Co. ImpDMto.) P
Sene f. de 50,(0) pa.ctal IlCANnaJ... 1 11 5.00:>......... 72,SG ti

• E, de lS.IQl t J 1 al 9.1JO........ 72,83 ¡:;s
• D. de 12.500. • 1 af 15.OCD......... 72.86
.. C. de 5.llXJ. t 1 al I44,(XX)......... 72 8ft
.. B. de 2.500.. • I al 169.1Ill)......... 7286
.. A. de 500" • 1 IJ saL2J6......... 72,iI

Titulen Deud8 amortl..bl. al , ~ (.mlli6. de 19%&)
Sene H, de lSU.WJ pesetal"DOII1lnaJu, 1 11 ns ..

• G. de lOOOCO 1: .. I al 12) ..
.. P, de SO,lXX)" .. I al 8.625 .
.. E. de lb.roo.. .. 1 al 18.552 .
lo D. de 12.500. .. 1 al 14.999 .
.. e. de S.oro.. » J aJ 8O.CXX> ..
• B, de 2.500.. )o 1 al 'S.cm .
• A. de SOO.. .. 1 .1 ~2.SOO .

Tltuloa O.ud.I amortlubl. al • IV. eeml.lóD de liza.)
S~"le H.. de 200.000 pelelU DlJmiDale.. l!U 2,(0).•••••

• G, de 80(0)>> .. 1 al 915 .
• F. de 4O.o.K> Jo .. 1 al 4.M9 ..
» E. de 1O.UOO' .. J al .&.(00 .
" O, da 10.(0).. • J al 10.011 .
• C. de 4.00). • 1 al 20 OCM), .
lo B, de z,0'X).. .. 1 al SO.lJXl ..
• A. de 400.. 11 1 al 141.500 ..

Título. Deuda .mortlz.bl. al 4.50 % (emi.iÓD d. 19Z&)
3erte F•.de 50.000 pesetas lWounalel, 1 al 2.9( J. .

.. . E. de 25-.000.. .. I 111 j,,,-XL. .
• D, de 12,50).. » 1 al 'l.M ,.
» C. de S.OOO. ~ 1 al 29000 .
.. B. de lSOO. • 1 al zs,lm ..
• A.. de WO.. • 1 al 85.000 .

Titulo. De.ud. Amortizable al 5 lI'f. (emieión de 1.Z9.)
Serie F, rfe 50.00) pesetas Domaealet, 1 al I.SUG .

• E, tle 25 l.,()" • 1 al 2.81Ai. ..
• D. oc 1-2.~C()" .. 1 al 'tOllO .
lo C. de 5.000» J 1 al 4Q,(UJ .
.. Ji, de 2,500.. » 1 al 12.lHl. .
» A., de 500.. .. t al 8O.0c0 .
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cada Uhll,

VAtORgS DE SOCIEDADES

.. ~J01'I1!Il

I Banco de: ElIPafla. ..
Ballco Hipotl'CilrlO de Espafla .

'1

Banco l:,spailOl de Crédlto_ ..
. llanro Hlsllallo·Aml!flc~no .

ComllAf\ia Arrend' de Tabacos.
I\llQt Horno. de ,Vilclliya .
Socled. Gral AlU' t Preleref\lt .

carera ~lIpal\a". IOrrlinath'lt .
UOIón Espalh"a de Explo.lvo ..
l'errocarr.lel M l. A .
ldem Norte de España ..
Banco Eavafiol R10 de la Plllla.,

OaL'GArto~S I
Bonol del Banco dt EIPlltla......
C~('ula. del BanM Hipulllt'ario.¡
lrlem id ld t
letem ~d. td._ .
ldt.'O' Id. ¡.t. u .

lMm Bnhco de Cr~dlto l.ocal
SOC1e~ad Gral Azue.· E!lpal\a...

1
Sene A.

P. C. M. l. A., v.. _ 8.1

lWlolid & ArIJa...... ," C.I
, 'l,' .eri·t.

Mtft' Nottt de &1*·1 L" lett~
ea. EI11I'l16n ., dt. )." le,,"
F..nero eI.e 1005 1 lerie.

1 50" .erie.
AYllnlamlttl'o d, M6d~id.

07,00
tJfI,OO.
1s,O l

77,00

fíO,25
629,00
2arl,OO
..:l4IUI,¡

i8,Oú

400.00
(1410 I

9160
100,50

97,UIl
88,1)11
'16,00
~l,OO

71l.76
66,01
tlJ,t3
8'7.50
1)7, O
5'j,líO
GfJ10ü

506,U
35:,.,,0
:aO,(}u
!t'l&,IJ
HiC>.OO
lballO

ObUgBc.onet n •••••U ......ulll ••••• _e.. 100
Expropiaciones del Interior....... 600! I IC".l
Ernp....tito "Villa Madrid" 19140 6QO ~ 78tOO .,-
ldem l(j. IQI8 .. ,.....A................. GOO ()
(,érllll,,~ dp.1 ~lls"nt1te..... ...... ..... 1';00 r>

IfJ
Cambio. reJllliti&l. pet 11 ~h'ft Oficial d. C'.ontn. .

rE8tln'A::l NOMINALES NEQOCIAl>A~ t...ción de Moneda. q. l. pub1lta .. 'SUlftplim'.ntO I~
cit. númerO 8. dI! l. Rila••rtt." Gl»nenll 613. del Mi. >",;olI

12;.000 nl:~~riQ d. Hacie"~:,del 11 dI! :ePt¡.m~~. dt 19311" ~

)} . '... ""'1"''''1' . \ .~ ",n'm". o:23 ,r.OO ---- - r
!~, /in - I:-'arl~... ,12 47i5 :~"w· 't orll tO,'III! 1

2 •lid',p ri ruse.!!.!. 50 SO . l' H",rlin ••• 2,;,65 2:
1.IiOO ~urlob . 210.60 Estooolml> .. . ¡:.
5.0iJ " o r ' ~Dcrna... ¡>, o..... ¡;;)

~ Uinebro . ~.1Praga. ••• •
6 Roma .' &6,44 LlaboA. • • ~

SO
IS. MilAb •• • Argentlfta &'5

•OOQ LOlulttt. 62,60

'H ~CBIJ.lJ:L,'J:Bl

r7.,.03]
lO·7·1l31
.·1.7-031
16·. :o:n

9·7-931
1G.7.1I;1l
n.7.lm
17.7·1J31
l'·'·lIal
I4·7·1.1a1
]¡·7·\l:Jl
1.tj.ll:n

;H·;j.U3]
22·6.1131
17.7·1131
l6·7·il31
16 '.1)111
167.1)3]
l7.7·lm

4 por (09 pctprtuo.al contado ..
ldem fin cottlente ..
1(tenJ fin prÓXImo, ., .
4 por 100 amorllzab~e.H I- ,

¡,) por lOO amortlzable ..
Acciones rlel Banco de lt..vafia .

I
Ic!e~ del B:mco Hlpolec:mo ,
ldm de 11I Ar1'el\ll:t1atl~ de T.bacol ..
Azucarera.-Prefetenllel .

b~~·I;;oJ~i:lD~:~o .H1....~teWio·aj's·;¡:
ld.em Id. U 6 ... •__._.

, ,.

80,00

I lllnto
te", "of 10______I! ._

l:AMül()~

¡ l'UllLl(.Al.lO~

I
" A f:¡ 1) RE!:

Carpeta. pro". de Deuda amortiubL.
al 5 " (elUi.ioo de 1929).

1

Titulo. da la Deu~1l fenoY!aria amortiza·
bl. del Estado. 4.50 % emi.iDo .9~8,

fítuto. de la Deudo ferroviAria amortiN·
bl. del Ellado. al 4.50 110

ritullK d. l. Deuda ferro.ieria amortlll·
. ~ dtl Estado, al , %

Serir A. dr tOOO peseta., l a 91.082 11'1(>,00
.. B, d. lo.UUli·.. 1 a lO.8Ob ¡líO,OO

BO"OI T..ol'O par••1 FOMt"te ... l. lb.
dualri. Naeionál. S %

Serie A.., de lOO pesetas,' 1 al 4.081 .
~ B. de 500 .. 1 aJ ~o.H ..
.. B. de HU\ • I ~ 14.4J.t ..

En diferente, acrlc ..

Carpeta. PI'OV. de bono' ()ro de t ..orerfa.
al 6 o/e. 11I die:a .ño,,"

Sene A. de SOO Qesetata 1 al ZOO.(XK)...[ M.OO• .o, de 5.ro; • 1 al )0.000... 88,00
.. C. de 25.000 • I él ~OOO ...

En diferentes .triel w _

Serie A., dt SOO pe.etaa, 1 al 50.(00 .
t 2. d. &'(0) • 1 &1 15.1110 .
) e. de 2.5.000 t 1 al UW .

E.n dit.rent~ .lIn _ ••" ..

• Sene A. d~ 51XJ peaetat, 1 al 100.<00 ..
t B. de 5,(01 • I al 00.000 ..• e. de ~,OOO • 1 al tl.lXXl .

Ea dil~r41nte¡ GriM....,· ,'. '.'
~~~' ~~ : .~::. .. ~ .. .,,;. ;._::..'i;~--e¡..~--v 'If'~~.U,'

SI) Oí'
t:lO;Ol'
J 1,úlJ
81,00

~4,ót!

IN.F"'
V4.(it'
JO,llt'

88,01'1
I'R... '
88,00
90,1)1l

bl,OO
81 t "l'
tltl,7f,
1l1,Ol

10] 100 1 en di terentet N __." .

167,50
167,7l'

Fetb·

t'7·'.IlBl
9-'I·1l11¡
'Mi·!l31
w-D31

1'·'·l}3)
17.7.\)3)
17·'1.U31

1.6-931

2~8L

;l() ~l
;;o If;n
:l(M.OOl
a\.3.\l;·U

U-8-9:Jl
11-6-\1-3)

7-+il31
lo..\)·O~1

IG-7.931
11.T·D~n

l'RECEDElli.1'é.. I. -:~:------;.

l lanto .
"or 'n
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S-iU

conviene, a la ~dqui:ú'::'ln ~ maYor 1 DiSJuesio por Orden ministerial Ifl'
nú:nero de efectos sohr.: ~os <:U~· r'~':l- \ '30 de Junio pasadQ (D. O. aÚInErCf
yó,J,a ~djudicaciún,si el arljt~·:':i{"a1,¡ll':-', . 14U que por la Ccmis'¡ón de Coru~

d~li.pués de ('onsultado, pr~sta su con-'I pras del Servicio de Aviación, se:rd",
fonnid;1I1 por c:-;t:r:to y ~WI¡J:ia su orer- qutera mc-c1im-lle subasta de carácter.
ta, con los misr:lOs P:'Cl:¡05 y conJi- urgente y reservada a la industria :JIa~
ciones, en el ni;m~I'o ue clc!:Llenl(1s que I cional el t;ol"Jón amortiguador que •
resulten, -d:lUO el b::ndkio obtt-nido. continu~C'~ón!te detalla, se cOP\,O"'a'

Los licit:!lo:'':s l:'~le;¡ ,:~rán l..'lS i"O' , por el presente anuncio a los que de.!
po¡;;('iou;,::; e,'l Jlql~l sellado ue la ch~ I secn tomar p;.nte en la licitación, q110'
;"e 5.:.-...:t.I, pJ"¡;-"e;ltáI1job~ en so1)l"c cc· se celebrará ante el Tribunal de Soll·:
r¡'::tiJ, ;:¡jil:sl.illi]ú':¡; eHl la m~'yur ~ac- hasta ron'\!itl!ído por la citacla COUli~

liilld en su l'L :::lcción :.l1 Jllodelo de I swn ~. un t\otario para autori%3r el
jJj'n;,oüdón llU:: a eOI!t:z:..uación :;e in- ! acto. el f.lía 31 del corriente mes, (,
seria. l;ls diez Uo: la maflan:::l, en el Aero1T01

A bs Ill'oJiJus1cioacs ao.:v~:¡,a.ñ"l·.J.n mo de CU:ltI'O Vientos (Carabaneb-el);
los tl;Jl:ü-.:..t~j1io)s 4~L" .se ind~c~ en el I El plie;;o de condiciones que regid
IlliJlldo de pro;)¡;"il'ióll. I sed publicado en el Diario Oficial,

El i:¡'¡J:')f~'-" UI.: los all.mcids será de GACl:.,\ 01;: :-'hDlIID, números lH y 145
CUt:;l:_;l dd l'(;m~1hnlc, q~1¡Ci1 con :l1~~l::· I respeclivll:l!cnte, del cOITiente aiio
riol'¡l.:~IJ :1 W ')lLijI.l\l¡cac<':':1 íldinü;v:l. I con las rlOditlcaciolles señaiadas -ei
(klw::'t t.:x.hi~)¡r ¡os ,:' ;,t~nC'! ;üS (tue Or~le,n mi,n;sterial. i,nser~a en el Diari\
:.:cn:u¡k:t k.lJcrlc):; :;;¡;I~,:dlU, I O!ICW/ nU.llero 1;16 y hACETA OE ~!Al

C:.:.;..u" Yi"'!Jill:;, 1'3 -'-"OC" j¡,;;i.~ de 1931. 1 DHW no.'nucro HIS, también del año tI.
El Pr<:sidt: !ltt: ue la Cm.n ;si0n Ilc Como curso.
l}r~s, P. A., Pio Fern;illdcz llo~ro. Tanto el pliego como las modilica~

ciol1l:s eit:das eswr-an de manifiesto;'
en el tablón de anuncios de Cuatro'
,"ientos. todos lo, días laborables. da,'
1:15 nue\'e a las diez y siete horas, ries-í
de el dia :n al 30 del actual amuo,
ine!usi"e. "

El ('ordón arnonig'!:.:,lor a :H~·.ll1irU
-cons t¡t~l; ra un lote ":0 Ir: ¡Juc:¡to de:

Pr~cio lfm~ll! par unidad:
50ü n,~tms cordón amortiguador di

10 m/m.• 4.UO. .
;lOO rnetrns común amortiguador df.

12 m/m., 5,00. .
2.000 nw tl"1JS cordón 8marti3U~ntor'

de 14 m/m., 5;00. '
8.000 ml'tro~ cordón amortiguador

de 16 m/l:I., 0.00.
1.{WO metros cordón amortigu..u:kJt

de 1'8 m/m., de í,50.
Los prt'T::1S limit('s por nnidarlqll'

han de n~ :.1' serán los indicados aD.<
lerjol'menL~ y el importe .C1¿ la ga¡-:m.
tin para t(Jl\lar parte en la subaste.
con~tituidll, bien en efectivo, [, ~
equi\'alcnlt- en papel del Estado al
prl:C'io meilio de cotización en la Uol,
sa de !'riad!'i,l, en el mes anterior, a nt
se¡- que estuviese dispuesto que se ·zff
mitan por su valol' nominal, será (
5 por 100 del flrecio de su ofe¡'V
ca1c'ull:ldo sobre el precio limite.

L::Is sub,,~ta SI:! verilic<i1'á con ara'
glo :Ji Rcgh::lento p¡-ovisional de Co
traUlción ¡~,lmini:->tr;lt¡va ('n el Ru'
de Lli'.~rr:l, "probarlo por Hcal or 1.)si
c;r¡:ular d<' 10 de Enc,'o de 1931 (Dia•
rio U/icia.' numero l:n lev <.le '\d.
ministr.1t:iLn y ConLab¡¡¡d~d de' la
ihdc:lda ¡·!ública de L° de Ju.io de
1911 IC. L r:úmcro 123), ley de Pro
tección a la industria naciunal de 14
ri<' Fe~rerc. de 1!J07 (C. L. número 27),
Hc;,:l:1fllClltól para Sil aplIcaclOn de 26
de Fcb:-eru de 1!lU7 (e. L. nÚ!llHO L)3J,
y dt!fl~'IS " j·.posiciones Vibl:Iltes sool:e
contl'atad(,r.,

Pal";l el "::i0 en que dos o mas pro
posiciones "",an igu:..dL's, Se dcjani t:llt
SU\;lC:lSl' 1.\ ndjud!l.~al',úl1 y se verifi.
('al a en el illlSIlIU acto de la SllUa,;ta
I!cit~l-íón ;;,11' llllj;ls a la IIno:l entre
los :'H1tol'l.''' de l:ls p:-uposicioncs i,¡:üa
les dllr;¡ oh' el tC'''lni no de qui nce mi-o
nll~n,. ;; ~i SlILlSI,;¡;CSC todavía la
i~u;l;rbd c-nire ellas, se decidirá por

proponente). m ... d 10 l~l~ "orteo la a djudicación pro-'
visional dd lote.

Si al hacer la adiU'llicnci(m. ~ ...

M otit:'lfJ de proJlo:;i{'i<~n.

Don F. '" ut! T.... Y T...., uiJllii·
cil¡;~do ~n ..•• y con resü.ic.llci:! en ...•
PL)\Ü1Clli de .... c~¡J!e ... , r.ÚI:'r~ro , •. ,
cun ct:ílul;l perso:l.al de ... clase. nú
UH:J"O ••• , t:;:iJtdiúa t:a •.. (o P;ls;:;,pur:c
de ~:xlr:lnje;;ia en su C¡¡so) que ¡,c
a,~;)mí'3il~, cnttófüdo .~d aUllnl-¡o j;t!

blic~ldo en el Diario U/ieial del .\li
¡úslaio de la GUCI'rr.1. de fn:ha '" (o
en Id G,~.:r::;'[.\. DE AiADlGD o Bole¡í:l
UiicilJ.I de la prQvi,lIcia de Madrid)
p~¡·a t:l swp..inistro mcuú,ntc sublista

I (dl~t¡.llle ud {1'·'.:,'lc que se tn.ta de ad
: quirir) y ~n terado también del pli.,<"o

~
~t:[}cral do: condiciones Il que en i:l
mismo 31ude, se cüllll:·ro;ncte -:" ohli,,'<!,
con 5uj~¡;ión a jas cláusulas del mís-

IIDO, l\ SU m;1:,> cxaCLo cuu.plimicnto,
y ofrcee línaicar d prcc~o unita,¡'io

'1 ~' el valor tolal (ie su oferta, totloen
letra).

, A ~$!<l Iil'OjJOSlc,ou se acorupaií:.l, en
cll:'lp!illlil.:r:iil) dc lo prevenid.,), los ~;

guit:I1''es documenlos: Certificado ·<:e
pmli¡¡do¡' mll;ioillll, c;¡;'llectiJú por el
Com lié rf;'~L1iau.'JI' oc la l'wcl¡¡cci.ón
naciOnal; alta (; últlnllP ¡'i:c¡bo rle la
conil'¡vlleiún illdu~trÍ"ll qUe correspo:J
da satisCact;r,st:gún el concepto o;on
que com'!l:¡rez;:a; resguardo (lue :.Ie.e
dile haber satisIecl10 las cuu¡t~ pa¡'a
el ré¡,:imcn obligatorio del Ret.iro
olJrcru; poder noL:l:'i~'l otorgado .1 1;:·
VOl' del fn-rll:lllte (o el! el C::lS.\ de sudo
el 'apudcr'ndo); dedal'uci;jjl de qu<: sc
CtJ lllprc.rnde a no someter a SUS ohr.::- !
-1'OS a (:on~\~l(lneS infcriores a las Que ~
en obras s¡¡:....il:ircCi ha:,nn :iÍ-,:o d~t!~:-- ¡
n'!i:-::,l,{!(~'~ por ;ns l)t"~~lni~nl(JS CUf1'C~~ ~

l'l)n·li ,,[::-,,: res,,'..:::¡dv de la (;<Jja ,:::e- '
no"¡.! de l>::pó~it(1S lo \~l' un:! (!C S~:~

su:.:u;s¡~!e.;,.) juSt¡tk.l!i\·O de ¡l..ver de
po,;i!aclo !:l sarJillia pre"eni'.\a, y, ¡Jor
úiLllll" clTtli:C::H.:i6n que ¡,crcJitl: !lO
form;:r p:Jrtl: de la E¡'lj)rc~u O So¡:i:,:
d:at ell cuyo nu:nbrtó -:se h.,c:.: b ofer-
ta T""'·'~"""'·.ll'l pUf'·on o ''! .·OT1Jl ....~n,..z;(L¡ en
iG~ ·~::Li·::~:~)S i:: y. 2> d~ 1~~.. 'f~~;l1t:5 :
dl.:'.:t·~:l)S ,je- 1:¿ (:c Odllbre de 1 'l:.!3
fC. L númc;'o 4.'l1) Y de 2·1 lle Di
cicmure de 1925 in. v. ¡~úmero :!:H), I

.. ,de .. , de 19 ...
(Firma 3'- rúbrica del

"U B A S T A-S

JmQSTElUO DE LA<~

Dispuesto por {)nlen milllsi.<'rial de
3 del adual (D. O.número H 7) que
por la Comisión ~~e Cotnpr:ls del Ser
vicio de ..\viaeión. se oIIdqai.et·sn, me
diante suoostll de carácter uJ1:;cnk y
~rvarlfl a la induslria Dllc:ono:,
50.900 kilos de aceite de ricino; se
.con..vocn por el :pres~nte tUlUncio a lus
·que deseen tom3!" pal"te en la licita
ción. que se C'eltbl"ari ante el Tri
.bnt1alde subashl. COil-stituido por la
'cimda Comisión de COID;.lr:¡s y un ~o~

t,al"io '.para autorizar clll"C~o. el dia tí
oel corriente 'UWS, a las on(:~~· metE;].
de la mañana. ,en el ¡~t"!"ódrt,mo de
Cuatro Yienlos' (CuI'1lhaucbell. El plie
go de con licion-es que rel{irá sera l"l
publicado en el Diario Oficial y G.\
CETAOE M.\nll.m, númeroS 14í y 190,
respect iV<Jnlente, riel corriente año,
con las modificacio.lCs señaladas en
Orden ministerial. inserta en d Bole
tillo Oficial número taU y GACff," DE
lL-\I)f~ln número 19S, bmi¡ién dela~o

en curso. '
Tanto (:1 plierio cerno hls mcrlific2

clones ci1:lda;,o e~ar:iu de .mar.iíl,!,-;to
en el tablón d~ anunciw; de Cuatro
ViClllos, tot!kJs los días lól.~orallles, d~s

de las nueve a las di~ r sietc hOl'as,
desde el día 21 al 30 ·del actual. am.
bos inclusive.

El precio límite por unidad que ha
de regir será el de 2,35 pCSC~:lS y el
importe de la garantía p~l"a tom:.:r
parte en la SubaSL:l, cOllslitujc¡o, bien
en efectivo o su equf....;:kntc en p3pcl
'del Estn.do nI precio 'medio de cutiz;:!
ción en la Bolsa de Mudrid ~n el mes
~nlerior, a no ser que estuvit-sc llis
puesto que se <ldmitan por su valor
nominal, s~ra el 5 por 100 del ¡.;re
cio '<:e su .:lferta ca1cubuo sob.c el
preciQ limite.

La Sl1l.H1sta se ~erificar9. con arreglo
al Reglamento provisional de contra·
tación adminislrati"'a en el R~lmo de
Guerra, apro1Jado ¡...or Hea) orUcn cir.
cular de 10 de Enero de lB3! <D. O. Illi
mero '12), ley de Adminhlr;,,¡ción y
ContabiI:iuad de la II<lG:..:cda publica
de 1.. de Julio de 1911 te. L. Illi
'mero 123) ;lc~· de Prou::c:;ióa :J l¡.. in·
.dustria nncional -ce 1'4 de Febrc::,'ü de
1m (c. 1~. número :m, p.eglam~n to
para su :l,plicación de .2:5 c.le Feb,cro
de 1917 (C. L. númcf"o 15:l) y llc¡n~~s

disposiciones vigenks soh:'c contrutil
ción.

Para el.caso. en que d05 (, más. pro
posiciones sean igüa~.rs &e dd:lI',j e:1
SUs~enso la adjuu;cación y ;'1.: V(:1'iH
cará en el mismo .acto de l;¡ subasl.a
licitación por pLljas a 1:l ¡J:¡il:! l,ntre
los autores de las proposicio;l('s
i1,'U:;il-es 'durante el té:¡mi,lO tic qu:ae",
nlinulos, S si subsistiese t .. J<l\'i .... i..l
igu<~lcr3d ~"tre ellas, 5C decidirá por
medio de sorteo la adjudicación pro
visional 'lÍel lote.

Si al hacer la adjudicación de 111
guno de los efectos, lo fUera -en pre
#0 que diese ]ug31' .a bcnem:io para
-al servicio del importe del saldo a fa.
~9r resultante lIodrá aPlicarse. si
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guno lle los def¡'dlls lo fut'ra en (lr.::
~io que diese lugar :l benelleio para
~l sen-ido, el importe del galrio a f.t
vor resultante podr-.i uplicr.rse, si con
viene. a la adquisiriún de mayor nú
mero de efectos sobre lo~ que recayó
la adjuditación. !;i el atljucticatario.
desIH;f<; de consultado, j)resta su con
!·.)rmi<::;(\ por escrito y amplía "u
C'fcrla. "on lo~ mismos precios y COI1
o.icio:'l"~, en el mhnelo de 'elementos
que rt"~,ultco, riarf'J el l.;,(-Ilt."Íkjo obl;:
vido.

Los licitadores extcnde,ún LIS pr,)
posiciO¡les en papel sc!lafh de la CL1
se sexl~l, pro:'so:'nt;lndobs en sobre ce·
rcatlo, 9;ustándose COi) la ;nayo. ex~c

titud cn su red:¡cciú~ al modelo ele
proposición que a continuaciún se
inserta.

A 1:IS proposiciones acompañaran
los doeumentos que se indicar. en el
modelo de proposición.

El importe 'oc lo~ am.mcios sHá de
cuenta del rematantE', quien con an
terioridad a la ailjudil:8ción definiti
Va, deherá exhihir ]o~ cl!:'lificados quu
acrediten haberlos satisfecho.

Cuatrn Vientos, 18 de Julio de 1931.
El Presidente de h~ Comisión oc Com·
'>ras, P. A., Pio :FerIJandez Mulero.

JlodelQ de proposición.

Don F.... de T•... l' T•..., domi
ciliado en .", y con residencia en .. "'
provincia de ...• calle de•..• número,.",
con cédula personal de .. , clase, nú
mero ... , expedida en ... (o pasaporte
de extranjería en su caso) que 'se
acompaña, enterado -del anuncio pu
blicado Cl} el Diario Oficial del M i
nislerio de. la Guerra, <.le fecha ... (o
en la GACI:."'IA DE MADRll) o Boletin
Oficial de la provincia de Madrid>
para el sumini~tro mediante subasta
(detalle dcl cordón que se trata de .d
quirir) y enterado también del pliego
'general de condiciones a que en ~l
mismo alude. se compl'omete y oolitp,
con sujecion a las cláusuhlS del lUIS
mo. a su más exacto cumplimiento.
y ofrece (indicar los precIos unitarios
de cada tipo de cOI'Jón y el valor to
tal de su oferta, todo en letra).

A esta propO!ljciün se acompaña, en
cumplimiento de lo pr~enido. los si.
guientes documento:;; Ccrlilicado de
productor nacional, eXlj(~dido por el
Comité n~;ulador de la l'roducdún
nacionn.!; alta o último reciJ..¡o de la
contribución industrral que corrCSlJ"I1
da satbfacer. según el concepto con
que eompurezca; resguardo que a..:re·
dile haber :;;atisfecho las cuotas P¡'u'2
el régimen oblígatorio del Retiro
obrero; pou¡:r notarial otorgado a fa-',
vor dd firm:.mtc (o en el c;:¡so de s~¡-!o 1
el ap:>derado); declaraci'>n de que se ¡
compromete a no :;omctcr a sus "h ..~
ros a condiciones inf("'io¡:::s a las que
en obras simibres hayan siJO lÍt:i.t:r
;ninauos por los organismos corn:s·
pondientes; resgll~rdo de b ClJia g(:
Ileral :::le lJcpúsitos (o tll.' una de "íIlS
sucur~:.~~~~s) jt~:;.1if1~·.:ií.¡\~n d~ h:.:d)::::~ :1~ ..
posit:Hlo la ~:'lrantí:J IHO\'isinnal pre
veni ;ju. y. IJOr úlLimo, eert:t1cadón
que acrcdite no forlllar parte <je la
El1lpre~a o Sncie!iad en euyo nOlil~)re

se hacc la oferta, ni n;una persona
_Comprendida en 10'1 llrlírulos 1.' y 2.
de l'ls RCfjies decreto ue 12 de Octu
bre de 1-923 (C. L. número 454) l de

24 de Diciembre de 19~:i (D. n. ~ú
mero 28-1).

"" de .,_ de 19 .,'
(Firma y rubrica del pr(¡po~nh).

S- ·713

ARSE~AL DE LA C.:\RRAL~

Como resultado a la Re:11 O1"<1l'n
de 28 de 1\1::::LO p ...óxinw ,'l:U:1rlo IDiu.
rio Oficial del JfinisfcriQ de .U.?rina.
nllrnero i7). y en cumplim~'~n¡o al
acuerdo número D3 de estu fL'cha de
e!'ta Jl!Tita de f(o!,j·crno. se s:H::l a P,'l
IJlica subasta la eJecución de tohn'~
nt'ecf,~rias ero el edit!c;o de la Cc:n;m
dancia dc Marina de l"::hE7., ("1m :nre·
glo a los l,liegos de condiciones t¿rni
cas y le~ales Que se inscrtnn :¡ .... v:1tl-
nU3ción. •

La subasta tendrá lUi!3r en l:l CUI)i
lanía gcnl'ral del Dt"p:lrt:l:11!~('io d., r:.-,
diz el día y hora que se d!.'si~ne y
Que se anunrinrá ('n la G_\CETA OE ).:A~

clrid, DIario Of;cial del Jlinisterio de
Marina y Bo{eline$ Oficil/les de 1m;
provinci:l~ de (álliz. Scviil:1 :r :\IIJaga
y por edictos que se lijar.in 1:"11 íus
Comandancias de "Marina tie b.s l'X
prtsnda~ pro\"indas.

Las propo-.; id om.'s pOllritn pr<.:sen
t~rse dl'<;¡J~ In rmb1i.:-:l(·jcin ,'':e t'S!f'

anuncio en la Corr.isaria de c'>te Al'SC~

nal hasta el dia antl.'rior al que se se
ñale para la celehr;lciún d~ la slliJ:l,:a
)' en el primer Ne~ocido :le la Inten
dencia ocl ~Iinisterio de Marina y Je·
faturas del E<;taflo M:wor de In_, !Jl:PHl"
tamentos de C<Írliz, Ferrol y Cart_l:~cna
y en la Comandancia de :\-brin:, dO! la
primera provincia citad" ll::¡;¡fa cinco
dias antl.''> del flj:ldo Ilara la sub:1:;~a.

Las citadas proposiciones Q('b;;:dn
redactarse en castellano y cstnr~n ex
tendidas en papd senado .lc 3.bO pe~
s'etas (cLGse sexta). no admitiéndo~e·

las que contengan raspaduras. lnterli
neacior.es o enmiendas, y su redac
ción se ajustar~ al modelo que se in
serta a {'ontintlación. entre.~:índose
en sobre cerrado, lacrado y firmado
por los interesacos.

Las prOl}osiciones de referer1~ia ex
presaran el no:nbre de la ::>ersona, ra~

zón social o Compañia Que h:H:e la
oferta, y si la pr-oposición fuese a noma
bre de otro, se acompañará el poder
legal que acredite tal circunstancia.

Al mismo tiempo que la proposidón.
pero fuera del sobre cerrado qu~ la
contenga, entregará cada liclt.lc1or ~u

cédula personal. que le ",erá (1~\'lIelta

una vez tomada nota de ella E'n el so
bre y un documento que acr~di!c ha·
ber impuesto en la Caja ~etlf>rill de
Depósitos o en ~l1S Surl1r~:lies de pro·
vincias In cantidad de 3.295 pesetas en
metálico o en vaiores públicos .. dllli
sibiec; por la ley.

AI'senal de la Carraca, 10 /le Julio
de 1.931.-El Secretario. Franr.:tscO De~

navcnte.

Condic:ion~s facullaUlla, para 1(7 t'u
basta de las obros de reparación de
la (Ol1lfl /1 tinJlcia tie Aial"iILu cid ,mer
lo dI: C6diz.

Objeto de la Ilu[¡asta.-La slha~l:l

tiene por objdo el contra~ar h" O!H-dS

de rCf):lración del eclil1c;o :-:0 q'~~ t'!-t'Í
hoy jnstala{~~ la (;olll::f!(!ancia de :\la
riña de! ptl~rto de Cádiz.

Descripción 4'. las o;;bras.--I.:iS

o[)r;¡s flue hay que cfcdu;Ir ~on la~ I
si;:.:uientes:

'Hal"l"r la exC'a'-';!('ion nl'c~":lria p;,~ I
una nue,':) ciment:K:ón en tlHt-I"í I~.s

cítaras y en todos los mure,;,. tan~', 1':>;_

teriores como interiores ·iel e(f~il~h.

construyendo la nueva cil1ienl~H'i;jn llc
hormigón, con :nortero b<i,~l;lrdo (11

Jos muros y (tln bdriJlos a m-tu ;.r,.
l~ra en lo. C'Ítnra.

D!.·r,;¡oler torll)') los techos. S¡H'an,:o
tanb la obra de alh:liiilf.'ría e.'t:1') Ji{
'-¡gllcria de hierro, menos la ,":::;ac~'¡a

del techo que el:bre el p:1tio d~1 d¡f¡.
do, QUc se cor;St·'\'8ra, h::C:(-:lflo \:;5
nue.... as bo\'~dilh:; sob;-'.: ('~:tl-S v;;.;t~chs,

Se constrllirú un nJ:~'\'n 'l'!'bo ¡. ¡rn! :,do
i ('on vigo!! de hien o de c!olJlc l' ,:10 140
I po. 66 por 5.7 milimetl'us, S,~p'l:-¡~¡!:1S

1 70 ~enti;ne~,os entre i'ks ('on bn':~,ii~

l IJa de IndriHos de doble tnhjc¡¡do yo re
lleno de- ho:-migón {-nn J¡:lrr::¡ en!or:l¡:'l.

I sr,!ando 1'1 piso de la azoÍl-a '-,-..n l:Hlri
i 110s de 23 por 14 por 4,5 N~ntimetros.

,; CO~lO indic:\ las plnn?s.. En la S:<I:l de
I Juntas, cuarto de Pnl.;t1cos, .ie';¡K,cho

¡del segundo Con:<lnda!1tc v s:.lh C(l
visil:IS se color~r:'n "i~~s ¡le cl';f1!e l'

. de 20() ¡lor' 90 por 7,5 milimell"oJs tro·

1
potradas e!l los m:¡fOS. qne SCrVil2.ll
de ::¡poyo a 125 ,'i~ueta~ '11e HO n;i1i·

I metros. En la parte ct1hiert~ del pa~iJ

r se conscr\"~lr:\n, como queda dicho,
I las misma" viguetas que hoy exislell,

pero se harún nuevas las bovedillas ~:

el en~()lado.

Se d.r:-mokrá h p:u·te :tl!n ct~l muro
de l:!. fachada pl)sterior .desde e: d:n.
tel de la "~nt:llla al pisd"'rl~ !:l r-Z"t~a
~. se r:-úns1ruirit de nuevo, a.;i CO:TIO
bmbién toda la cornisa dd C·):'lbrnn.

1 Se rcco~cdn las ~r¡cl:ls (le las fa·
1 chaúas princip~l,poste:'ior 3' latcrr,.:e"

!Se demolerá el !>egundo re~ailo de la
mampí)steria en tndos los llluros, t:;n¡to exteriores corno inter'iCires. hm'ién-

I
dose por tramos altc:-nauos 'le d l<¡ nie.
tros de lon~itud de la mis:na fc.rll1:I y
31 prtlpio tic.npo que la cimenta·;ón.

i Se demolerán las aCef;.lS 'lue rodean
al edificio en todo el perímetro dcl

1 mismo en una faja de 1,20 mctrOl> ceI ancho para poder h:lcer hl CX('~1\';)c;ón
1 necer;aria para nuevas cimentJ.cioncs,
i ,'ol\"'iendo a reconstruir dicha faj~~ de
1 aceras de hormigón de mortero has
, tardo de 1)cho cenlimetl"os de eSl)u.or

'S una capa de cemento liso de t'os c{'n
tírnctros de espesor una \"ez termina
rlas las ohras.

Al pie de los muros interiores. por
la cara dd patio principal. !>e c1c:lIo
lera una faja de 1,20 metros IYe ant"!lo.
de losetas de cemento que 'IOY t'xisten
para poder efectuar la ex~'l"..:.lI~ión nc~

cesaria para la cimentación y S~ '"01
"erá a reconstruir el piso \"on losetas
dI'.! ccml.'n!o comprimirlo de ::0 ¡>'.r 21»
centimetros :1 tacos. así como ::.; (lem~
lerá y se vol\"er:i a sól(lT los dos pa
sillos de entrad;'!. so!ándolos c"n lose
t:lS de cemento comprimido ele 20 por
20 centlmetros a tacos.

La nucva eimentarión <lel e~ifi('j()

se har:' por tramos altel"n3.lo~ .Ie dos
m('t;-o,~ de l.1t;gi~ud en la forma q~¡€ se
acostumhl·a a calzar Jos erlifl.-ios, nlns..
tn.:~;t.'ndo la nueva ci"lcntación et,n Uil

, blocjllC de horm i~Ílll de morlero hnsbr
I do de 1,90 metros de !oil!{i~:.Jd pur U.Si)
. '"llct:":·,. tiC' altlll"l~ e:1 los l11U!',lS jlltt"rio-

n's y exterinrcs, después de lo clI;¡1 se
rellcn;;¡rá de tierra apisonada h p;~rl.e

co .ocupada por la cimen:aciún de l~
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ConrJidone~ fnclt!lnf{l'l1g flirt' d,-l),'rán
s(Jti:~fncer lng mnte";nll'.<; f"Jf1Nl ,,1 r.rTe
glo de In Comnndancia de Alczrinf1
dd puerto de Códiz.

calo de uralita de 1..15 metros c!o ::It-I
tura sujdo cvn hardas dc 'nad':!:""a ck.
vada... en 1<1 pal'cd por inler~~uios

de taco" de 'llad\:'ra \:'llllm[iJas (·n el 1
1llluro, llc\"¡¡ndo un rutiapié en j,1 p:ltte

1Jaja de azulejos azul d.~ :W por 20 CCl'- 1
[Ím~t:""0s y ura junqui¡¡o hlDr:lé~O) lie ,
nJildera ~n la p<lrtc al1:l del zi.t~alo.

Se picarún todas bs !¡are;}¡:.s tId' in
terior lií'J (,¡.l:k;o que no se h )~:ln nue
vas i:n desp;¡chos. do;-mitorios. pare,· ,
des df' paUo. p::s~llo de t-ntr"::t:b. d:'.•

[
¡¡randa lo{}a la par,>d a cxccp;.:i'·1!) de

.:1 I);;rte !le zócalo oc marlcra c'.¡;;;te:1
te c=n el nntc;!csp:lC'ho Jo" sa1c"11 de ,"hi
tas tlel Cr.m:m d,m 11'.

TüU.:'l5 1115 ()::r;:dcs, después <fe pi
C''lJ:IS, ~c cu},,;réÍn con un Cnfl)sC'~.(~O

de mOI"h'ro ha;;tardo V se 1~:11tH~i",in

c¡¡n m.')¡·lf:ro íj¡w ). (':{1 en ¡I.U.::rl he~
ehn Il"ch::da, :!si romn las :·ít:lr.IS dd
p3di!o rle ent,i1li:l de ]a f<lC'harla pos
tcri al' v la bowc! illa del nuc\'o techo.

En el 10(':'I! ele lo.'; Pr(¡dicos 52 ('(,ns
tru~rrl un tah:'111e s('n"iHo 'le. p:lndc
ret~ p:'li::¡ formar ('1 local d~ lavabos
y \V. c.. <l¡)qujriénd()~,(" e im.Lllúndo
se un ,Y. C. con cistc;"na de h;C1ro,
tubo de plo"T:.o de l¡;1:l l"mlgada p~.ra

la b~jad:l dd a~l.Ia y tnho de ~!'és ("on
sifón para la salida de 1:"Is :l;":U~lS su
cia~. El tubique constrlli do ...e enfosca
rú y cnlucirá como el resto del edifi
cio.

Se pintará toda la obra p"lT el il~

terior con tres rn.:mo~ dc j'lintura ;¡l
óleo. la primt'ra de imprimadón. y
l;¡~ otra~ dos del <:olor que se r,¡·si¡:me.

Todas las puertas de entrada a las
dcpendcn('ins. pucrt.:ls de ~nlr:Hb :11
edificio, ventnnas. pcrsi:lnns ~. dcm:is
ohras de mallera se pintarán dI" una
mano de im I,riuweiún. r!espui:'s de ha
berle quitarlo la pinlur:l viej:l. y de
dos manos de nintura hlanca. siLndo
la ¡"¡]tima de pintura de esm:1Hc.

El mamparo de madera y crl~.l('s

del patio del edificio. la pucrt:'l de ('n·
trtlrla yrincipal y ·la pnertad¿ ('nlr:\
trllcl3 del palio al pasillo tie l:l !',DJida
prinCIpal se ra~c:trá y qUl"m:tr:'t con
~asolin:"l para quitnrlc la nintura "ie
ja. Ei.:mdo perfectamente In l11~cfera )'
d1ndole dcspues dos manos de bar
niz.

La marquesina o!' entrafla ~e H'J"l~~

r:'lrá, colocándole 20 plnnch:1s nUl'''-:lS
de hierro ~31\"<lnizado ondula:lo y seis
p]~r:~hn~ !~mh:~n nue...·~$ d~ ~.¡.'""r!"c

plano gal\"'nniz3do en el al>:lnico cito la
'Tlismn. Se colocará en <"l ;:contorno de
1:'1 marquesinn una r:mrja, f(J:""m:"ln~o

dilm.io, de p!:Jnrh~s de hierro ~nl"'a

ni?::ld3S ele un mi1imetro. Se "icara la
\"erja de hkrro de' 13 marqu~si.,a. la
Vf'rj3 de la fachada Iat~ral y los run
[ales que !iOc;tiene 13 mnl"ql1l'sil1:t, nin·
tánoioloc; ('on nn:l m:1Ilft ,11" minio y
dos manos de pintura ,·('rlle.

mur!)" ~. ~i\;~r:t. ólpro\"~~handl) :., tierra
t'xtr::1Í¡):¡ de las ~'xC'avacione~.

ena H"Z .erminada la vlJra se pin
t3rii de dl)s lil!tnw; dt' pintura al ':"leo
y u na m311ü de Lamjz toda la 1);.Irte
ex t~rior del ell i flC'io.

Se (lt·.,;armar.:J la ITlontera ;\ cn;¡lro
3;:"1!:!:<; del lIU('CO del patio y .,e ",o!;¡e·
r:.í a mO:1tar i.1Il3 H'.Z rccop.st;ouülo el
h-cho. ¡¡P,··)\·{'(·h:.lIHio. po:" lo Pi,·:lI)S. ('1
50 POi' H¡O Je bs l:l"is!aJó's, Cjl:e son
5Jfi :r cnlocondo los qm' :-c !1;':Y:I!1 ¡',):u.
A la parte mr-t;¡lie:;¡ ele la rllOnt".:! ~e

le ai";¡~ca'¡1 la J)intu;-a vi(·j~. St' le d:1.
rá lIfl:1. ;1l.Ii1o·d~· minio ~.•Ir}.;; ~H;lnO:i

dt, l):¡¡~il~.l de! eoJor qllC se dcs¡"lw.
Se dl';:lrrn:l!"'tA lol C'C:l:"r:r '~'I;irdJ de

hicr-ro e:.;1~,tentc t'n la f:¡dwda j)\lslc·
r¡or, \oh'¡¿'mlnla a C'olo('ar d~ m.evo
al IC'rmin:lr ]:1 (¡h,a. St: le li"Lli1\':.t:-:. to
da !:l pintura vif'j:J pur medio del íllC.
go y se ))inbní ele nn:.l IP.~no de minio
o de óxido d<' hi<'rro ,. d(;~ m.mos tie
pinlur:¡ de colo!"' "'CI'rj~_

Se rh~!l'1l)l('r;'l la cít:1.r<l (1 mc.lía a:-t(l
que flh-ilk !'1 durr:litor~() y W •. c. del
seiior Com;¡~d:lI¡te 1101 lll'sjl:l::-ho del
Jn_:-r~niero )' S~ C'onstruirú ~,n ~i.l 111;;ar
un tabique sencillo eh: p:mtlerde, Ci)Ir.O

indicar. lo" pl:;llos.
Tamhién se (!r':IH;Il'r:i la citara :~ rn('~

dia .:.Ista qUl: divide el s.c1ual d{,'~p:;ch()

del. JI1~('nj~ro ~. el ¡:li::r~o ¡opero del
Coman'lan:\:', no v01V¡:":IH}c,la a cons
truir..

Se rh-molerún y t't'l'on';lruir:m d~

ntw....o las dos cit3ras u t'lc-li:1 ::t~13

que (orman el p:!.;;iHo tic e!1f.rwlu de
!a fach:u'la postt:'rior dcl edificio, de,,
mnnbn:!o y colocando la 1j;¡husf ;oada
así cO:¡¡i) hs mesas de las mism.~s y
colG~:'!llIll)se 20 b'llustres llUCVOS y 2a
mdros ele nUC'V3 mesa para Jos mismos
en la h:J!austrada de la azotea.

Se I~,·tllolcrá E'l piso tic .1l;Jclc¡a {"on
entr~rn::t¡10 l'n torlas las r!cpen.!l'ncias
que ht tiene. coloc:lnllo 'luevo piso
del mismo n13teri:l1 en el r!csp3dlO del
se'ñor Comandante y s:l!ón (le "isitas,
aprrt\'ech:mdo el materbl de la dJmoli
ción. .

Se demolerá todo el paYim"nto de
Josas calalnn:ls en todas !:ls dene:lden
eias y se volverá a solar el piso r1e l::ts
mism::ls con balc!osÍn de cemento com
primido de dibnjos (le 20 nor 20 cl'n
títnetros, a excep("i6n, como qu('da di
cho. del despacho rid señor C 'm::m~

dante " de la sal:'l de visitas.
Se (fescontará el lavabo y W. C. del

señor Comandante y se volverá a ('(.10
car sobre el nuevo t:lbique (iUe rlivirle
el dor':11itorio del mismo y el despa
cho del In~en¡ero.

Se demolerá el ci('Jo raso de einc
"del despacho del señor Comand:lnte,
de la sala de ,·isitas. del ::lf"1 se¡.{UnrJo
Comanrbnte, del dormitorio del Co
mandante, y se rl'construirá ue eH'lo
raso con ademas de madera y ~rl('!"o

nado de esca\'ola. 3!'ii como t:lmbi~n

en el oe!ilJ3cho del señor Au(titor, ¡lel
IngeniNo y del Oficial encarg;J..to del
despacho.

Se qUItará el artesonado Je cine de
las parf'rles que tienen hoy ob el des
pacho del Comamhmte, el ",alón ~,: vi,
sitas y la Sala de Juntas. Sn el ucs
pacho del Com3ndante ;;e colocará un
zóca10 de azul~jos de reliev~ de 1.;'0
metros de altura. En el salón ele vl
ait3~, y •.mtes despacho del Coman
d:mte, se conservará el zócalo de
madera hoy existente. En todos los
aemloÍ.s despachos se colocará un 2Ó-

\'ado con agua du!cc a crit.:rio cId Ii1
genieru Inspector.

,lgua.-Tanto pa:-:I la confe~ciúu (~cl

murtcro como p:Jra el la\"ado d...' ,'rell?
se l·r,¡ple:1.ra el agua dulcc.

CuL--Ser.í pedeciamenlc r:l!l~jn¡d~

~~ piQ..:~d':1á d..: il¡c~ra ':J.¡~Z61 s; ,1 arl,..i ..
]]a ni :¡rena. Contendrá, por 1:) menos,
el SO por 1üO de su pe-~Q de cell. S!:
consavará :¡j :lbri,L:o lid a~u3 y del
aire y ~t" ¡¡~u'~;J:-á al fli~ dc O:}";l I-¡¡l
pJc:¡ndo d agua ncces3ria. :-';0 con·
tcndrú más dd 5 por 100 le tUé""
(pkdr<.ls lH:¡l c-oci"::ls que no :.ú·ll1<tl1
pasta).

Cemento.· .. ~.;:> emple:.lrá.ín:ca y ex
clu";;\'a:llf'nLe ('('!,H'nto Port!;¡nd :.Jrl:[l
ei:.!I, disiiir:Hlo, de f;.lbl·i::acivn n~c¡o

nal, que dci.Jerá t'lunpHr las C~l)L:t:i.ii..

c:.:.cioJl(·;; de 1:1 CO;l1an.uanci::¡ d~ Inge
niero:; dd F.jé¡-cito.

Deherá cll\'::sarsc I,:('n acon.!k:Ofl:l
elv )' l.IImacn!:>rse en lu;::;ar aoríg,;do
donde no pu~da moj:.lrse. El I:-::~"'Iicro
Ins;Jcctor podrá sol:c1l:lr cc¡,Ukade
de pro':-I.·GI.::lcj::¡ y somelerlo a l:ts pruc
bos qUf.: c:,Fme con\"enjentt's ¡mr:l ('!lIn·
probar ~u buena calü!:>d y .)lle s3iis·
face I:lS CO!ld;cjoncs Ui1lcS ¡{i~ha:;.

l.adrillo. ~- Ser:t homogén~o. bici
cortado. pl"rff'd~mei~tccocjtlo, de put'.
na arcilla, con nristas viv:ls y pn.l1u~

eirá ai dlOque un sonido dato y me
tálico; no se admitirá el que ro') tl'n
~ un fr¡:dur3do grano fino y t om
P;¡cto, exento de piedras :.r c;,¡liches.

Debcrn tener una resistellr-¡a a la
compresión de 1:;0 kilogramos por
centímetro cuadrado.

Plal¡cli!ls.--Scr:m de acero "~1artíD

Siemeas", ácido o h á s i e o, o "Ues
setncr". y no ocb:::-d. tene" Y1!:i'> de!
0,6 por 100 de azufre ~l O,tO de fós·
foro.

Serán perfectamente lnmiU.ldas. y
las dimensiones y secciones rCQut"ri·
das, sanas, limpias de grietas )' (lf·be
rán resistir las si;{Uientcs p~!leb:lS:

Prueba ll(! tracci<Ín.-La ,'ar,ga ':le ro.
tura estará comprendida entre ·H y 5:1
kilogramos por centimetro ('U;.Idrado.
El alargami.~nio,medido '>obre lm,l bao
rreta tipo A del Almirnntaz~o, n'J smi
menos del 20 por 100 para U';ao de
más de 9,5 milimctros de cs,csor y
no menor tie1 1íi por 100 na;a acero
de menos de 9,5 ~ilímc[ros ue espe-
sor. .

Prueba de doblado.-La prueba se
hará sob!"e barretas tipo Almi'·lntaz
go. En la prueba de clohbdo en frio
la barr~ta deberá resistir sin rr~ctura

el ser doblmia hnsta un r:,dio inter
no de una y ':l1 e d i a veces el espe
sor de la hnrrct3, quedando las C09-
t~lCtos ptlralelos.

En las prncbas de dobladil en ('a
~nte se calentará la bArreta h:..:-.:'l el
rojo !'iangrc- y se sumergirá ,:n l.'1 :1gua.
cuya t<.>mpcratur:l no e~l'f'da de 2GD C.

La h:ll'rcta c1cbcr:i sufrir sin fr:le
tUja un ple~art() hasta un :-al!io intcr
no no m::yor dI" una y media veces
el e:sp('<;Qr de la harreta, ql1c¡!-lnrlo los
co~tados parall·'os. Los Jf''lljs rlela-

Piedra para mfrmposfef7r. -S"r:'! de lles rlc !:l pnJC~):1 s(' rf'gir;ín 01)1' los
c~nh·t·a y de excclc;-¡te C;llil1ad. (~ur:>. Re!!l:lm~ntos {'T, uso de la :\Ta¡'i!1a.

, hom'¡.~éi1ca y no porosn ni salt:,rliz:l. Mmlcra.-S"r:·! (1<> pino !'ojo d·~! :-;"r-
Los mampul'stos no 1cndnin rl:"lel~:;¡ón le (SlIf'ein o FinbndiaL Esbr:l pl'i"fee-
alguna inft'rior a 15 ('('nlimetros. I t:uncnte Sf'Cf!, san<l y hicn cur:ld:"l. sin

.4rena.-Podrá e'lPlc::rrse ,::l. :ie la I dc~el'to alguno, no d .... hiendo "')Il[ener
play;) siempre que no se halle mez- nudos. s:Jm;,l:;:os. podl"edt'r~l~)rC ni vi-
ciada de tierra ni ~u!!sti.lncja'i org¡\. cios sin a¡l"mnduras ni ent¡'ccascc.'s"
nicas. Si está cxcesiv;);i]('nte c:¡rg:lda Lo.-:etfts de ccmct1'().-L~ls :'nelas de
ele scd~. deberá S~ li(.Hl.letida a un la- ~lI~c..üla cOlllt¡¡·imido. forma.lldo ,t~Q.5.
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ej¡m o demaYOT tam9Bo lIUC la mar
CH\a en el proyeeto o sn~-tiluir una
claliC de Uibric:\ ('on otr:4 qUl;~ re" ulte
-:le ":1ia)'OT precil) o cjccut'dr C"tl mayo
N~S dimensioDe6 cU;.llquier parte de la
o~ra o, en general, intT'()ducir en clla
cualquiera otro modificación que sea
be~lcftcios3, pero entendiéndose que
poI' ello no tent!;h:¡ dt"r;:,dw :3 :lnr'.1l'¡ÜO

alguno en el precio del contrato, y pa
T""u (;'1 de los plazos !'ólo se le justifica
rá el que le eorre!':pondcrin si hclJie
se construido la obra con cst1'icta su
jedón :J lo proyecl::ldo y conl;'2tado.

FOl'nm df" I!bonar 'l~ obras.-Se aho
wll~á poI" plazos cada dos filCSt".'3, eD
trt'~ando al contratista una c~nticlad

qne relYT(,senle el yo1Umell de obra
-cjt;culad:\ durante rlicho lapso (!c tit:m
p() con arreglo a los precios del pre-
StlPU~sto; :l ·este fin el Ingeniféro Ins·
;>ec-tor hará mediciones parci~lc$ dtI
volumen tIe obra ejecutada en dicho
plazo y. por consiguiente, la <'nntidad.
C'Or~,; tn~¡cn ('} nrL ...·t1 .. 0 :~!"!.h:'rstd .., f·Il~~~

lituir:\ el plazo que se abon:n-J. nI con·
tr3tfs~a. Es~{', que podrá prese,1ci:lT lliS
n~c:liC"iGnes l1('ccsari;¡s, tenlir:i un ¡tIa·
%0 de diez dí;:;s para examin~T1::Js, y
dentro del misll10 deberá consIgnar
su cOI\Íorrnidad o hacer. eg. c:¡:;o l'on·
traTio, hls reclamaciones que '~,)llside·

re oportunas en forma que indi-ca el
arti.:u!o correspondiente.

Tomando por bus~ la n:laclim '":'10
r:H"\n, ':úrrcspondicnte a la medieión
ind¡c-adu en el párr3!o :mrerlo!'. ey.pe
wrá el Ingeniero la ccrtific~c:iún de
las obr:l:>.f'jecutndas, pudiendo rehnjar
de su importe total hasta una f,{llin1a
parte, cuam!o :lsi Jo aconseje al,;una
circunstancia eS;lccial, qne deber{¡ ex
plicane; certific::Ición que entrcg3rá al
contmH'ita para su cubro.

Las certificaciones tendrán el cnrac
ter de documentos provísionah::s a
bm~Da cuenta, como parte del precio
total estipulado, no suponiendo tamo
poCo.) dich35 certillc;lcioncs apt'ob-ac¡ón
~. recepción de las obI':ls que compren
da.

No .se reducira. la velocidad de c~
cllCióll de 'las obras por retraso en los
pagos...-En l\iD~ün caso podrá el con·
lr.atista, alcgando retraso culos paóos,
lOus.peildcr los trabajos Di reducirlos a

·IUCnOI' escala que la que proporcional
mente corrcspondH con arreglo al p1a
z;o en Que deban terminar!'c. CUa...1(iO
es.to sp.ceda, podrá 103 101arina acordar
la rr.~cil>iüD de la contrata.

lJúpo,sicioRes gencl'Oles.-Recepción
de las obras.-La recepción pro\'~sio-

1
D:tl se efectuará por la Comisiáll al
efecto a•.,mbroila, asistido .por 1,:\10-

l' gen"iel'O que haya iDslleCcionodo Jl¡s
'obras, y fI. dicha recepción concurrirá¡ nsimismo el contru thta o un rcpreóen-

j
tantc del mismo. debidamente :mlani
%arlo, y en t:lso de no comparecencia,

I se pooráDOmbraT' un rcpreseotantede
I oficio.
I De D{) eslar las obras en estado de
1 ser recibidas, en optnión de la Corni
I SiÓD Tecept01'8. se !>eilftlarán los dc{oc.

tos que debe subsHnar el contratista.
, SW<ll:m do plazo para efectuarlo.

Si el contratista no hubiese cumpli
! .0.0, SE declarará rescindido el corrtnl
\1 to,:P¡¡" no ternün:s,' !as obTI1,..<¡ en el pla-

zo estipulado, a no ser- que la ~ti1Ia

1
cr.ea procedente concederle un nael'O
.plazo, que será improrrogaDle,

Plazo de DaranLia.-El pIaro de ~
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par:t ~s y para pI!l'!iBos Je ertra- i -de tos planos. 18s órdenes cerresl)On- ~
das serán de 10snÚTneros 185, 196 ó dientes se conHiniearnn al ~"'Ontr;:¡tista ¡
107 del "Catálogo de Jose GonriJez, de. potr escrito y por C'scrito t.'1me:én 1
Sevilla. a elección del inspector de las e'lI3.1qui-ern otrn instrucdónq~ se le .
obras. dé si así lo cxig'K1"8, ~tQn-do o\)I:g3'd~

Baldosfn de cemfflffl com,primido.- a devolver ~I eOfltrotistA, fion~ndo al
El b~ldosin de cemento' I'Om;lrimido pi-e el "E9terado", ya en el origina! !
paTa pisos de oficinas set'á en colores o. en copia de tedas dichas trr\cnes. 1
de losetas de 26 por 20 ,~Cfltirn..>tros instrocei-of«"s ti avisos que "eciba (lel 1
-de la casa de José Gontilez, de Sevi- Ingeniero lrrspe("tor de la obrn, cu'::!l· i
Da, de los'tipos 13, li'. 17. 19, 22 de Q'Jiera rec1amaeion r,ue, en ':ent.ra d~ Ji

su Catálogo a elección del bgenicro las disposiciones técniC'as mInsdas
Dit'ector o de otro p3Tecido (file éste por t!ste crea oportuno hacer el Mntr-a
elij3 dentro del J)TeCio de c-eho J'ese- lista, habra de dirigirla, dentro p~;_ i
las el metro cuadrado fijado parn este sa~!lte del pbzQ de quince días. 3 I
tipo tiemalerial. la Superioridad por conrlucto de aquél, ,

A=t~ldos.-Los aZll!ejos Dar-:.>. t"1 ~Ó- el CH3] tlcusará al contrntis\:.1 'el co
ealo del despacho del Cotriand-arrte se- ''"Tf'spond;l''nte recibo si lo pirliesc.
rán elegidos por el Inspector -de la El c-onlroti.<;la no pnede reC01~ur el
vbTa de las azulejos del <slilo atlti- personal ract1ltntivo €ncnrr¡rx]o ele iTts
guo sevillano de la casa José Gonzii. peccicmar 1m: I'lbra.'L--Elenntr:rtista no .
tez, de SevIlla. er.tre los que mal'ca Jmelr:i Teens:rr :ll ln;!cniero lnspe~tor 1
el Catillago de esta casa a raron de de l:?s obras ni exi.'~ir que por parte
!!4 pesetas el metro Iinenl de zo-l"alo de la Mnrina ·se rlcsi~nen otros facul.-
ue 1,575 metros de -altura. btivos lH\73. los l"econocimierrto'i y me- '1'

G~nerol.-Todos los demás matcria- ·dicioncs.
les que entren en 13 obra y no se hanm Fac"~!lt¡Id delln'1eni~rG I!1s.pt'c!Or po. 1
mencionado en est~ pliego ,er:in de la rfT. d~spet!ir a ff>S d~pendic"ntt;s rl tJll(.';- ;
mejor calidad dentro de su chse y rCo TOrios del oonh"affsla.---,Por r:\lt~ de.
llnirAn las condiciones que -rl~terrn¡lle rc-spcto y obedrcncia el Ingeniero o
en cada caso el Ingeniero Inspector, suh(l1tcrnos ellca~:ldos de ·!a hlspcc
quien lo reconoced, disponiendo st':ln ción de bs obr:t~, t'1 cont¡-.l~ista ten
retinujos o reemplazados los q¡¡C usu dr1l oh'i~ación de des¡JeTlir a ~us n.:l
juicio no sean admisibles. pendientes u np¡>ra..¡os cuonr!o el -In-

De la ejecución de la-s ·()hras.-L~s genil:ro lo redamt", S1n pcrin:("'lo de
obras se com;~irán C'on·~Ticta Sl~je- aC1l1ir en qllC~s a la Snpcriori:iad.
ción al proyeclo aprobado "Y 3 ,as ór· Responsabilidad del conlrafisl'l has
d(;nes e instrucciones que ":OD res- 10 la r~epción df"fillitil'11.-Ha~ que
,pecto a detalles que no alkren e1 pre- ten;!ll b~=tT la rrc!:'~d(!n ddmiti.a. ei
cio diera el Ingeniero Inspector por cOllr.rrtista -es ~c1ush-llmente rClq)on
escrito al contratista, incluyendo en sable de b ejecución de hIs obra'> con·
estos detulles cU3nto sen necesario ¡J3' trat;.l(lus y de las falt3s qu~ en .:!lla
1'3 la buena construcción y a~l-'ccto pn~a3 notarse, sin que le sil"':adc dlS-
de la obra. . CU11)3 ni le d~ ceTecho al~ma la cir·

lJormipo.ne.s, fábr~cas 11 .r.ef'Jocos.- cllns.1rmcia de que ellngenieTo lnspec-
~ hormlgon para e.tmentaclOn tIe pa- tor haya ex:tminndo y reconocido dn
Vlmentos estará compuesto rn ía pro- rante su construccibn dichas obras o
,porción que se indica. en el presu- los materiales empleadQs..En conse
¡mesto y estará bien apisonado. Los cuencia de e...to cuando el ln"'cnicro
lnorteros pam fábricas serán de las a.dvierta vicios ¿ defectos en la:;' cons-
.proporcion~sque se indican e:1 ell)re- trucciones, ya sea en el cnrso de la ej..:_
,rupilesto, bien mezclado y a,n'lSa~o. cueión, y.a despues tle construidas )"
,f,n los j)l1nto~ que p0t:' concen tI'aC:lO!1 antes de verificarse dicl¡a rec~p~kín
d~ Cllrga~ aSl lo reqmera nodrá l'Xl- definitiva, pO(Jd disponer que las par~
glrle el empleo de un mortero de ~'no tes defectuosas se demuelan y cons-
por tres de. ccm~nto. . truy:m por el contratista y a su cosi'1.

l:os ladr¡l~os Oc tod,tls las. fáhrIcas Jfedición .y abono de las obras.-El
sel:an ele c\~,or honlOgene?. Plen ("(lr- contrat se enti nrl' tant J do "
baos y coculo..<; y produclran ;)1 eho•. 1" ., o e e a o a za " a
que sonido clnro y m8tálico, n(, r.ri. ~es,"o y vent.ur~ ~. en su con!>cc~n-
mitit"lldose los llamados J)il1t(ln~s. La ()clhar,~!gS ~od.l~cac~oncs y ab.on~ ,de
canlid,'d de :J!'ua de absorción a los ~', a. Que se .refieren los::rti(.\.lios
si['tc r: :3S de ¡'nmersi6n~no C'xcl~r1erá 9"Uet .•~lguenlo· no ...hencnb?tro ()bJe1:

1
o qife

del 15 por 100 de su peso. L9.s fáhri- JIIS iacar So au.onol> . Im~nsua es,. ~n
cas de b,l;-il1os se cjc~lllllriin con ~rre- G"rll\C por el cOIlJUnt~ de estos se. puc-
glo a lus huenas reglas del al te de .1 exc.eder del preclO .al;zado. ~~t.lpu.a-
clJn"trur.;c"i::lil. do y Sin .ql.le.a la AdmmIS~raCI()n SI.: .Ie

Pi¡¡/llrus.-'::'Touos 10s hierros S~ pin- 1'~,l::l.la Cli;1H1r aum~ilt?al nusmo por 1<15
t~.ún con tres maTWS; la 'primera oe dller~nclss que pud;eran resullar·con
minio y las otras {!flS de los C,J:nrcs el. pre:;u.IJll~stt) que figura en el exp<:::-
que se designen. igualmente :->C pín. I dIente, s~~n I?rev:é el .Reglamento de
tarán con dos manor. al .')11.'0 hs par- CílntratQCI~VIgente, cu~os prccej>,tos,
tc~ dt· mantía y par~dcs d.el e,UUcia. en sn t~l;]bdad, se conSideran a¡lllca-

Me:dios auxiliares de la cOnslrlJc- I dos a esta contrnta. •
()¡~Jt-Sc;-á U<: CUC:lta ;.,' rics~o riel (:011- l' Cllidades de obrag.-Sc entenderá
t:rati~ los andamios y de:'1.ás medios ¡ por tnctr·o lineal, cuadr::tdo o cúhico
8uxili:lres. de toda clase de OhTUS. 1:1 que se mirla

lllspector.--l.ns ol))"as <;er.:in lrl!'.pCC- por estas unid2des en cad-a nr.a de
cionadas por un Ingeniero ng\-al de ella,;. s;f'mpre llll(, "f'st,"n CiC~!I¡<~,h~

1:.1 Annuda nombrado por la suPCriO-¡ CO[1 arrcglo '3 conliiciones.
,¡-i lind. N (T SOll de abono la.~ mejoras hechas

CorrcspfAldencia oficial entre cll1iS- vcluntGriamcn"te por e:l f:onlrofisl.a.-
pecLor y el co.nlratista.-Cuanllo s ..... tra- 1El Cl}ntrRtista, con aotor-izadón del
k de aclar3r. inter-pret.ar o modificar Inspector Ingeniero. podrá emplsr
,Frece~tQi facultativos o. indicaelolies.. mateIiales -ele .m~ esmerada VJ:"e1)ara-
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r::mtia JOCrá de sei~ meses, contados anuncios cornspolldientes en la GACE-
desde la fechJl de la recel'ciún pr;:¡vi- 'rA DE !JA.DRID, Diarw OiicJ« dd Mi-
sional. Dur.mte ~e tiempo, el~ ~rio de lIIatin.a y Boktines OficÚl!
lista r~eri de los drfeetos 1) 'f¡' les dc las provincias de Cádiz, seri·
rios que se DOten en la obra. d~bido a Ua y Málaga, hasta el día ~U1tet"ior al
la mala ~ati-da4 de los mah'riatCll o selía!a-do para b lOuhasla.
ftlA:DO de obra. En el primer Negociado de la In-

Ruepcwn d~fiRitiv«. - TermiMdo teudend~ del Kinistuio dl' MariD3,
e11m7.() de praRt(ll. &e ptDeederá :11I la en I:ls Jefaturas de Es~adn )hyor de
t't~cepei6n definitiva., eon lal fonnllli- lo~ Departamento_ de Cúdiz, Ferrot y
d~des &eñalfloas )JaMa la prtA'i..io1l:d. '! Cartagt:ft.a y en 13 <"..oman'Chmcia de
~l ~ eneUefttra el -ediHci.o en bu~n t'S-' Marina de la prime1"a ~rov¡ncia c113-
t~d(), se d3r3 por ~l!ihido y qued.1ri da, se n·cihir<Í.fl también prop05k.io-
el C'ontr:ltista rele"'4do <le lodn r(>~pon- ",·s, t'n hora!'> húhilcs "e ofh'inrl'i, lu~
sabit1darl. ED easo cM!lrario, ,;e pro- la cinco día~ Antes del fli:'do para la
'ocder:i en !Q!I; ténnin<t<,; Jt~C"rt1:O§ JPnI subasta.
la ~ej(m pmvision-'ll, fl!lIndo pla- Ccmstituida la Junltt p:lra la ~¡>I;)-

~ p:""9 a1Te~ de tus der~dlllli ~ft- br:lción dd aeto ~e In SU!HJ!"a en el
enn~?~()'!l,8m!,Hánd~enl"'lrte ~:¡!"O€l lOL<t1 e,orI'(".!ifxmd;('nte t'n d \!i~ yo hn- 1
1)1::7:('1 ~e gt'rantia, ra ~ñ31:l~o,;, una "''''7. !.?ídos los ;lIl\nJ-

Preeio rf~o,~F.' flN'{"f.A t,'!lO T)3t'2 la ['!(¡~ y jll;!'~o de cOfldkirm2s, se cün-
STI"3~taseñ! de fi!i.R24JtG l~'C't~<: (U'- ceUl'rú {,O p!:170 .le trt"ill\::t r."'¡!ll:'¡'S
S(:nta y cint"o mH od1od,.lrt~5 veinti-- para la ~ldm:·Mm de :m)i~kion('s df!
cuatm pesetas y ()('hent'3 ('(>RtilTKl<:~_ 101' lióUJdol~ que <!€'S-('en pH'sent:lf-

AT"'..n3! d-e I-a ClIlT1iea, ~ ~e Abril las 3 riid!:1 Junt:.J. )' tel'min:ldo dicho
de l!l31.--{il~le', p1~1'''') S'C !,rn("!'.1~ra ;:¡ hl :lf.'~:rtu:-a :r lec-

tUT"'oa de tvd,')5 1o~ pli<'gos Jlr~enta<1()S

Ptie{!D de condiciona legales .o J~ de- a la <nhasta, adj!1l1ü·itnl!o~c I'ro\'h,io- '\
recho con arreglo (l IU$ CI1.(J.l~.s ,,€ l;Q- naimente el Sl'r"C' icio a b llr!)po~ie:óD
ca a stWasta pública IIlS obras ¡fe . ..... 1

e d
' d. que resulte m:ls 'l.'t'"Tlt:I~'(')!':a.•.,. u. pn:>--

repcftJcwlJ. de la oman aacea e (,,:I:dcrse a l:l adjudic;;rioYl provisional j
Jfarillll de CAidiz. ~Il virtud de lo • !' ¡ . 1

R d
d 2S de se ohsrr\':l~e llU(' 11:: );:1 1 r;.; o mas pro-

d{sptl.wo en la ea' or ~Il e ti p.fK., icio.~,,('s j~lales," se 'f ... r.,¡¡','~-.:'2":l.· li:,:i.la- 1
fttll'%O flftimo (OiLn'ro Ofídal de/. lIi- - 1 -,_ -aisterio d4!- Maria«. umero Ii). 1 Cll·n Ot"l, por I)\'J;:>>; II ,. ,1.·" ..1, ('.1.'"(;

1 ,&:l~S :lUtor~. u¡]n;nte ~t !>l;:r.o ~(' ~l!:b" I
1.- Obje10 de ,,, sabnl'tn 'f1 condi- 1 ~(" millnto~, v si tCl"min:,::;(I f';:te ¡;:..a-,

cton~s técnicas_-El objeto de h ~u- t' 7.0 Sti~,;o;¡<;I¡ee.t'-ltl i;:~,~ld~d, se rl"dd;l"it,
basta es: contr~t:lr 1::J cjecllc;iÍn de p.m' m('d;(¡ de sortt:o, 1:1 adjud.iC-:lción
Dbr.as de reparación de la ~<lma'l1~"l!- del s<crv~do_ 1
cin de Mnrina de Cádiz, en emnl'h- 4.' ].""':".7. de 1m: r"()!msi-:i()n~S,-
miento de lo. .Rc~l orne-n de !Ibrin.:l L~~ prOl){)~~("¡(l;:('s_ 'I"'{'(~:C't:lr\<~ en C·"1:;-
fecha 'Z8 dI! ~f:lr:r.o de. Htll. ::¡Ju~:índtJ- t~!Ianrl. es!a~n extendí!'!:¡s ea l'~p~l ¡
se a las condiciones técni~s qUl" S~ s.eltal!o <f:: tl"t"S pt'~~'!a .. (,!lil ,o;~s(''"ta r.~:l-l
específic:ln en el'pliego de ]:15 T('da~- tÍ1;}{¡S rl,(0), da...e ~i'xtt!., no tld~r¡iti'::l-

ladas pOl' el Ramo de J::¡;cnicro'l d-d do:;e l~ qiJ~ contcn~a¡) rUSpac1tlr:'s, ilt-
Arsenal de La Carrac3, y :I b$ 1>i· tt'l'::n,':,¡,';onf'S o Ci,i:l¡f¡:rl;L~, V Sll r-c· I
Sllicntes: tbr~jóll !tI !w:-á con €"'-:ri(·t:l s~'Jcci(il1:¡l I

2,- Oficinas donde f'.~tá de mrrni- rnodl'lo que sr. in <:('rtl Col llmll de e<ite
fi-esto el plie~IO.-Las b:1ses p~r-a ('<;t:.l p1iego de cOl'ld i(';mlt>~., enh{'g6:1\~rJ~e

subasta y a que de~rán :¡jlV'rt:::rsc los en ~ohl"e cerrn<!o :r lac~do y firmJ-
2Slstent~ a la misma, que son lns qll~ OD T'or d 1icHa~nl". e~ ~l que rtl<lni·
es1c pliego COlUj)rendc. cst:n:.í.n de lT1~- fe-<tarú é:te fjl,e se f'roi:-r-g:1 int::;,cto ).
Jl,i.'\e:;10 ~D la Comisaria c':el Ar-srn<il R SI! satisfnr.<::iól1, el1Yo pl1~go, lJIla \'~z

de La Carraca, como asimismo el pl"O- h~... hn PT~trp~:>. nr:l podr:í. :,~r retir.:ld".
]lec!(. COD SllS p1anCá corn s¡Jon dil'r:te-:i, Di,'~ha<; !,ro[)oskion ~S eX;Jr!:<:ll-án. ~i

3." Fecha y sitio de la :';UflllS!,1 Y no:n!1rC (le la pt'r~(rn:i, "¡~·'.('n ~(lI·J~.;

~rQ;enlaci6n de prQposici'Jlles.~Fc;L1 (\ C,)rll ft<lñía qt1~ hace b nfé'rta, y );i iJ.
subasl:1 se celebrará en el n['iJ~ri.:l- pr();:-o..,ici{lO fUE'ra :1 11('IT'~lrl' de otro,
mento de CádU, a la hora del d:¡¡ q¡::e se ;IC'J~l;):,ii;)ri t,l poder le:;:I! qUI: 3~re-

se anunciará oportun.arncntc, ante la d:tc t:;1 circar:~tnn:'!:l.
Junta el<pecbl de suunst;;s q~¡C ~c di.:- L;lS l.::npres:,s. C()7TIll:,ñí~!~ o S~)(:¡c-

signará por la supcrÍ'Cr Aulodda d del tbri s q'l.!e (h·,,~ ~n ~1¡:1;:r ~).:. :·t~ ,':1 :::l
.mismo, conslituida en el Iocr.[ q,¡t; sol,:!,:!.) d!,,~)t'r:\n :lrrcd:tn;, en c-:'¡'lP;;-
'amüién se dirá. púen'!;:; ~ lo rE:-:rl;~S-:O l':l C'l n¡-Ue';:<1

La subasta será 3ntllleiada en la f'd- 11.' dd Vt":ll det':'::!o ;~~O¡,1l'M 2.113, r.e
~... De MADRIR y Diario Oficial Jd ~4 d2 Di"ir:-mbrt; de 1~)::3 (G.\~:ry\ cid
Jlini~t~rio de Marina, im;eMándose in- :!:,). xc1i~!;I~ la opr,:·tl!!i:l C('l-l:fica-
iegT:lmente el plie~o de ba~es en aro, c:;Ór.. f;¡:f.' :: ,:id, :'l s:", p!'rJ!,o<.¡cne~.
'Dos periódic()s, circunsta..cia &,;t:l qU(; que .1<1 fvrJ!dIl jl:,i'le (¡~ l:J ¡:¡;·"r::.l l1in-
se consignará en los ammr:'os que se sun:l:1:: 1<1:> l)l!·~Gn:.s ('('m¡:;'l;pdicl:!'>
:publiql.l~n en los demás lJeriúdicos nii- ('n :"S ~I·tk'!lus 1:' ;;! 4." de Ül,'/w
~;iales, con la limitación q~le e:>kJ¡'~c- HL'<l! (i~.:-rdo. <!;-I:¡r::lf'n por b Ht"J: <1]"-

ce la Real orden del Ministerio d.' H~l-¡ d('ll de 13 PreS;Gt-'tlc-:a dd CO!"'t'.¡,) é~:
cienda, nlÍme~o 95, d~ 10 ,te Febrenl ¡ l\lin:!>tro¡¡, de 5 t1t' E:l"'0 tÍe 1. :I~lJ í;J!a-
de 1~3~,. que 5er~11.lo5 B(I.\~lj¡•.:" ~~ 1",,, ..io Uficial (Ú' ,\J(J.-in:?, ,,:Wic','U ¡.;, p:i;;:-
prO,ln~,::l~ oc C::-,dl'l., ~''.I;:l:J ...... l!;¡,<i:!a_ t::J F:,\, ~ic"rlo n'''};:Iz~'h;.>; ';¡, !.:-n;·,.)>;i

Las prOi}{}S;ciones podrán pr-esclllar- ('Í<l1J"'" <1l! .... C3r,·7.~~;;n 11 ... ~~t,; re\lb L,,;,l,
St a dicha Jun~3 en el ado f:-e la 'ill- AS;:~!:S:[fO (\c:~1l:rán <l~(l::ip:¡~3r ;.l -;U"-
bal>la, dur-.ante nn plalo de treir.ta :ni- prOll():s:cLO!le~ lo;; do;::u.:lt'rlos n~t.:"s;¡-

nuto5, q-üe se conceol'rá fnH'll e:lo, rins 1,')r3 at:"l'¡j't,¡- "U r'X;"-"'nr:a ¡Fr-
TambiC:n podrán prescRtarse en 13 Co· so~aÍida'd ju~idi'c:~'y' la 'd~ 1'05' CJ'~~ p~-
mis.;¡río. dd Ar~eilal. cualquier t.ia ,lO scnten b projK'J'iiciún e¡J Sil :;otri:m;,
feriado, en horas hábiles de ofkin:l.s, como igualmente cu~ntos docUlllentos
.esde el día en q~e ~~ p.u.?p:quen los juzguen n~cesarios los Ucitadore::i pa-

•

ra que la l\larina se c~rciorc ele que.:
efecli\·amente. se d~dican a la c1as.
lIt" con~trucciones a 'qlle &e rej¡¡-re la\
subosta y que ofrecen la sufici,'nk g&-,
rantía por su crédito industrial o por
trabajos anUogos que hayan ejec1r
~~~ ,

Si fuesen Sociedades merr:lntiles.
acomp!lnarán además r-ertificacián Je'
inscrip"iún en el Rf"ltistro mNrantiL.

5." ne¡xísito proui;.:ioool.-AI mi-s
mo tiempo que la proposición, pero
Tut:ra del sohre ("err:\f~o qne l::J con·
ltmga" ellt~Har~ cada licitadnr su cé
dt,la pcrso~a!, q:Je le sel'<'t de-vuelta
una vt'z tOln:ula nota (le ella t"n el ~O-.

breo y un d~lIJnento f(ue 3credile h~
bt"r ¡m puesto en la C:¡ja ~enl'ral de
D,';¡úsi:os o en St:s l':uclI.sales dI' P¡'()oI
\-:!H·i~s, la l":mtidad <le tres mil do~

cienla... novent:'l y cinc!) pesetas (~,295J

t"n ITl('t:':lico o en valores públicos at!--.
m ¡sibIl:!; por la I('y,

Los resgmu-dos de I{.s depósit....s~
visjon:ll~ de que se (leja hecha ref~"

n-neta ser:in dtóvueltos a los interesa.
dos, nL'niéndose un:rameme el co
rrespondiente a la proposicion más
ven tnjos3 y la de 3~IuenOS qt;e furmu
br?:l protesta en el :Ido r1~1 rem,lte.

6,· Fian=a definilivu,~EI licitado!'
11 qui..n Se adjudique definitiv::lIlumte
el :,('rvieio impondrá, en los mls!ftos
tér:~linos que el depó~ito pro\'islOnal
~e t"!!:r. trata b cond¡ción antl'rior, ,
en 1.'1 pl::l~o niarcado en la emldic-ióD
que sir11c, eomo fi:-1nza p3Ta responder
del {"llmplir:~¡ento drl contr:!t~, una
can!iu:.1d equivalente al diez pcr cien..
to (10 por 109) rld i:uporte tot:.Il del
mbn!'O, .-orlst itU)'¿'n do~;¡ a dispOldC'i6n
de! S¡',ln!endentc del Departamento da
C;Hliz, y cuyn tianza no será de\'ucU.
al añjudic:ttario ha~la que se jL:$!ifi
epI!' h:lliarse solvente ,,~ su compromi.,
so t:'1a "'ez terminado el plazo rl~ ga
rl1'~Ii:1 de l:ts obras y dccltloda la rO'<
ctopc¡ón definitiv:l del sen'ido.

7." Escritura.-EI !i,~it:ldor a quicll
se :l!~j\1dique ~l servic'ü deherá form34

liz,;;' su contrato por rlH'd;o de cscri
lunl púhlica, y con tal ol,jeto ~e pre
Sl"r:t~r:'i en !a Intcndcnda del Drpa!'ta
mento de C:ádiz, deníl () del p:a7.o de
diez dí.r!!>, COlltauos a JI:,rtir d~ los seis
siguientes desde el en 4ue Se le noti
ti'ltlt' 1<1 lldjcdica<eiún, pre.... ia la eila
ciún de dIcha Il1tenf\('~lcj::l de )!at-i
1'13. ~. con:stii{H:ión de b IbnZll dc~ni
ti\;~, cu~..o rcs~u:.Jrdo jlJst:.flc:ativo de
be r:i. preSC:l tar,

Si f':l [liS i.ldicados plazos el a(ljudi
eat::rio no impusiese 1:.1 fbnza D no se
p;'~:~l:"ntase a otO¡';::a r ,:1 ~t'¡-ilur3, im
pielif'nrlrJ (¡O.ll:: el COllll;,l:O tenga efecto,
se. a:1:d:1I"", el rCm¡l~e a eosla rid mis
mo r~ililf,lnt~, C!>n !l)S ef"ctos <.l~ter

m:n,.,¡.,,, ('i1 ~l artículo ;)] de la ley
de Admin:símeiún v C~nlahil:rl:d. de
!:I H<l,'icnrla públic'a de 1.. tic Juiio
de 1::>11.

El ~~¡;íZO señala{~o para el otol"3a
mie:~tu rie la e,crit:n¡·\ :Juede ser .i;n·
p1ir;r!o por el In1;~n(ü'11:e dcl Deparla
11H'!ün C(1:.J1J(10 así 10 ,_,tiOlI: prcced;:n
~e~ fJ~l '~::Io.,f) de "'t1r~ir .Bl~~ún ini'~d:",';]ie

ir:: P;'t:\'hlO o por d;!il'ult¡ldes de ca
r¡Jder ntllari,tI.

Si plll' C:..'.IS:.!S :ljenas a !a VO:l~nt3d

uel a~~jtlctic~ll:lr:c no p:,(li .. r;¡ (,~t.. ¡Jre
5cn:~¡r el re,guartlo ori~:in31 dc la rlan
Z'_\, ealreg3rii llna certi!icacj~n (:~pcdi1

da por la oficina de !a Hack!lda p"
blica corre511oudi-eate (Jl,le acredite bai
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btc"r ;'l11:-;titllíl!o la fianza. y este docu
mer:.h ~llrt¡rá lo!>"' mismos efedos que
el re~gt;ardo definith·o.

8." (;(:slos.-Seritn de cuenla del
adjud¡:'uiario: el pago del pOlpd seila
do dI:' 1 aeta de la subasta, el de todos
Jos anÜJJdo:. de la misma en los pe
riódil"ds oficiales. el de la escritura
del ':',I,tr;,to y una copia testimoniaüa
de é l. la qm debcn"t entregar en 1a
Intrmr"-ncia riel Departa~rnento de Ca
diz n los diez días de otorgada la :::5;"
critur:l; el de dlCZ ej~lUpl~res, en pa
pel ::,im¡llc. de la ¡¡Jism3. que tambit-Il
d.:bcr;t entr€'gar en dicha Intendencia
a los {lllince (Has de recibir la copia;
)os derechos del :\otado :¡ne asisla a
la sni);¡'üa y los que dcvcn;::ue par la
'escritura de contmto. p"pel sellado,
timhl'e.<, dcreeho.i reales que dl'\"cngu~

el cont'<lto y la fhm;¡:a. contribuciil11
industria!, del't'chos arancelarios del
matcrial que, pcr no producirse en la
Penír~sl¡Ja, SI: introduzca d~l extran
jero. impuestos de pagos del Es13do )'
demñ;; establecidos O que se es13blez
can l!u:'<)nte la ejecución del contrata.

El p:I':;O de Jos anuncios en los Ve
riód:¡:os onciale<: ]0 justificará el con
tratista presentando los corrcspon
.dienk$ recibos al otorltar la escritura.

9." Mulias.--·Lus mültas que el ad·
judicatario wtisfa,á por demora, no
just;J1('ada y :lprcciada, en la realiza
ción .¡d servicio objeto d(' esta subas
ta. en el plazo que se estipule en el
cont:'ato, s()r{m las que a continua
ción se expresan:

El uno por cieúto (t por 100) del
impo.le total dC'l contrato, por el pri·
mer mes de retraso.

El dos por cicnto (2 por 100) lid
mismo importe, por el segundo mes.

El t,res por ciento (3 por 100) de
igual import~, por el tercer mes.

Dkhas mult:ls serial. en su aplica
ción. indcper.dientes unas de otras, y,
,or In tanto, acumulables. Cum¡)lido
tI ten"cr mes de la demora. la ~Ial'i
na ¡.od-rá rescindir el contrato.

10. Rescisión del contralo.-Serán
caus",s de l"l:scisión del contrato tas
consign3das en e] vigente Reglamento
de contratación de servicios y obr;},;
de ];¡ :'IIarin2. de 4 de Noviembre de
190:, con los efectos en él determina·
·dos; pudiendo l::unbién la Administra·

. ción reseilldirlo. cOn pérdida. por el
adjudicatario. de la fianza conslituidll
en g:lO'antía del cumplimiento d", ~t,

Una vez transcurrido.el plazo de trlloi
mes,,;; que, como límite de demora pu"
ra la te:'min:::ción y entrega de la~

Obl·:lS. Se puntualiza en ]a condicit',n
9.", que anlceedl:; todo sin perjuicjo
de quedar subsistentes cualquier clil
se <.le Illdtd5 ¡mpu('.~ta5.

11. Pauo d;:l scrvicio.-EI pago del
servicio obj::to de esta subasta, CUYO
imp;¡I't~ corrt:spnnrie al preSUjJlW5to
cor¡ientc, ¡¡rectará al concepto "Rcp:.:
:r-ac:ón Ile Ed:ilcios", numero 78, del
8r! í ..:tdo 3.0, (capítulo 13, en el (fue
exi$t~ y qued(1 rescl'va¡)o el cré'l ilo
lll:c..:,ario, y "ti a:)\,;)o h'lll;rá jugar !'iJl'
Cl'r~i!ica('¡611 ))¡m(;nsl\~l1 (ie obra d<'
CUb:i'l. Cu-t:;ié":,ciones er;pedidas pur
]a C.j;¡¡isión j¡¡spectora dd sl:r.... ici".
just¡Jk:..rall hb reali'.aaas en forllla y
-adm:t: :l<1s dur·J:ite dieho i:Hl~;O (ie ~¡(:fIl

po y <'11 el Ui~'ll ~1,te;ld¡.Jo q;le cllal
quicC:-:l que ~~a el illlporte de dh.:h:l'i
certi:isc.don.::.>, d total úd valur del
'''l(lniciu l'C;,CLz.;illal ." elliL'é;.p\lo á lOal¿s-

facción, no podrá exCt!der de la canti- 1
dad a que ascieuda el importe del cou
trato.

El percibo por el adjuciicatuio del
importe de cada certificación, de qu,::
se dei3 hecha mencióo. lo será por el
libramiento correspondiente. que pr:·
via la liquidación oportuna que para
cada caso, y con presencia de dieha
certificación, será practic:ula. hab,a
de ser expedido por la Or-denacipn' th
Pasos del Departamento de Cádiz so~
bre la Tesorerín de Hacjel\da de la
prcyincia. e:l ei término de treinta
días, a partir desde el en Que se re
eiba en dicha Ordenación la líquid<i
ción eor-respondiente, y sin que el a,t·
judicatario tenga derecba al abono uc
intereses de demora por el retraso qac
los pagos pudieran sufrir.

12. J1ccidenLes del trabajo.-Se c?n
tenderá que el contrato entre el con.
tratista y los obreros Gue empleeestn
rá ajustado a lo prc\'enido cn el Ro:u:
decreto de la Presidencia del Conscj:.)
de Ministros de 21 de Junio de 1902.
y que el contratista cumplirá lo dis
puesto en el Código !le Trabajo. apro
hado por Real decreto-ley de 23 de
Agosto de 1926, sQ.bre Accidentes del
traba,.jo.

El adjudicatario, al firmar el contra
lo. I?rest;;rá fianza bast~nte para ga
rantizar el pago de las indemnizacio
nes correspondientes a los accidentes
del trabajo que puedan sufrir sus obre
ros, a no ser que justifique haber a~e

gurado a éstos en debida forma cont!'a
dichos accidentes.

13. Rclir'J obrero.-Los que tomen
parte como licitadores en esta 'suba!>ta
deberán acreditar que ban cumplido
las disposiciones vigentes sobre ~l re
tiro obrero obligatorio re:>pecto a sus
obreros.

,H. Jornada legal de Lrabajo.--I.os
licitadores están obligados n declarar
en sus proposiciones las remuneracio
nes mínimas que percibirán por jor
nada legal de trabajo y por horas ex
lr:wrdinarias los obreros de cida ofi
cio y cntegoría de los que hayan de
ser empleados en las obr~5;. asi como
el quedar sometidos a C1l3nt3~ ohli~3

ciones impone el Real decreto-II~Y nú
mero ¡.U, de 6 de :\farzo de 1929 «i.'\.
CETA núm. 66). aclarado por la Real
orden de 7 del mismo mes.

15. Cumplimienfo a la ley de Con
tabilidad.-El contratista Qúedará su
ieto a las prescripciones de la vi~ente

ley de Contabilidad y a las leyes y
Rc~lamentos yi~entes en materia (le
contrat~ción de sen'icio~ y obrus de
la Marina. en lo que sean aplic:lhle<:,
así como a la:; demás disposicionl's ('n
,·jgnr snhrfO {'()I1tralación a,]ministr-ati.
ya del Estndo.

16. IillelhJencia y cumplimiento del
conlraio.-En l:J inteligencia. inier-p,c
t¿¡ción, cumplimiento, rescisión yefec
tos de este contrato se ajustará el :lO·
judlcntaiio :l los a,::uerdos de la;; Auto
ridades competente,.; de ~larjp.a, ~in

que cont¡',) ellas len;:a otl"O rtl"ur~l:l (~lle

el eoil tenciosoadmillistrativo. .,;urw do
prlll.:eua.

17. Proteción a la ind¡¡siria lIucio·
naT.-Podrún presentar Il("OiJOslciolles
a esta prin~ua sub:!st.a las p(lrsona,;,
Socicllades o Comp::ñí:ls n:lI.:iol1,ah:s.
por si o por per:.on3S que legaímente
!es represenkn.

Ee. CUnlDlimiento a 10 Dreveniflo, se

copian a continuación 10:5 pá~i-aros si
guientes, correspondientes a olros tan
tl)S urticulos del mismo Reglamento:!
"Cu~ndo Se haya celebrado. sin ob

tener postura o vroposición admisible.
una subasta o concur,¡o sobre materia
reservada a la producción nacional. se
podrá admitir concurrencia de la ex·
tr.anjera en la segunda subalOta o en el
segundo concur:.o que se convoque,
con ;''-'jeción al mismo pliego de con·
dicioDes que siryjó de ba.ie la primera
Vel_

En h segunda subasta o en el se
gundo concurso, previstos en el ar
ticulo antt:rior, los productos naciona
les serán preferidos en concurrencia
c¡:;:l los extranjeros ex~luido5 de la re
ladón 'li'igente, mientras el precio de
aqu"!los no exceda al de éstos en mát
del 10 p~r 100 del prccio que señale
la proposición más módica.

Siempre qne el contrato compren
c1:! p!"oductos incluidos en la relación
vigénte y productos que no lo e'it~n.
los pliego:> de condiciones y las propo
siciones se agruparán y evaluarán pQr
separado.

En tales contratos. la preferencia
d~! producto nacional establecida en
~l párrafo precedente, cuando ésta
fuera aplicable, cesará si la proposi
ción por ellos favo~cida resulta one
rosa en mas del 10 por 100 comput...,do
sobre el menor precio de los produc
tos no figural10sen d i c h;\ relacióll
anual.

En todos los casos. los proposicio
nes han de ~xpresar los precios cu
monl'lda español~, entendiéndose por
cuenta del proponente los' s':lendos
arancelarios; en su caso. los 1emás
impuestos. los transport~s y :=uales
quiera otros gastos que se originen al •
efectuar la entrega, según 1:1$ con~
ciones del contrato.

Las Autoridadcs :)' funcionarios de
la Adminislración que otorguen cua
lesquiera contratos para servicifJs U
obras públic2s, debedn cuidar de que
copias literales de tales contratos ~ean

comunicadas inmediat:lmente después
de r.elebrarlos en cualquier forma (di.
recta, concurso o subasta), 3 la (:ami·
sión protectora de la producción na
cional:'

Arsenal de la Carraca, 7 de 'Mayo de
1931.-EI Jefe del Negociado de Obra~
José J. Rieo.-Visto bueno: el Comi-
sario del Arsenal (ilegible). -

Modelo de proposición.
Don ~. N.• vecino de ... , con cédula

person..l número ..., eXI)edida en ...
a ._. de ... de .... por prupia y exclu
siva representación (o a nombre de
D••..• vecino de ..., pam lo que :iC ha
lla completamente autorizado). h:Jce
presente que, impues:o del anuncio in.
serto en la GACET.\ UE ~l.'\.DRJI), núme
ro ... , del dia .. ,. en el Diario Oficial.
del Mini.derio de !rlflrilza o en el Bc~e
lín Oficial de la proviIlcia de "', nú
mero ...• de} día .... p::ra contratar por
Sl'ha<;ta pública las obras de repólra
ción Ile la Com:md3ncia de ~!3rina del
puerto de Cillliz, se compromete a la
rC.1liz;\ción del ser.... icio, con ;>str:cta
Stlj~..::.',i1 nI pliego de condicione:> po
blic<l'.:o en el Diario Uficial de M(!ri~
lUl. númc1"o .... lid dia '" (o t~n 1:1 GA
er,T.\ llE :\I.\OR.lD, número.... del ,lía ...).
po,' la :::.:,~!ld:;d de ... peseta;;: kn le
tra), y en el nl:J.zo de ... dias (en le!-
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In), baciendo c()nstar, en ~umplimien
lo de lo preceptuado en la condición
1f d-e 1:Is le.g,ales o de derecho riel re
ferido pliego de C'ondiciDnes. que las
ter¡lIlneraciones mininl& que por jor
Dalla legal de trabajo y por horas ex-
tr:,:)rdinarias percibir(m. etc.. ~tc ..

Fecha y finna (todo en letmol
S-7-l5

---~..---

AflMnlISTR~.C!OH PROVINCIAL

GOBIER-1Il0 m'L DE LA PROVINCIA
DE MURCIA

Don Antonio ~lateo López, vecino de
Murcia. so1i;;:ita autorización para es
tablecer un taller de pirotecnia en la
Diputación de Santomera. -de este tér
Jnino municipal para manipular h:Jsta
dos kilo~t':lmos de pól\"Dn por día.
Dicho taller. seRun el proyecto pre
sentailo por el intl"resado, que [luf"den
'Ver cuantos se consideren perjudica
dos. en la Jefatura de Minas de f'ste
Distrito (Saavedra Fajardo. 1·f), todos
los días hábiles. en las horas de ofi
cina. está situado a unos 300 metros
Itlel pueblo de Santomera. en el p~ra

jc nombmdo Los Sánchez. en ferrl'no
propiedad del solicitante. que linda
oCon otros de D. Manuel Sánchez Ca·
lIono"-a.

Lo que se hace público por medio
de este edict() para que los que se
crean perjudicados presenten sus re·
clamaciones en el Gobierno civil de
esta provincia o en la Alcaldía de Mur·
cia. en el plazo de treinla días a par·
tir -de la fecha en- que aparezca este
anuncio en la GACE't.\. DE MADRID.

Murcia, 8 de Julio de 1931.-EI Ga
bl'rnador civil. Carlos Barrero.

P-283

'DELEGACIO~DE HACIENDA DE LA
PROVINCIA DE LERIDA

El excelentisimo señal· Gobernador
civil de esta provincia, en comunica
ción dirigida a esta Delegación. malli
flcsl3 h:lbcrse extraviado en aquel (io
bicr!1O dos re!iguardos talonarios de
los dC!pósitos números 266 y 278 de
enlrada y 454 Y 457 de registro. im
port:lnte~ 6GS y 2.584 pesetas en :netil
líco. constituidos en esta SuctJ~al de
la Caja general de Depósitos con fecha
26 de Mayo y 2 de Junio de 1930. por
D. Alfreodo Angnril y D. Germán Ga,¡'cia
Nicto, ptlrs garantir los gastos de de-
marcación de IllS minas ..Angaril" y
"Juan", respt::cti\'amente. !lajo el con·
c:epto de MN'ecesarios en metálico sin
=nterésW y a disposición de dicha au
toridad.

Lo que se anuncia en este periódico
ondal para oír las reclamaciones Que
soll:'e el particular puedan presentarse
u;;ntro d~l pl3zo de dos meses. y cun
d fill de. ~:e:llás. de qne n~gado a
ronocimiento de la persona que los
hnhicra encontrad!) se sirva presc'n
!~;·I'.1 en el !\'egociado de dicha Su
cu:':;;,!l, en la Inlervención de Hadea
tia dI: esta l)ro,·incia. dentro del refe
rida 1.1~.zo :l contar desde el siguicate
ib. :..1 ",n que aparezca inserto el pre
11' nte- :inuncio en la GACE1"A DE M.wRID

y Boletln Oficial. pues de 10 contra
rio quedarán nulos y sin nin~n V:l

101' ni efecto los dos resguardos de
referencia, expi diéndose por tanto, los
correspondientes duplicados.

Lérida. 14 de Julio de 193-1. - El
Delegado de Hacienda, Jesús Royo.

P-28t}

JEFATURA DE MINAS DE SA."iTAN
DER

INSTAUCION DE USO TALLER DE PIRO
TEC.'"L\.

El industrial D. A.lfredo Sánchez
Nova. vecina de Ljendo, solicHa la
construcción de un taller -de 81·ticulos
pirolécnicos en término municipal de
Liendo.

Lo que de orden del exedentisimo
señor Gobernador civil c.Ie la provin
cia se hace público por medio del
presente anuncio. concediendo UD,
plazo de treinta dias a contar de la
fecha dp su publicación, para admitir
en el Gobierno civil de la provincia
las reclam:.tciones de los que se crean
perjudica.los con la concesión que se
solicita.

Lo que se publica en este periódico
oficial a los efectos consiguientes.

Sanlander. 16 de Julio de 1931.-El
Ingeniero jefe (ilegible).

P-285
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ANUNCWS DE PREVIO PAGO

BANCO DE ESPA~A

H,abiéndose extr.aviado el resguardo
de depósito número 574.6~5. de pese.
tas nominales 9.100. en títulos de Deu
da interior • púr 100. expedido por
este establecimiento en 17 ue Mayo de
1920 a fa\'or de doña ."ngela del Ye
rro y del Yerro, se anuncia al público
por primera ve% para que el que ~

crea. con derecho a rec),amar lo verifl·
que dentro del plazo de un mes. a con.
tar desde la fecha de publicación del
presente anuncio en el periódico ofi
cial GACETA DE MAnfUD y dos, diarios
de esta ClIPilal. según determina el aro
ticulo _H dlll Reglamento vigente de
este naneo; advirtiendo que. transcu·
rrido dicho plazo sin reclamación de
tercero, se expedirá el corresponaien.
te dupliC:ldo del resguardo. anulando
el primiti,,-o y quedando el BaDco
exento de toda responsabilidad.

Madrid. 8 de Julio de 1931.-El Vi
cesecretario, Joaquín Alcaraz.

X-2961

SOCIEDAD ESPüOLA DE CON8
TRUCCION NAVAL

• AMORTIZACiÓN OE OBLIGACIONES
.EMISIóN DE 1913

En cumplimiento de 10 preceptuado
en la escritura de emisión de obligjJ.
ciones de .esta Sociedad. fecha 3.0 de
Septiembre de 1913, se sortearán en
el domicilio social. Sagasta, número
25. el dia 31 de Agosto próximo, a las
diez y media de la mañana, lu 620
obligaciDnes que corre&pondc amorti·
zar en el corriente año.

Dicho acto, que será público para
los obli~cioni5tas que lo acrediten _

satisfacción de la Sodt?(l;,¡r1. ~¡' cele
brará ante un ,"oral del f:ün~... jo de
.... t.lministrac:ón ~. t!~·1 Direc!o:· {;cren
te o de quienes en csl,)s C:lr;¿os 1,,:, ~us
tituyan.

Las. bolas extraid35 !:e <'O"'f'·;l':ln
basta el próximo sortl'o de :;:~:<:r:i7.a·

ción en las oficinas de b Sul'i('(!nc.L
para facilitar su com¡Jroüs;,'ón ti IQ!

obligacionistas Que lü dr<;l":!¡','n.
Madria, 20 !le Julio rte l!J:;¡.- El \i

ccsecretario. J. de A~'r.H'rich.
X-o :2;1(;9

ELECTRICA DE CAXGAS, Ai\,\.\G(;
COS~E:O;, VALLE y CO,SH·... ;;L~

co~crnsos

H..1blendo qucd:.:do d,,~it:ri() ti pri·
mer' conc:nrso CJue ccmnlcú l,J r:u,ún
social Eli'ctr;t',:¡ de C:¡;:!=ws. .\ l,;.. ,::~a.
Cosmen, Valle y (;.l:r.'J:¡flia l·;¡tre ¡:a.
sas nacionales. medi:lnh~ an:l!;('¡o '-OH'
voc~do en b GACETA DE J.¡,\!'I:1:l de ;
de ?ttavo último. se ahrt· l'st~ ~':",:!~lr!t1c;

concu~so e:1 Ins misnWls COlHt:':'(}:1CS
del primer,). con la sob ....nr:'·(I::ol1 de
que quedan admilid~s .1 t's!e i:1s L.S~lS

extranjer,as, coníorr:lc al H";':;::.¡l1Cnlo
para la ejecución de la l,~y d", l'ri.t<:e
ción a la industi'ia l':1("¡()!'!:~l .lt· 1! Ile
Febrero de trl07, para b ~d,¡¡,i,¡('i."1l

de un grupo hidrodéct¡-¡e(t de :!.;(J i~\·.

en corriente trifásiC'a de :..0 1.¡'''¡O[~O!
y tensión de 3.600 \>•• y lfl en:ij,:p,wiúr
de otro de 45 Kv,

El pliego de condic;ones. se ldb tl~

manifiesto en la :\'ot:l,"b do.: D. .I('SÚ!
Coron:ls, paseo de R-=;::olc~os, 3. dondE
puede ser consult~do. de ell,(tr,. :l 5l',i!

de la tarde. los días. lnbort,l,k'"
Las. proposiciones se entrrr.1::'1l l:r.

dicha !\otaria antes de bs on,-'l~ de l~
mañana del dia 28 dd llctu,;¡I. y a es:
hora se abrirán ante dicho XoLl,-io.

Por la Eléctrica ele C:mgas. Ar;'.::.¡o
Cosmen. YaIJc y COILIflliñia, C'i .:¡"IU/,l.::
r.ado, Carlos Peláez.

SOCIEDAD AS"ONIMA GE~EIUL DE
ESPECTACULOS 'o,

Por acuerdo del Consejo de A*ni
nistr.aei6n. Se convoca a los sc~ores

accionistas de esta Sccied3d fl Junta
general e:xtraordinnria par:! deliLerar
y resolver sobre 13;; cuci>tion::s que
forman el orden del dia. La Jur.:,:1 ~l.'n

drá lu~ar el día 28 del corrit>nte mes
de Julio. a I:¡s doce de su m:¡ñ:l'1;l. en
~I local social. o si no l;e reun ier:\ en
esta convocatoria el min irno fij:!do en
~eciones ~. titulos. se convoca n scogun
da Junta, que se celebr:lrá al siguiente
día y en la misma hora y tncal que la
primera. Se pre'·iene a los señorl'S :lC
cionistas que deseen tomar parte en
dicha Junt,a que deben proveerse do
la oportuna papeleta de asistencia. ric
positando sus acciones o los resguar
dos representativos de las miSn¡;lS e•
la Caja 50cia]. donde se les (;lC ¡litarl
aquélla. dos días antes de la fcr::a se
ftalada para su cel('br'~('ión.

ORDEN' ¡¡EL niA
t.e Deliberar y lO!TI¡!r :lcuen!o;s so

bre aulorizneiones al Consdo de Ad
ministración en acto cu;ra rcsoluc:ón
es privativa de la Junta genernl extra..
ordin;¡r¡n. a h'nor del :w:1rt:,dG t) del
articulo 39 de los Estatutü¡; ..-igentes,
~2.. Ratificación de operaciones dli



En virtud de lo ri¡spu(:;¡lo PO¡' el se
ñor Juez ue pril{,era in"ta.::cia dl"~ di;,;..
trito uc ia B;¡rcelonda. t:e e~t:.l ciuélad.,
en prvv¡dcncia ci~ 15 del tlCtu~l. ,;iciJ.
da en el expe(tientc pJ'~mn'V¡do por
D. Onofre u;lrau Comas. wbre ~tra

TÍo de nneve títulos de la Deuda Amor
tizable al 5 por lOO, emi.'1ión de 1~7,
serie A, númei'05 275.5(5, 2í5.;)..H),
356.429, 423's!iO. 51i;,G~1, .'>1 S.G~2 ,
5-16.653, ;'16.004 Y 516.6;'5, ~. olro titn
l? serie E. de las mismas c;lructeri~ti

cas, número 168.0(i1, al objdo de' evi
tar que se transfiera la propiedad de
dichM valores y que se paguen sus
cupoltes; ¡lor el presente se k"i:::e pú
blica la deuuncia de e:lUl'avío :nrmu·
lada y el objdo. de la mis-m::i, y se
concede -el térmír.l) de quince d¡n.. pa
ra que el tenedor de dichos valo.es
comparezea ante dicho- Jm:'::¡1do ~1 ~1,,~

gar Sil ~.ee.~~; ~{}~ prereac ~i'~l de
QIl.e si DO lo- verifi~a le pararú el per
juicw a que haya lugar en derecho,

Barcelona, 1.7 de Junio de 1~31~
El Seq~:=io_ Ríf':o..-enioo P'aSt"ó.

X--2tl73

. JUZGADO DE PRUfERA :fNSTX'iClA
DEL DISTRITO IYE LA BARCELO:-iE

"l'A, ~ B"~RCELONA

Gaceta de Madrid.-Núm. 20221.Julio 1931

JUZGADO DE P1lIMERA INSTA.l.~CIA
DE ALC.\LA LA REAL

Dana. en 10$ loc:ales del Almacél1 deIAk'.audete; so cabida 10 c:ek!ra.Jnes.
San Se-bastián tGaipUzcDJl). San Mar.. igual a 37 lire:lS '1 58 centiáreas; liD
lino 47, bajo el si¡Diente da; al !'\orte, olivar de GwltbkJpe 'Io-

rres Urball; al Este, herecleros de
OBDBH BEL Di¿ .1 Frnncisco Civantos.; al Sur. eh! ooll

~milro de la Rosa., y al Oeste, con la
t.· Lectura del acta de la sesión I'ntt'etera de Martas. In~ripta en di-

anterior. ello Registro al tomo 166, de AlcRude-
2.· BaJ,.·mee correspondiente al ~e- te. folio 96 \'ucIto, fine;) número 1.!l55

sondo trimestre de 1931. lriplic:ldo. "
3." V[lrios, Que han sido Y:ilorauas: la primera,
Madrid, 20 de JlIlio tIe 1!l31.-Por el ea 4ft625- pesetas, y la casa enclavada,

Presidente. el Secretario, Diouisio dentro de su perímetro. en 2.500, ha-
l\br!inez de \'ela~" cien do un tot31 !u valor de 4(1.125 pe-

X- ::!D67 ."cta:\; la segunda finca, en 13.125 pe.
~t.'1s; la terceJ'a tInca. Jo ha sido en
6.7&0 pesetas. y la cuana lo ha sido

1 en 2.DOO peset3s. Cuyrrs cuatro SUl':··

J

ies de tierra loml3n hoy un solo- trozo.

Cond{r!ones 'de 1tf Sl11fflsla.

1
I l>;-il".:t".ra. Tendrá lugar el día ti de
. Agosto prádmo, y hora óe las dot~e ele

I
lUJ mañana, en lta Sata ~ud.iencia de
este Juzgado.

$egunda. No se admitir.in posturas
1 que éo c:'ubran las dos tercera3 partes
I del avalúo; padieDcw hacer aquella: a
.¡ calidad de ceder el re-mate a un ter-

cero.,.. COI"JO ordena el artíclllo 1.499 de
I b ley de Enjuiciamiento c:ivil.

Tercern. Pa~ tomm- p~rte en la Sil
baMa, lO'S líeitadores deberán consiK"
Aar preVia¡¡lente en 1:3. mesa dd Jl¡~.

do o E~tablccimier:to destinado p::ra
ello. una cantidad i;.;ual, por lo mellO!),
al 10 por 100 del justiprecio para la
finca a qtle ban de hace... postura.,. 5ÍD
cuyo reqai.<¡ito no- serán admitidos.

Cnarta. Los títulos que roy de las
fincas se encaentr.m de manjll~to eB
la Secretaria de este JU7.gado, ~ra que
puedan ser examinados par loo qne
les convenga; pre.,.iniéndol~ odemás
que los lidtadores d~be1":ln conform~

se con ellos y que no tendrán derecho
a exi;,ir otros.

Dado en Alcalá la Red a 11 ne .Tn1io
de HJ31.-El Jl1rz, Lui~ ~br('ht~n(l ~b:

ri<;{';:¡t-El Secretario, Rafa-el Siles.
X-29í2

Don Lcis :\far-ehena Marisc:JI. Jael.
de primera insttlncw de este [JartÍáo.

Hago ,;:Ibe¡>: Que en este Juz~:tdo, y
a instancia del Procur:lCloI" D. Manuel
Durán Serrano, en nombI'"e de D. JO:1
quin Ron1~1 de Ochoa, penden autos
ejecutivos contra D. ladalcdo de la.
nosa Roda. sobre cobro de 3.629 pe:;e~

tas y cinco centimos y costas c3u53das
y que se causen ha,;ta su efecti't"o pa
go. hobiénc1ose acorctado. pAr' pr.J'..-i
dCI1f'ia de e-;te día, sacar a publica 50
b:lsta por primera '\"'CZ ;1' !"Í]JOl'¡ que se
expres:m, 13s fbcas si;.;uientcs:

1.- trna pieza de tierra can oHyo.->
en el sHiQ del Pefille.!·o, lcg:~r de la
Fuenle de 1<1 Znrzn, término de Alcau
dct~; su cahida 13 fan~~s y seis re
lemines, CQuiv3lent~ 'a se'i~ heetáre:ls.
ocho áre~s }" 73 eentiáreas; linda: .al
Norte, COIl olivar de Fra ncisC':o Zapa-
ta y hereden:)!!: de José Povedano BrJl
va; al Este, con el camino de Ligui
llas. tierras de 3faria Enearnación y
Mal;ía del Carmen Dí~:,: Zapata; al Sur,
olro ele Antonio GaI'cia Ruiz, y al Oes-
te con la carrelera dé :..t:J.rtos. Inscrl
t:l' en el Re¡;islro de la Propiedad de
e.~t-e p::lrticlo. en cuanto a una cuarta
parle. indi... is3, al folio 2':!6, libro !92.
de Alcaudcle; fine:! 5.519 rlupHC:::irlo,
inscripcilm quinta. y respecto :1 las
otras tres cuarta~ partes, aJ füEo :09,
ñnr:a núm,:ro ;).119 rüadruplica.::tú, iDS-
cripeiún 10.

2.· Otro pednzo de tierr~ de seca·
no, pueslo de. pl~nt.ones de olivo, .!:'ll ~1
sitio de la Fu.c;:te de la Z~rza, f.¿lím
ne. de Akaudetc; su c:::hirla tr~ f~ne

~.s y cinco celemines,_ i.~llal.~ llna
ht>-cü,.e..1., 5<l :h~ y ~IS centlarf':Js;
linda: pOIr el Norte, con ticp'~ ~e :\1a
ría Di:u Zapata; al Este. el cam'EO ele
Pl!1~ita~; al Sur. con el (':a mino .y ca·
rretera de :\.tartos.. y al Oeste, herr:u
d(!l mismo caudal. Inscrit:l j·n el r.~Is·

mo Registro f1l folio 238 n •.:Ho, tcmo
11 O, de Alcaudete. fir:ca nÚ¡¡l.:ro j'.:-;j:~,

inscTlpr.ióll cuarta.
3.' Cn eñ.ar rr. el !litio del Pc:ou

1('1'0 término de Alcaudete; de trc. fa
nea;s, cinco celemines y med~o cun.r
lillo, eqlIi\'alenles a una hec:tarea, ;)·1
In'eas ~ «atiaRas y 4.2. deeímetros;
1in(l..a~ al Norte, con doña losefa Adán
Martlrwz; al Estr., herederos de A;nto
nio Merino Arrab::.t y Francisco Zapa-
bt Pe1ia, ":M.annel Torres y D~ Manud
Ubeda, .Y. al Oe.<;te, Sflsé Lut:Jlgoy ~ 1

.rretera de Martas. lase. ita tu el repe-
ti~ Re~mo al tomo taO. folio 53. fin-
ea número 10.308. l

.... Una pina de tiern calma en
eX~1'eMdo sitio del' Pemlno,. J!8rtido
de la Fuenle d~ la Zarzl!. térmmo d~_

·COOPEJU.TIVA. DE P.A.mtlCANTES
DE PAPEL

Se COU'1Oe$ a Sunta general ordina
.na, que se celebran\ el dia 29 del ac
)u&.l ~tli -de Julio" ¡El~ ~ce ~~ la ma..

')\nexo unico.-Página 530
~ -
~édito efectuadas por el ColISejO de
,Admin istl'a.eión.

3." Deliberar y tomar acuerdos so
.b:re 13 forma de pp.go del cupón co
'n"espo:Jdi~nte al ejercicio 1929-1930.
; Madrid, 18 de Julio de 1931.- El Se
cret;¡rlo gc.l1er.al, Gre¡;orio Arraz.
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x-

;CO~IP.\.501A ESPA1WLA DE AVJ.A,..
ClONo .

JU~'l'A SDlmC.\L DE LA BOL.~A

I)FIG:,L DE CO·;\IERCTO DE BAReE
LO:S-A y DR SU COLEGIO DE AGE:"f-

'IK'; DE c~~P,ro y OOLSA

~:a ,,,i.jo Jy•.ia por fallccirnien too eA
eo',lf" c.);':¡';'1j ,!e A:~l'llte:l de CallJ])¡O y
BoJ;a D, ,h,:':li l;a]:;·;.;.arl Dl~:·:il1.

Lo 'que ~r~ ;;,);2 (:;1 t:onot i mk·r.t0 .1<'1
pÍil,lic!) :l lo:~ l':. do.o; de iJ. rle\'o!Elci:'m

"de h Í!:1J'7.a t¡!~e ten:a pr(;,<;\::;L\;.: en ga-
r ·",·;" .1··1 ('"--'''1''' ;;.) lI"'1 C"""'Y'\ (lec.'';¡'~.L'''''' u.... •... ,.,,"" ... 1"'~ ~"'. • le •• ::.

A:.,.:1:c.
Con ¿¡rr::g:o :l bs rl¡~pG~:ciones ~i

g('ntr~;. se scibi:l d plazo de ~e¡~ mC'
S('5 :'.[',.:'l ql.:e p:1::,rfan i1.a("'<:rs~ 3n~c los
Tr-;:¡¡;.::¡:cs l.::1s reC:J;:l:;d()n~s que pro-

'cn',":1 C();,t-:":~ dfch:l fbnz:I. Tí:1n!i.Cll
··rr:!!·j "';;r.~ r 1::.:.:o sin que la fbnzll ex·
preS:lf;a h~y;) "írlo ;~1t<:rvc;1;'cla en for'
:rr.o, 1:1 Jnnt:l S:ndie;¡! :wnrrt41rá la de·
volnc:ón de J:¡ mi!>ll1.3 a quien en. de
l'ccbo corresi1or::.d:.l.

Con ar;-c;¡Io a ta d~~pnesto en la Re21
:ord:::n d~ 10 de Oc-tubl"e t!e 1930. se
~eoncectc el pb-zo de urr mes. 3 parLir
'de l<l pub!ic:1cJón de est~ anW1cio en
la G,-.r.ITA DE ::Ih!1ltlD. p<:.r:r 13 l>rcsen
lación rte iI1s~"ncI:1s poI" los aS91raIlles

\que relm:xn c.cudiciooei para OClIPar dí
'ellO cargo.

Bolsa Oflc::'lf de Camerdo de Bar
;eelona, 16 de Julio de 1931.-El Se
;cretario, l. M:u':st"r., Rosés.-EI Sin
: IDCO Prcsiut..-nt.e, ASUUm Navarro.

X-2957
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JUZGADO BB pRIIIBRA INSTANOA.
DEr. BISTR1.TO DKI. ENSANCHE, D.

BILBAO

DOIl Lcouci~ Rodriguez A~u:.ldo.

Ju~ de pranera. i'Mtancia del distrito
del> En..'>:mcbc, de l,-sta ~ma y su pa....
tido.

Bago sniJer: Que en dicho Juz;;ado
se sigue expedal11e 3 ins1anda de don
RiC'ardo y D. José Ortiz de Artíñano,
vecino,; de esta 1rn.~~l1ídad v natu;'wes
de 1:1 mhma, p:lra que puedlln adi
cionar su ap-ellido materno do Artilia
no ¡11 puh'rno de Ortiz, c~n 1.'1 fin úe
evitar las trecuenres equivoeacioncs y
coafusioncs que les oclH'T'en con pel'
SOIroS que llevaR idénliCIlS nombres y
aprilidos, y que en ~Igunn ocasión Ile·
gan>" a llro{lucirles graves periuiciM
por ~usa de lo t"nendido y cormín de
su p!'imer apellido Ortiz, y at.leruá,;,
porqne eonstant~Iltentehan U5arlg ~m

has apel!idos'unidos en su:,; relaciones
mercantiles y p:oresion:Jl~, hasla el
punio de que su,,; hijos hnn sido de
signfu.los y conocidos con los dos cita
dos l.lpcHidos en los establecimientos
docentes donde han CDrs~do su~ e!itu
dios; ra Que de :10 ser sanc:ionada la
unión de estos apellidos se les irrog3
rian serias perturb3eione~ y conse
guido, podrán utiH¡;a, 105 petiriona
rios. D. Ricardo y D. Jase, 1m; apdli
dos de Ortiz de Artiñano y ~endi\"il,

y los hi!;ls del 1>. Ricardn, llamarlos
D. Ric.1rdo. D. Juan, doiin Maria de
las ~Ier(':;des, D. Gabriel, D. V-::muel
Jaime, doña Maria de la Concepción.
doil'a Teres~ D. ~danuel y D. FrancLi
ea Javi~r, los de OrtizArtiñano y Nú
ñeZ".

y en cumplimiento de lo mandado
en el articu.:o 71 del Regl.'lmento p:lra
la ejecución de la ley del Registro ci
vil, se anuncia por el presente t31 50
Hcitud, a fin de que puedan presentar
su oposición ante este Juzgado Cllan·
tos se crean con d~reeho a ello, a cuyo
efecto se ll"s ~eñala el perentorio tér
mino dn tres mescs, a contar desclc el
(lia de la publicación en el Bolelin
Ofédal de Vizcaya y GACBl'A DE ~b
DRH>.

Dado en Bilbao a 17 de Julio de
1931. - El Juez. Leoncio Rodríguez
Aguado.-El Secretario, por suplencia
.(i1e~ihll').

JUZGA!XJ .;.."l;} PRrnERA Ll'lSTANCIA
DEL, DfS1'L.~.:9 DEL SAGRARIO, DE

G2A..~.WA

Don Antonio de la Fwmte Vinnesa,.
Juc:t de prim.era instancia interino del
di'.trito del Sagrarie.. de esta cap..i.taL

Hago saber: Que en el procedimien-
to judicial sum.ario~ insta el Banco

"Bispal1O Americano contra dofia Gu
mersiada $1.nc1rez Ecbevarrl y otro§.,
para cobro dil eantídad,. se saca nue
yamente a pública subasts la siguiente:

UIU tinca cnnsistenle en una fábli.
ea qpe rué de. hari':"w.s, dcsi:inada hoya
tejidOs. deneminada "San Lo.renzo'\
sitllada en el c;nminB de Cenes, extr.l
lTadio de esta ciudad,. palToqnia. de
San Cecilio. demDrealia con los núme
'ros 2"4 y 26 moderno 'J" compuesta de
edificio, salto de agua, maquinaria.
d.escrito todo con más detalle en la

. escritura .& hipoteca obrante ea di
cho procediRlieolo; linda: p<)r 1..eY:9n
te J ~ediodb.. con. la fábFiea Q4)IDbra
da Wt Las Palmas; Poniente, por don
de tiene su frente. y Norte. coa el c:r
mino di: Cenes. Valorada en 1&9.u08
pesatas. distribuidas en la siguieDte
ron~;a: 100.000 D~ebl.s el edificio, JJe
seta,; 30.609 el salto de agua y 50.060
pesetas la maquinaria.

Para el acto del remate se ha seña
lado el dia 22 de Agosto pr6ximo7 y
hora de las doce. y tendrá loga r en el
local de este JU%Ii':l.do, sito en la c'llle
de la Cárcel Alb, Palacio de Justida..

I..os aGios y certificación. a que se
refiere la regia cua112 del artteulo 131
de la ley Hipote~ria., están de T1ani
fiesto en l:J Secr-etaría del que refren
da, entcndiénriose ~ W«O licitador
acepta como bastante la titulaC'"ión, y
que las ~as y gravámenes anterio
res y los preferentes al crédito del ac
tor cOJIthmaTÚn subsistemes yo que el
remarnnte los acepta y queda g¡brn~

do en la responS:lbilidad de las mis
mos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

No se admitirin postnras infeMo1"eS
al 75- por 168 de o dieha valoración, y
los li('itadores deberán depositnr ("on
anterioridad, en la Caja general de De
pósitos, o en la mesa ~l Juz~do. el
10 por tOO de 13 cantidad que ~irve de
tipo ll3-MI la subasta.

Dado en Granada a 16 de Jullo de
1931.-El Juez, A. de la Ftlente V¡¡'lUe
sa.-F.J Secrernrio. José E. Morbrio.
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JUZGADO DE PRIMERA. INSTANCIA
DE LUGO

Don Ramón Osorio Martínez, Juez
de primera instancia de la ciudad de
Lugo y su pnrtido.

Hago público: Que en este J!1zgado
se inició expediente por JOSd3 Cllch,1.
rrOn Freire, .... ccin:l de Santa :\faria tle
Ludria, en el tí'rmino municí¡Jai de
Castro del Rey. solicitando l:J ueo.:bra
ción de :mscncia ('n i~nOr:J do pr:rade
ro de su maric:lo Pejerto Freirc [oh:!s I
vecino que fué de 13 wcha d~ LlIdrio~ "
de donde se :msc¡¡tó en direcc;ún a
Bueno" Aires el] el mes tic Ocl<.lbre de I
19f16, sin que desde aqudb fecha hu· 1
hiere noticias del mismo, sien Jo, !)or
cop..si~ien~, iñ'llOrado su paralh·ro;·
no h::biendo dl"'jado al ausentarse apo.
derado ni per:;ona autorizada para po]
cuidado y admin istración de ~U5 hie
ne:>.

I~o que se hace pilblico por 'iegnnrta
, vez, y al misma tiempo se llama al \"2

ferido ausente P~o Freire Cobas, y
a los que. se erean con dcrcch.... a la
administraci<in de sus bienes, 'ii aquél
no se presentare, para que de.llro del
término de dos meses, eontado'S desde
el siguiente dia al de la insercióll de
este edicto ~n la GACET.' DE :\hnnm y
Boletfn Oficial de esta provincia, eom
parC2can ante este Jnzgado; previ
niéndose a los que s~crean con Mejor
derc("ho a di("lIa ~umjnistración que
la Josefa Cachan"Óu. Freire, deJrerán
justificarlo con los correspondientes
dorumentos.

Dado en Lllo"O a 30 de Abril ie 1931.
El Juez, Ramón Osorio l\lartinez.-De
su orden. Donato N.aveira.
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JUZGADO na PRIMERA INSTANCl~
DEL ms:rRITO DEL COSGRESO. DE

MADRID
Don lldefonso Sellón y Gómet, J ut'Z

de primera instancia del distrito del
Congreso, de Madrid.

H,ago saber: Que por auto de esta
fecha se ha declarado por este Juzga.
do en concurso voluntario de acreed~

o res. a doña loaQuina Góme2 Pérez de
Tejada. con la autorioz;aciún de su es
po~-o. D. Gre¡rori-o AlZugar,ay, domici
liada dicha señor:t rn la calle de Vas
cos, nÜJnem 1, quedando inh~bil¡tad!l

puroa la libre disposición y arimini:;tra·
ciún de los bien~s, y tenii:·ntiose por
vencidas tod2S sus dl!ulfas pendientes.
que cesan de d~ven!,,'3r inleré!;. En su
\"irtud. se previene que n:Hlie baga pa
gos a la concursada, bajo pena de te
ne¡-\o:,; por ilegilimos. debien(i:.> hucer
lo al depositario nombr~t.lQ, O, Miguel
Gómez Renovales, que vive en ],a calle
de Luchan:!, nÚ\!Iero 3, de esta c:l;Ji·
tal, o a los sindicos, luego que est6n
nombrados. Y se cita por el pn'sellle
a todos los acreerlores de dich3 seño
ra para qne se presenten ~n el juicio
con los lítulas justilkat¡vos de sus cré
ditos, ). se les convoca ;J la Junt:l ge·
neral para el nomDramirnto de sindi
cos, que tendrá IU~3.r el}' la Sala au
diencia de este Juz;(ado, sitl) en la ca·
lIe del General Cast:1iios, número 1, el
di,a 2-¡ de Ago<;to próximo, a las diez y
side horas; aperC"ihidos r¡lW ue 110 ve
rificarlo en tiempo y forma les pa:-ara
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho.

Madrid, 15 de Julio de 1931.-El Se
cretario, Pedro Alvarez: Castellanos.
I1defonso BellÓn.
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCr,\
DEL DISTRITO DE CHA:W:Um:I, DF

MADRID
En virh.:d de ¡.'ro\Oidr.ncb dictnda eon

esta fecha por el Juz;¿:1do de prilU\:ra.
instancia del dist;-it!) de Chaln!Jl'rí, (~(;

~1:ldrid, Secreta ri:A de D. An lC:Ütl :'. -;:;1
l:lr, en los aUlO~ l.rOITlOY;:!D.' IW~ d
Banco H~potccario de E~p¡¡iía ~~;';I"c :-'1.:

cUl.:stro, pO~l~~iún intlTiil¡1 v v~n!a '.le
fin,·a hi po'e{~¡.Il1.a por D. ~; ¡~::IIj(;" '\¡::i
<;0 GO:l",::ílez en ;:lI'antia de un ¡J:L's~a

mo, se anuncia por ~I prcsl'n~c la ...... 11
ta en pública su~sfa. TlIIl:V;¡E.JI.::llc por
primera vez, de la lliudida flne:1. ljue ..':,:

tJna casa de nueva conslnlcL·¡'·'n. sil ..,
en la c:ulbd de Gijón, en la callt: de n
y Margall. señllllld:l con el númerD G3,
anks cllIle de los ~lort)s y antes de la
Fuente Vieja. núml'ro ~W. qne consta de
cuatro plantas o pisos y hohm·dHlo, q,le
comprende una supl"rfkie de 119 me
tros 64 d~imc::-os l"t1:.dr::trlns, l""¡a :":1
lentes 8 1.541 pies cuadr~(?(,s. y \::'da:
por SIl frente, con la calle de Pi 3" ;..Tar
gall; por la mectüme'·ia i7.{juil'rda. en
trando, con ca~:~ de heredero dI' .!""é
Dinz; por la dc'N"ha, (>-:>n hlH~I·i:~ (te
Victer F. Felgtlt":·oso, y por la espalda..
con huerta de los her~r1er[)!i de .I,-,::é
Diaz.

El remate t~drá lugar, dnJ:aR y si
muHáneamcr1te, en la Sala :wriiencia del
expresado Jmg:!do del distrib de
Chamberí,. sitn en esta capital, C:lllc: d",1
Gener.al Castaños, 1, y en l::J del de pri
mera 1Dst:mcia de Gijón, :l ¡picn co:n:....s
ponde cumplime:1tar el úpOrluno exhor
to. el día 11 de Agosto próxinio, a las
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Ji:Z{~_\.HU HE PRIMERA INSTANCIA
DEL mSTItITO rEL HOSPITAL, DE

}fADRID

Don César de OlJ~o Rojo, Juez IIIU
ni .. jp~..1 de bla ciu.i¡¡d <le MeJina de
Rioseco, en f\ludollcS ue primt'ra ;ns
tanda,

Hago saber: Que en pro\,jüel1(:ül de
e .. te (\~:;, di¡,:t:>da en :Iulos '.le j.)ro.~edi

miento :>llmal'.ilj .lc la h'y Hipn:ee:,::'j ..
!fUI' se siguen en c:-.ie J llz;,:aJo, lJn'I!~'l.
\"jJ!ls POI" d Fr"-)(::1r:~liur 11. 1{<'i'.::;..'iú
!;~=!H:jt~;..~ lJ~~·;: .. t'f; }"eDre..(::1t¡lCi~~H lll'

. ·U. I¡ü,:',)¡;S;¡ Litl :\;:ll~li!l, l'(;c:i~':i ti".]
¡;¡-.,g<'li"io ll;.uT!;1 li:lj'!,u!c 'i V. Ano!l'l:s
y D. F:iCi!>lciu L~.\I·,-"L. L'(-}!'JCIl, ,;(" )¡;l

::~':'I·d,;~d() s~~c~r a ja \'~·i!ta c,n p.úL:!it'~~
.sr.~; '~J'. t:. ¡JI,il' ~·_·:i'"Cl·ra '. (':~ y h'rlllU:f) (q;

\'t'::l~l' Ji:.¡s, 1,1 i¡~l~ttit.·:t¡t" :-:l.~uícnte:

¡:; ::(';~ ~";':; ':~l: :..~~d;l 4 ~¡'.. !\. HCft07i ;.. n
~~~"'.~«¡ ( ~~ i.th \~¡.u~·..·¡li.:.:,u.:.;. ,:-¡j~:1 '·11 ~1"1··

.. ! .. ! 1<: r~: n: ..<,.L'" ti...: l\~¡:.:~1..i~ ~::::: ~~n. .. l.- -29:>9

En virtlld rle auto dietado con esta
fec!la por ante mi por el Sr. jU('Z de
primera in~t~ncia del d¡~trito de la
Magunlenn, de esta (;jud:,d, en !:IS di
li3cncias J.lro;':I()yid~s por el p¡'o':ür:l
dor D. José Dd~ado O¡"dófi~z, en llOlD

bre y representación de! Sr. D¡rc:dor
de la Sucurslll del Banco de Espaiía
de (':;Ia ¡'iud;id, ha sido estimad:) la de
nuncia formulada por dicha entidad,
con motivo del extravío de tres títulos
rpff'ren les a otr:IS t::mt35 ohligacione~

del Ayuntamiento d~ Sevilla, emisíl'm
du 24 de Marzo de 1920, marcadas con
105 núrr>eros 9.:WS, 9.307 y 9_308, con
un valor nominal de 500 peset:ts cflda
una, y mand;Jndo publicar dicha de
nUllcia en In G\Cf:TA DE 1.J.!.nRm y flo
letill Oficial de esta provincia, seña
liil1,ln'i" d t';rminr¡ dl' dij>z ¡Ha.. , si
gui~'n!c:; ;,1 en qne h publier:ciún ten
ga 1:'::<.1.1", dentro :lel cual podrá com
pnr,,('::.r :l:ltc ('"t" Jnzf<:¡do. sito en la
c;llle Almj!':~!lle "~podaca (Palacio de
Jl':,dd:o), ti !r!'edl)l' de' dkhns títlllos.

'\" r"-:'n 1~ dt\h~n[! p':.1tin('j{lnd se t'X
;Jldc; t·~ !'1~"('::'~.;-!!n r:.!~ ~\.·yiHa ~ 17 d..~ Ju
~iu {~~. lD0!. T·~~ SPl.·:·:'L~;·iOt ....\::b)l1io
T~nl·Z.

JUZlano UF- PRDlEHA !NSTA~CIA

DEL DISTRITO DE LA .M.AlmALENA,
DE SEVILLA

¡hacta, jurisrliccilm de esta. ciu.l:Hl I'k
S:m S",b.a~.i:ín; f'lue consta de 1~H par
("das: la primer,: la compon'l'n !a C;lS:t

de campo :lO St:s pf'rter.ecidos, huerta,
jardín y les muros de cerramiento) de

. esta p~rccl;., que milll~ una sup:;rficie
total de l.i.~U;; m~tfl}s cuadrados ~. 4•
ccntialciro¡,;; la ea"a dv c;¡mpo, <"r·n su
pbnta b~j:l 30 piso hahitable, IllÍdc 118
m.tr-os cuadrados y ~1 decíme:'ros cua
drados; In c:och~r:l, 42 metros clICldra
dos y 18 centímetros cuadrado.... : la.
cuadra, 49 n1l'iros cnadmdus y S"¡ ('en
tÍinetro'>, y l'1 Pélj;lr, 20 ml'tro~ ,'lIa
d,-actos c"on 40 (;t;nUmctros; de moJo
qu:: los 5,83t metros cuadrarlos y 11
centí;n~~ros restantes de b medida
total de la pJrcela lo o,'upan la huer
ta, jardines y mu.o de ceITa!1li·,~nto.

La segunda Il¡~rcela. o sea el ~~n"c>lO

scparado de i;:¡ prímera pal'c(.'Lt !lar
la calTctera que s~ dirige de Z:¡PJ'(
ta¡'i a Iga;'a, mide un,a superficie iolal
de 3.453 l1l"'~rOS cuadrado,,; \" 56 Ci:!Iti-
metro,,; cuadrat1o!i. •

La subasta tendrá lug.. r en la Sala
audiencia dc esi.... Juzgado, sita t"H el
Pabcio !le Juslil.:ia <le esta capilr,J. el
día 18 dc Agosto) pr'-,ximo, y hora de
la~ doce de su m:1I1ana. :Y se pl'C\ i~ile
por el p:-cscnte a los lidtadores. que
lIO se admitirá J¡o¡,lura inferior :i pe
setas ¡ OD.OOú; que h~ pu.i;¡s St;t:l n !Jar
cia;",.;;, d~ 1.00U en 1.000 pc~do". ~in

qu~ •sea al1misible po:;tu.a inferh.r a
dicha canlidad; que los licitado.,',; de
berán consignar previamente c; 1 la me
sa del JUZgUdl) la sutna de lO,OGJ pese
tas. sin cuyo requisito no scr:i.n :lllmi
tidos, y qnc los tituios de pro~lú•.lad
de dicha fin¡:.a se hallarán de :nani
'fiesto en la Sccrdnría del refre-nd<l:lte.
donde podnin examlnárse por l;lc; ;lf..'r-

I son~s que t~ngan illkf1.5 en ello.

1
Dado en ~:m St'hasUán ~ 13 de Julio

de 1931.-El Ju~7., A,~ustm Laco!"t y
I JI'o~osana.-·Por su ffi:¡iH.!:tdo, pOi' ha·

I hilit:.:d·)n. Jo~é Cruz Arrute.
. X- .,,29tiS

Jr:·:~~.',,!lU n~ PI:Umro. INSTA:":CJA
P1~ ;-:..\.::-:: ~EBA,STIA~

Do~l .\:-·.l..-.tin Larort y Tnl"~:ln;\. j:l~'Z
p,·¡n í('.il' (1 i 'il]tIl'.!11e (ir l'o;t:1 cwu:'d. en
IlL'r"ioI'CS del rk p.inw;·;: i!1~tanl'¡:l de
la 1I!islfl:¡ ~. ~1I H;~!·í.idl).

lh:.to "".')("\': l.}ll(· ('TI ,·:-;¡)(·:!iC':-\!(' que
~e iT:~;n¡:~i:. ('1 (·~;tc Jilz~:-I(i'\. n il~.~tHll:~!~~

l!('i I'I':"'''~'::':''~" D. .I:,i:.: I~;l:. '"'!'l':~, pn
T'(.j~d~]··' \;_t~ J). !t:f:!t·l }~-¡H·:-h~l :.' tl1·.':;~.

s! :-,":.~.. ~ :~ p~·t:::;t·~} "ab1~~'L ~.dt ~t"i':~~ ;:--;0

,L." '·I··:~r~~ ~~~.:.:. !;) ;'rnr:l '-:~":i'~:! '!:~!:H~:l

l"~¡ el pu~i.~_. na~.l¿l:.h; l~ .'....:.~:r~, t:;';u tic

d'l: por Este, con la cañ:>da del Ihdio;
por Oeste. con la dehesa de los bere
deros de Manuel Pardo; por Norte, ('on
ticlTas tituladas d~ \'aldemader:.l, que
están en término de Pesquera de D.le
ro y con el monte alto, y por Sur, e'ln
el río Duero. Su cabida 6tl6 hectá.(':;,~

). nueve áreas, o l.4:m obradas y 479
estad;¡les. Tie[l~ arbolado de ench!a.
roble, (ncllro ~: pino. Conttcne diver
sas edificaciones, entre las que mere·
ccn especial mención las Siglliclltl'S:
una ca~a principal, ('on su corr~l al
:Sorte de la misma; el costado del sa,.
lil'nte de dicho corral lo forma ulla pa·
ne~a; el cost:1do del Poniente son cua
dras, y el c~bdo Sur está cercado por
cuatro casas de obrt.'ros, qut! tienen
una sola planta. Hay una edifieadón
destinada a pajar, que está al Oeste de
las cusdres de la cu.;;a principal, y a
continuación de ésta seis cas:lS de
plr.nt3 baja para los obreros y un hor
no de cocer pan. Además cx;sll' olrn
casa de p1:Jnta baja con dlferent('s oil·
cinas, cuadra y cornil.

La subasta tendrá lu~ar C:l b S.tla
Iludiencia de este Juzgado el día 17 de
A,"'05to próximo y hora de 13,., one!;, de
la'" mañana, baio las condkiones :si
guientes:

1.- Se admitirán las posturll5 qUl
se haJan sin sujeción a tipo.

2.- Los licitadores, pa,a tomar p;.;.r
te en la misma, consignan'!n previa
mente en la mesa del Juzgado o Esta
blecimiento d~5tinado al efecto, una
cantidad iga;JI, por lo menos, al10 por
100 de 525.MO jJesc\as, quc es la <ice
sirvió de •ip:> para la seg1!nd<:. sl~~...:;ta.
sin cuyo r~ql.1i';'lto no scr:;¡r. <I:!mlt.dús.

3.k Oue ... j la postura fUele idcd"r
al tipo Je la 5.~JUnda subas'3. ]>,,·l rr. el
adnr. d dueilO de la ftn~a o un terce
ro 3.tli()rizado por cllos, mejorar. la
postura en el término "d,c nueve Alas,
y en (se caso será admItida defimtn';l
mente la postura superior, y si tran$
clH-riesen los llueve días sin que se
m('jol'ase la poslura, se :iprobar;l el r(,·
mat~.

~o- Los nulos )- la cf:rtif!caciún del
Re;;(1stro. a que se rcfi2rc la rep.Ja ctl:lr.
ta del artículo 131 de la ley Hipoteca
rla eslún de manifiesto en la Secret~
ria'· del que: refre:nltl3.; eilt~ndiél\:ll)'>e
que todo licitador uc~pt:l como ha.s
t¡:¡ntc la titulación y ql¡e l..s carga!> o
graYámencs anteriorc:>, l los prcfer~n

tes, si Jos hubiere, al crédito del ac~
tor, continuarán suhsbtent3s; enten
diéndose Que c:l re¡r¡:l,[\n~e los acC'pta
y queda sul;rogado ('n .la resp.onsnbiJi- I

dad de los mísmo~•.~Jn dcstH1:lrsc a
su extinción el precio fle1 rem3te.

Dado en :Medina de Ríoseco a 13 de
Julio "'I' 1931 --T:l J'I"- C"S"'·· do Obe
so.. ' ,-r:! '~':'~'r~t(\rio' j~di~i:1C J~:m' S¡, az.

X--2%;>

I
.n;ZGADO DE ~Il\IERA fK5TANCIA ,

DE :M"EDINA DE mOSECO I

I
1

1

1
¡

I
i
I
i
i

En virtud de pro\'itknda dict:lda I
('on esta í'..:ch,a por el Sr. Juez tie pri
mera ini>t:-:ncia del distritu del Hospi
t:.!L de ht:l capital, en autos de juicio

· dcl"!<tr;:¡tlvo de m~nor cU!Jn:ía pro:no
"ido~ por la Com¡. 'ñia de Srguros Na.
ej(lr1;.11 Suiza contra D. ~iiguel Scdó

• E"día y doña Fr:mcis-ca Sedo lladía,
tomo herede••):; de doña F;-ancisca
BuJía Ballvé, sobrc pago de 3.838 pe
St"tilS y 55 Cé'l timos. intereses y cos
tas, se eillpI:!7.,:l por medio de la pre-
5entc a dt)ii~ Francisca Sedó Ba-dia, ~.
el l"OI1C P pto indicado y por ignorarse
"'1 domi.cili,). para qU~ en el término
,!e nueve días comp:tre?l'3. en di¡,hos
~l.l:tos y ('m1tcste b dem,:mda; bajo
¡~I,{'rdb¡micnto de ql!e si no lo "n,rifi·
'~3 le p~i:lrlí el perjuicio a que hubie·
ce Ju;::ar en derecho.

y p3ra qllt~ sirva de I'mj)lnzamiento
::l rloña Fn~n"¡scJ.Sedó B,:1di:1. $C expi.
r!c h prf'~('l1t¡> para su inserción en In.
.i\f:r:n, DE ~L~I.'flm y Bolefin Ofi('ial de
&51;t prr.vinci:l, en l',fadrid a 18 de .Ju
lio de 1931,--·F.l S('cre1:n·;o. Juan Con-
~e-La('o~te. . X--2~.'lS

it,..'C de su mañana; prel"iniéndose a los
:ioLi'al!m-l'S que la fin{'a ~.. Ie a subasta
f)'¡¡' ci hpo de IOO,ílOO pesela:;. eiJú\'eni
10 :..1 t:f'~clO e.."1 la escritura de pr~sta
;no .,·i~':!I1'lria de E.s autos; que para
:lln;:\¡' I~~rtc ('n el remate habl':ín de
•·I·n"::':!~:lI- Jl¡-{~yi:1ml:!1lc ellO por 100
Cf(,..,:.:", .L· :tich:l c;lntidad, y no se- ad
l1~iU:'úa 1.··,<ill".:5 que no cubran l3s uos
t1.'1 \"(';',1:; ;'>'tl ¡"S del tipo; que los autos
6{' bil!a!1 d~ ¡"anüJesto eH la Scer"taria

~ lid ,t.:i¡',mónic; qü~ !f)S títulos. sUl,ii
<iI:.; :")¡' l'(:"liGt'aeión ud R~·gistro. tarn
1';'::l ;':'>1:":1 de :l~:minesto, y los licit<ldo~

· 1'." ,i,,!;¡'''':n c,,¡,fo!'nlarse con cUas, sin
k¡~::' d,'l"echo a exigir r.ingunos otros;
(I\'." !:lo¡ carg:!s o gra~amcnes anterio·
, .•... y los pn'krentes, si lo.:; hubiere, al
,"';'dilo ~lel ~clor, conl.im.larún snbsis
~'... ·,l('s. cn:cnd;¡'ndo~c que ei rematante
):." :.lC~pt~ y íp.l:.'da subrogado en ]a res
1-':"~sahdidad dc los mismos, sin dcsti
n:t1'se a su ex i inción el ~recio del re
;;;.1 tI'".

D<.!co eil l\[:¡arid a 30 de Junio de
, l!::{ 1.-- El Sl'CrdUI'iv, .'l.lllonio' Agllilar.

E! J:it'l Ij!~·;.;ihle).

, 'f
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7;;37

&D111NJ~TRACJON DE JUSTICIA

RRQUlSITORIAS

111:10 aperclblmrento d. u, tuclaradol
rebdticl 11 de im:uN ir Uf la. dellll,ia
rellJlJfIS(JbIUl.1c~';::J le!j7lea, de no ptl
llulIric/l Sl e:pre$(Jl,. ell ti plu:o (/1I~

se u, 'i]O. u elmlar cte~de d dIO <1e
;0 puhiicación roe/. amulero en u/e
periódica 01 idal U ,utle ~I Juez O
'1 ri{ml/al (ll/~ se ,ÚiCIIIl. u les cr'~.

llama 11 tmp/~. e:.c:zrr:dnúou O
I'JUQS /11' I\ulurlc!.;del V .... :/C'tlles lIt

lo l~olic:i(J ludidal plUl'eclan fI lo
busC'u. coplura CI conducción tic
IIquélla.. pOl2ielldol~s Q drSIJfJSrdó"
de liicho Jan o 1 ribllno!. con uue
filo n los artlculen 512 fI 8:t8 de la Itll

de F.nJ/llciamtento crimillld, 6t-;4 Uf:
la i('y de lü¡¡uictumrenlo mi/i'ur de
Morina.

5.292

C,\,5TELLS ~IARCH, Ramúl1; natu
roll de Montblanch, pro';jncb de Ta
rr~,¡.(o!l:l, ('"lado soltero, 0111:io chofer,
de "ci:Jt(' ailes de edad, hilo de Vi
€cnte y de Josefa, domiciliado últi
mamente en San Sebastián, cnlle Ar
danar, número 22, segundo, derecha,
p~ ocesado sobre lcsioncs por atrope
llo en causa número 25 de 1930; com
par-ecerá en té.frnino.de diez di:ls fmte
el Juzgado de instrucción de Fraga
para constituirse en prisión; bajo
a'pcrcibimiento de que, si no lo veri
fiC:l, le panlrá el perjuicio correspun
diente siendo declarado rebelde.

7575

ESCUVEHO TORRES, _\lada dc la
Con>::epción; hija de f'rancisco y de
A~alia, natural de Valladolid, estado
~oltera. profesión sus labores. de vein
titrl;Ís años. domiciliada últimamenle
en BilbDO, procesada en el sumario nú
mero 47 del año 1931 por delito de
hurto, y como comprendida en el nú
JlJero tercero del articula 83~ uc la
ley de E¡liuicJamieto criminal; com
parecerá en lérmino de diez dias ante
el Juzgado de instrucción del dislrito
del Ensanchc. de Bilbao, con objeto
de notificarle el autD de prisión dic
lada por la Audienfia; bajo apercibi.
miento de ser declarada rebelde. pa
rándole el perjuicio a que hubiere lu
gar',

7493
5.294

GARUA. HER..VA:lImo. Enrique; de
euarenla y nueve años, viudo, jorna
lero, con lOstrucción, hijo de )Iiguel
l Jerónima. natural y \lecino úlLillla
mente de Berlanga del Duero. proce
sado en sumario número 12 del co
rriente aiio por robo; comparecerá
an!!: el Jm:Aado de instrucción de Bur
go U;) Osmá p:lra notifi('arle una orden
de la Superjúridad en h:rmino de diez
dí::.,; hajo n;lcrcibimicnto, si no j'J "c
tin',l, de su' (lec]¡¡r."lo lTb(']d~ ,,' :'::1
f..;¡jl; ¡os ucr¡ui¡;iuJ:. cOl1sil;¡uienles.

.. 7~9f

,

1
GARCIA RlJIZ. An!onío; n:ltur<\l

de Logroñl), de t'stado soltero, de pro-
fesión Jornalero. de dieciocho años de
edad, hijo dc José y dc Antonia, do
micili.a~o últimamenLe en Valencia, ca
lle de San Juan. ot. procesado en ca~!'a

número 2:'H de 1931 por el delito· de
robo, segUIda en el Juzgado de in~truc

ción del distrito del ~Iar, de Valcnl·ia.
como comprendido en el nú:ncro 1 del
articulo 835 de la ley de Enjuiciamien- ,
to criminal; comparecerá en término
de die7 dias ante el expresado JUZ~3-

~do para constituirse en prisi"'n en las
C:arce!es de dicha ciudad y rC'spon.il'r
de los c:!r~os que le rl"sulten: hajo
apercibimiento dc ser declarado rCJ
belde y p~rarle el perjukio a que haya
lugar. It

7739
5.295

GARRmo Vlr..LA~UEVA. Antonio;
de treinta y ocho años, hijo de Fede
rico y de Asunción. natural dc Ma
drid, soltero, carpintero, domiciliado
últimamente en la calle Nueva ,11"1 Es
te, número 3, piso tercero; compare
cerá en término dI" diez días ante el
Juz~3do de instrucci6n del distrito del
Hospital, de ~fadrid. Secretaría del se
ñor Ar~ole. al objelo de notificarle y
l1e'-ar a efecto el 8ulo de prisión dic
tado por la Superioridad en causa ("on
tr3 él se,guida por hurto con el nú=nero
368 de 1930: bajo ;tpercibimiento de
ser declarado rehe1de y de pararle el
perjuicio a que hubiere lugar.

7641

a.297

GO~IEZ SANCHEZ. Pedro Clemente
(al "Pcdrito"; de profesión zapatero.
hijo de padres desconocidos. natural
Cl' la Inclusa, de ·I.a CO!"Ulia. sin do
micilio fijo. Ilr()("esado en sumario so
bre hllrto. número ~1 de 1931: com·
parecerá dentro del término df' ucho
díl'lS ante el Juz~a(fo de inslru('{~ióD

del distrito de la Audiencia, de 1.:1 Co
TL1ñ3. ron ohjctll de ser inda~ado :Y re
duC'ido a prisión; pre\'iniéndule que.
de no h3cerlo, será declarado rebdde
y le ¡ar:'l rá 1'1 perjuicio a que hUbiere
Iaga e011 arreglo a la ley. •

7583

s.•
GONZALEZ GARCIA, Germán; ....

tural de Valenda, de estado soltero.
de profesión jornalero, de yei1ltisiete
8~O:C; de edad, hij.... de p:JCirl"S desco
nocidos. domiciliado (Jltimamente en
Valencia. calle Padilla. número 1. pro
cesado en causa número 137 de 1931
por el delito de hurto, se~lIid8 en el

1
JII7.~ado de instrucción del distrito del
Mal". de Valencia, co:oo comprendido

1 en el articulo 835 de la ley de Enjui-

I ciamiento criminal: comparecerá en
término de veinte (Hns ante el expre

I s:.do .Juzg::od.o p3ra constituirse en pri
I ~i¡'Jn t'1l 13s r.(¡'cel('~ dt" dich3 ciud:trl y
i respon~ler de lo!; CArgos que le resul·
¡ten; b:tfo apercibimiento de ser de
l clal':Hlo rebelde y parm'le el perjuicio
l B que haya lagar.

á.2i1!l

f~OXZ.ALEZ PAPUl. Anton;·): de
ve1ntit ..és años de ed:!d. hijo ,1,. \ia
nuel y liosa. solkro, natural de Yi¡!'l~

"erde V \'cc:no de Oviedo. jorl':Jl("ro.
procesado por e! delito de hu!"!,,; ~'f):n
puecerá en el termino d;' diez di:\s
an.te el Juzg3do de inst:úcciún ,k ;'ojíc
res p:u a constituirse en pri~¡cn. y (le
no verificarlo, scr:í dce1;.¡rauo ",_'beide
y le parará t'1 pcrjuit"io a qtlt' h.:¡:t·re
lugnr.

~.30ú

GUERRERO, Raf:I('!; Ci:::;'" ·!l·::l:-I~

circunstancias se iga r ,r;I:1, I rt.·j(;ntc de
la Com¡J:l.ñía de ("omL"¡;~I:-; dir;!~i'h pOI'
D. José Trc-srolí ~~DIT(\, \('L:illO :¡;tima
mente de Valencia. ,,'·jn do:nj~'il¡o ell
la calle Matias Pcrellú. n!ll::('j"O :!;', ")r!J

cesado por ('1 Juz;:;adn de'in~lTl!r¡';,"n
de J3én en c:H1sa minUTO UI) I:"¡ ·.Ií"
actual por e~tufa: compa re<,("rá "n di·
cho Juzgado, ~. Secrd:1ri:t de] ,('¡¡or
Ortiz, dentro dd t~l'mino de cli ...·!. fiins
para ser cOtl!'>tiluir1ü en prisiúa: h::jo
apercibimiento que, de no c-l1!!1 ~l'tre

cer. scd declarado rebelde y \" p:!ra·
ri. además 1'1 perjuicio a (!ile I;:,y:. lu·
gar.

5.301

GUI POX, :"l'!tonio; <h' I.:!i;·¡'l':¡t" y
nuce años de edad, soltero, gan:lllt-ro,
natuml de Oscya (Pirineos orit'i1L:!l'S),
sin domicilio; comparec·cr;;' f!cnlro del
término de diez dÍJs ante el Juzgado
de instrucciún de Ccrvera, sito e-:¡ ia
calle de Estudivcll. al objeto de ,'uns
tituirse ('n prisión y rcsponJer ti;: Jos
cargos que contra ti mismu rcs¡:!ien
en el surr;ario número 29, rollo núme
ro 239 de 1931 sobre tcntr,tin de es
tara en el que se le ha dec!::rauo IlfO'
cesado; apercibiéndole que, de no
co~parecer, se le ccl'J'etal'á 'iU :cild
dia.

5.302

HARENGEL, Carlos: na!:,:-;;] ,ir \!ag.
yaruvar (H ungria). hijo de :'lEgue! y
de Marla, de \·einticinco años de l,d:1d"
soltero, mcdllico, sin domicilio, de
est:ltura rE'gular: pelo y ojos ('ast:l ¡j'!$,
nariz regular. color del rostro UUeil(
y viste traje oscuro; comparecerá ,lcn,
11'0 del termino de diez días ante el
Juzgado de in<;trucción del distrito dcl
Hospicio, d(: Madrid, Secretaría de don
José Maria de Antonio, para ser redu
cido a prisión en la C3rcd(~c d:l'lt:..
capital. por cOllsecucncía del SlJnl'l:-ill

que se le sj~e bajo el número 231 riel
corriente año, por estab~ l::::ljO apc:-:l
bimiento de que, si no lo Terifica, se
ra declarado rebelde y le- p;¡;'3roi l~¡

perjuicio a que ha~'a lng:tr.

HERNA"\DFZ BLAYA, ; ....\lltQ
Dio: mayoI' de {'rInd. y w(':nu de La.
Unión, en la lIr.1t!:I!~rbrt en :;.;n:I;':"1 ..'
paradero; compareccrú 3nt~ el ,lu,.~a·
do "" i"tStrucción cl~ Dolor,'~. (!t-:';¡-0
del plazo de diez rlias si~,:'c'::il:s ,~ ~:J

publicación, a fin de cO¡ls!it,¡\¡·;c l'n

prisión en estas Garcclcs y re~p('nder
de lai resultas de 1Jl c:.uw;¡ piim. ,2 CAl
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5,,318

LOPEZ A.~TON, .a.nuci; hijo'de S••

i581

s.:n5

5o.m·

JlMEI\O' MA'RTn,"'EZ~ Ignacio; del
comercio, sin domicilio, últimamente
estO'YQ en· BiH"riana. hoy en igtlOTado·
puradero; com!)areeera' deatrodel tel"
mino de diez, días ante el. Juzgado de
inslrocción de. Nulas, para se!"" oído
COIIW denunciado eu caIISa rnítl1.l!ro 2lj·
de l!i31, .,ohre estafa a Manuel· Mo.n.
tón Rios; bajo los apcrcibimientos de

: 18f si no 10 ,·erifica.

t tu!":il de CogoUudo (Guadalajara) , de
est~ sultero, profesión jornalero, de
"t'einticuatro 3iies de edad, hijo de
F:lUsto ). de Isidar.a,.. do.m.ic::iliado :ílti.
mamente en Madrid. callejón d~l Me-

t
·Uiz{), núm, 1, L"";. ,roeesado po:' hurto
: (sumario número 4lS6-930); compa,·c·
: ccrá en término de diez dias ante el

l:Juo;gado de inslrllCi:ióD del distritD de
1ft Uil iversidad de ~radrid (Secr.etaria

. del Sr. GO:'lZ:íJez Bern:lbé), a fl:, de
llevar- a efecto su' prisión y prndicaT
lbs '~em~~ dHi~n('i!ls ne("e<;:lr1:l~: :)<1..

jo apf"r'cibinli~ntode que-, "i nod¡, H''''
rifica, será dedarado" rebelde: y.le pa
11l¡j¡ el p,,¡iuiciQ. a que h ..'lya lugtIr_

76S3·

5.314

5.316

LACHAMBRE BLA:t\CO, Saturnino;
de veinticuatro años de edad, soltero,
tipógrafo, hijo de padres descoi1oci·
dos, natural de Scgovia, con última re·
sidencia en Pam¡Jlona; eompa.rocC'rá
en d termino de diez dias' :mtt el Jur
E;1 rlo de insir.;cción de P::H1'lple!l:l al
ohjelo de serie notirk.ado el- auto de
procesamiento. recibirle uecliU"aCióll
in dagatoria· y S€J" reduoido a pr~SiÓR.
decretHda en :3" <:'2USll nUmero 151 de
19&1 que. se sigue:contra.el mismos.....
bre tentativa de I--o.bO: apercibilmdale
que, de ncr CQlIllparecet", será uc..'IDr:\4
do rebelde y. le .parará el perjuicio a
que hubiere lugar.

JUAN, de oficio alba.ii.il (a) "El Pa
leta"; domiciliado últimamelLte .m

- Hospitalet;. procesado. por la C!Ul.Sa
número. 14.·931-, sobre robo; com..par.o
cerá en tei'mino dé, cinco. dial>- 'll1te
el Jczgado: ti.e· San Feliu. de Llohrc~at..
para notiftearle auto dé.. pr.oces.amiento
y. recibirle kt dagatoria.

L:\N'F7,\, ~n~ll~l; de ~I:rrlo rolre-
· ro, profMtÓn eT.'p}e:rdo, d&micmado
últimamente en Zaragoza; .P,;)r.t'sado
'por rooo, causa número 257 de 1931;
oompareccra en el t~ino de diez
días ante el Juzgado de instm.ccióo. del

· distritO de- San PM»o, de Zaragu~

Settetárlz., de D1 Manuel Serrano; para
- lYO!i.fkarleo·el ::m!o' de ~.~en..

tOo reeibirle deeürnu::ión imi~::rtori'a ).
constituirse ev· prisión., ~etada en

· 111 C2c.tsa iRdi~:I;' aperei~ido (fBe, de
De comparecer, será: cte(·lura':tó· te~

belde.
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5.~

5.310

5.311
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ducido a prisión decrd3d3 por dicho
auto; ape:-cibido que,.. ue no compare
cer, será declarado r~b('Jde )' le para
rá. el pcrjuicil) a que hÜ'!'jere lugar.

7G3J

IZQUIERDO, Carlos; cuyas demas
circu:¡1s.tancias se d~onocen, clomi
cillado últimamente en la calle de la.
Aduana, nilmem 17, tienda, de Ma
drid~ proc~sado. por estafa.. en ~

roario número 501 del con-ienle año;
comparecerá en término de dicz días
ante el Juzg;l.do de instrucción del
distrito del Centro, de ·dicha cap;~~ Y.
S¡;crctaria del Licenci~do D. 1~<lf!ler

Lóp~z de Pando, con a.bjetl) de res
ponder a los· cargos que le resu1tln
en d expresado su:nario; bajo ::pet'-·
cibimiento d~ ser declar~o rebelde y
pararle el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho.

IZQUIERDO VALDEON, Carlos;.cQo
yas.. demás circunsta,ncias se descon:>
cen, 'Y domiciliado últiroanH~ote en la
calle de Fortull)', nemero 2.7, port<;
ria; procesado. en causa seguida llor
que!:l:<lJltamiento de depósHo. señala
da con el· número 494- de 19:n; com
parecer-á dentro· de! término de diez'
días ante d Juzgarle de instruC'cíón
del distl'ito. de Chambcri,. Secretaria
de D.. Antonio. Aguilar. coa el fin de
notificarle- el auto por- el que se- le
declara ~rocesado. recibirle deelara-

. ción inda~ater¡a y ser· reducido a pri
sión dictada- en el mismo aut~ apcf'o
eibido que, de no comparecer, !>f;rá de·
cl~i3do rebelde y le pal-al'á el perjui.
CIO a que hubiere lugiU.

i562

76"...0

5.306

5.307

5.30S
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,ño 1930, sobre hurto de patatas; ba
p apercibimiento <k ser declarado
'cbelde.

r..304

HERRERA LOPEZ. Andrés-. (alias)
"Porl"cro"; natural de Jódar. provil1
cía- ·de Jaén, cuyas •.i:enms. circunslaa-·
cias y sew..1i se igtlocan; prol.-esado
por estafa; compact"cerá en el termino
de dirz días, aote el Juz{~ado .te ins
Jruceil>n de la Derecha, dE' Córdoba;
;(ljo ;'l'prcibimiento, en otro caso, de
~r d·. !arado rebcl<ic.

5.30;)

BERRO G011EZ. Carmen; de vciD.
tir1l1cve año:>, viuda, na¡Ui·.al de ~a

drid. ,. vecina últimamente de Alic~n.

:te. en la cailc de S¡:Harr~ num"t"Q 11,
pbo p¡'ill1cro; proe:csau.a en el suma
Tio que se sigue en el J aZ¡;::Hlo de ¡ns
:'n:('.ciún del d5.Rtri..c" del :\1crc¡¡do, de
¡YaLncia, con el numero 312. de
;193.li, por cstaI:l, COlilO comprenJida
~n el artículo 835 de la ley de Enjui
~c:ia¡niento crimin:..:l; com j)::.reccr-.i d~n

·tro del término de die:t dias al:te el
-expresarlo Juz.Gado p:.¡ra rcsiJonuer fie
los carga,; q:.!~ r(::;u:len; bajo a;;erci
miento ue que, si no lo verifica, sClá
·dcc;al·at..la n;}d~¡e y le parará el per·
juicio a que hubiere lugar en derr.cho.

i743

IR.\SZO ~,nLL:\.."i, r:l:'l:~¡d (a) "El
~1:.lI;co"; de vcintiocho alios, soltero,
fo~!;¡J1[.'ro, sill tiumic illo; proc~wlÍo

~
?r. tcn~r;c.¡:¡ de ~::.¡;losivcs, sum.ario
,_,c,:o 39t-i de 19.>1; cOlUlllireccf"J. en

(~¡-:r~j!lO de diez ui;¡s ante el Juzgado
~e in:itrucción del distrito del Sur, de
J3... rce:o .. a, Scu·o.:i.:Tia dt:l sc.ii~ Valls,
j>ara uccl:;ra¡-; U¡¡jo apercibimiento de
,er dcckraoo rebelde.

I"~~STAL BI:.'LLIDO, :.lanuel; hijo
:de Go.briel y Ces:;rca, natural de Sa.
larmmc;'\, . de esb¡lo soltl'ro. profesion
ve:ldedor, de cuan-nta afias, domicilia
'do úHimamcnte en ~ladrjd, c~lle Tu
:d~.,;cos, numero 6; pro¡;csado pllr aten
"·.UO, c:JUsa número 509 d~ 1~30;. COU1

~re('~¡-á en termino de diez di as ..m
1,) el Jt:zg:H1o de iIJstrucci':m del dis·
tt:ta del Ct:ntro, de dicha villa, Secre
bria del Liccnriado D. Rnbd L. Piln
~o, al OJjcto de n"Uh:ilrlc el :Juto de
prisión, I1n"::rle :J dec~o y o~~s dili.
~~nci~h; b:.:jo apercibirr:ic:lto de ser

..d.e~lü.L.. d.) rclJl:Jde.

_JA'IME,_ Santiago; cU~'iJS demás ape
llidos se Ignoran, como de ycinticinco
aílOS dc edad, nat~ de Aragón. .le
ofit.:io rnec:-mico. de estatura alta, gr.¡c
so, ('ara afeitada, viste traje azul de
su oficio, toc:í~ uose con gorra. oscura;
prot:cs::¡do por la causa nümero 168 de
1931, por el delito de robo. efectuado
el dla 26. de Abril pa.:>ado. en la call e
Gonzalo BilhuQ, 12, de la ciudad ·ie
Se\'illa.. domicilio da D.•'\ureliano So-
La font, se p resentnrá ante el Juzgado
de instrucción del distrito de San Ro.
mán de dicha c'iudad d,; Szvilla, o <;e
constitui:-á en la prr..:;ón de In mi<;
ma en el tér:nino de diez dh:;; :1pf.'j~

cibido que. l!e. IlO verifien.rlo, será de
aIarado. rebelde..

7728,
á.31~

JlMENEZ. GABARRI. Eio:?,· Dauiel;
• IZQt:IERDO, Carlos.; cm-3S_ demás de vei:Dtidés años· de' edad;. soltero,.
~irCLIl;,¡l.anci:ls personales se descono- natum! de P.ilo~ gitano, hij~ de: Jo.
~en :lo" dümidliauo últimell:lt:nle en:a sé y de. Rosario, domicilisda: última-
'calle de Fortuny, nÚIDero 27, ~' en!a mcnte:en Infie$i.f>; proecsaUO.pe.r"-hllJ.'l.
li:~ la Adu:ma, número 17, de M3- too. comparecerá, ·detttro del téñnino
1,( r','d', prc' "d . d'., • t:.~:,:... o e:lI C31"sa- IUJm~ro e ClneO días; _ame·el Jilr.gade üe ins-
,·()3 ue 19,)1, po.!" cst::.f;¡; comp.aro- i trncCW.Bde Vü1aT-iciosa, a constituirse:.
~ ~rá, delIlro del.k-.rmino. de ·dr:z tlias, I en prisióa deeretatia-. por la SlIpe.rúll.
,:nte el Juzgado d~ iu:>lrucción del dis· : ridad.
;t,ito de -Cfuuubcrí, Scc;-etaría de don l' ¡i51.
',I\ntonio Agnilar. al objeto d..e p.otifica.ro. i 5.313.
~.~ el auto dB.~ pro~(:sam~cIlto., rer;i... 1
'~rle declar.ac.wr.. l_~arl&. y Sil" r~ , JlME...~EZ MA.RTINEZ, Aorelio. aa-



. Gaceía de Mad....¡d.-Núm. 202

iG30

bino y de Delfina: de treinta y cinco
.tos de a.t.. 5Olleftl. solador.....i
.ciliada 1WIiEz:ae~1e ftJ lIadrid,. To
rriJos.n~ 21. pntC' ,ae. ea t>.aB5a
por mIJo ~Wa coa el mímer. "74
., t9S1; eonrpareeerá defttro 4d tér·
_ino «k diez días alñe el Ju~ de
iRstruc~ cid distri10 de Ckamber4
• Matlrid. ~cretaria de D. AOWIlio
Séncbe2. y H3t"tinn. para JIKltifteal"le el
auto de\!¡-ewndo ~ prisión y llevar a
Wedo l~ misma ~ la Cáreel eelalliF ¡,
apercibido que. dI' RO verificarlo. se-
ri dedar:lKlo rebeld2: y le paral'':' el per
Juicio que hubiere lugBl'.

5.319

LOPEl FERNANDEZ. Jlls.é; de e'>
bdo 5Olten>, profe'>_ dtófcr, lna)'or
de ed~d. dO'11icillaOO últimamente en
:Barcelon~, clllk Jl~ón,. uttme'rO ~
principal: proeesado C1l causa DÚD1ero
377 de U:Jl sobre estaia; comparece..
ri en ~rmmo de' diez días ante el
JlJ:t$\'300 de imtrnel'mn lieI distrito de
la ConcE'"~ión. de Barcelona, Secret:r
ria de D. J()Sé Dalm'JU y Batlle, para
responder de 105 car~s que resulten
contra eJ mi~lRO'; bajo apoercibimiento
de ser deelar:ldo rebdrl-e.

,171

5.320

LOSADA FERN-"-~EZ, Pedro; hijo
-de Antonio y J:leinta, soltero. jorna
lero, natural y vecino de Oll;".ll, de
diez y ocho aitos: comp3rccet'á en ·.1.·1
plazo de rlil'Z el¡t.~.ante el Juzgado de
instrucción de Sar¡-iá a prestr.r decla
ración indRgatoria y constituirse pn
prisión ae-ordarl:1 en eaosa por l~io·

nes; nperrilJido de que, de i,O venfi·
carIo, l';!'rá declararlo rebelde y le pa
rará ell)~rjaicio a que haya IU;:l::Jr.

7i21

5.321

l\I.\<:lL\iJO SANCHEZ. Junn (a) "El
Linea"; domicili::ldo úain.aiIlcnle ~n

CAdiz; 1H'o~e~ado por hurto, su:nuio
número ~21 de í9:H: comparecerá '11
términ.,-, d~ diez di~s ~nte b C"¡;·c:el
41e d;clm capital para ser cnn«;tit:¡ido
~ri:;Mn r>r()visionai. ~:n U;;T1:L:>. __ .

,.0,9

5.3~2

~f.;.];,).\i:~l) AL!, Bercad::'; natmal
4e Tá n[,el, de estado solt::co. profesion
meg{~nko. de veinte años de edad,
domic¡~bdo liltimamente en Barecelo
na, calle Arce del Teatro. Ca..;~ Ro~a;
procelwdo en C3u~ ntintero 91 de 1930
aobre tentativa de hurto; comparece
rá en término de diez dias ante el Juz
gado de inslro<:ción del distrito de la
~arc:eJoneta. de Barcelona, Secretaría
de D. José Costa AI"er~ para rapo.
der de los e3rgos que TeSultaa contra
~ mismo; bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde.

7461 •

5.323

MARTl~ DIGUELE, Pedro; de diez
J' siete afios, soltero, hijo de Pruden
el0 y Lihoria, natural de la Seca, del
P..aJ:'tido de ?lleuina del Ccutlt2o. pro.-

21 Julio 1931

viuda de Valladolid. domiciliado úl- r
tima:J&eDt.e ~n Oviedo. ~ocesado por
hurto; eomp:u'eeeri ante el Juzgado
de instro.ccióD de ~'ieres para cons- 1
tibtine en prisión.. y de no verift:::;¡r- I
l(),. sera declaradQ rebeJde y le parará
el perjuicio a. que hubiere lnga.r.

1666

)!ARTlN FRIOI., Pedro; como como
prendido en el caso píimero del 3r
ticnJo 8~5 t'le hl tey de Enjuiciamiento
crinlimd, da-micmad() idtimamenté eD

BarceIo-rra, cl!IIlIf! España Ir.dlBtria.!,~
IIK'l"O 8, pro.c~do en eausa Il~mero

329 de 1931 sobre robo: comp~recu:í

en término de diez ñí~ ante el J~
gado de mdnrcción del distrito de
La Lonja. de- Barcelona. Secretaría va
cante. par;¡ t"eS?Onder- de les cargo,
que resllltan contrll el mismo: bajo
apercíbimiento de SC'r de-clarado re
belde.

7473
5.325

M.\.nTL~ GtJILLIDJ. José; hijo de
Aqttilillo y de Vicel1la. natural de Tu
dela oe Duero. de e~1o soltero, prl)
fesión jorn3lero. de n~¡nthiete :U10S
de edad. domici1iauo últimamente en
Pl'ñ;:flor de H~rmijo. pro{"e,;ado por
es!da {'n causa del Juz~:pdo de Aré
,"alo. roUo 322 de 1928: comparecerá
en l['rmino de diez días ante la Au
di'cBcia provinci31 de AvDa para que
mnnille!'.te si ~ ("oo[orma con. la pena
que rura él solicita el )Linislerio fiscal
en dicba C<l0S&: con apercibimien\O
de que, de no comparecer. se decret&-
rá so prisión.

75U2

5.326

~L\ nTl2\EZ ALONSO. Jo~efa; natu
r3.1 tic SC;;.:<l. de (;;tndo ~ol!era. ¡>rofe
siún moa ¡sta. de r!il'z y "tete roñe", ("u
Y3S dctnús circunstancia!! pcr:'lonnles
se e!esl·onoc('l1. hij~ m:tural de Josefa
:\brtinez; domiciliada última:ncntc en
~bdritl. y hoy en ignorado pllradrro.
procesáda por delito de uso de nomo
bre supuesto en el sumario número 8
oe 19:U; comparecerá en término de
dj~z días ante el Juzgauo de inst¡-uc
ción d~ Sabm:lnca para constituirse
en prisiótI ea la Cárcel del partido.
nolific:lrla el anto de procesamiento
e i.o.agaloria; aiJercihiéndo1a que. si
no lo veriflcl'l, será declarada rebelde
y le parará el perjuic~ a que haya lu-
gar en de-:-echo. .

7702

U2i

MARTlNEZ, Joaq¡¡fa; de unos ein
~enta aiGll,. l1Ibio, delgado.. estatura
regular. UN gabardiu y sombrero de
tleitro y tiene WIo hijo llamado Joa
quin".vivió en la Puerta de Santa Ha
dioaa, de Barcelona; eomJ)aftCerá en
término de diez ~ &Dte el Jnzgado
de instnteción 4e1 distr-ite del Sur, d.
Barcelona. SecrelaJ'ía del Sr. Valls.
para declarar en sumario número lO
de t931 &Obre usurpación de funcio
nes; Dojo apercibimiento, en otl"O e..
so, de !;er d('clarado rebelde.
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MARTlNEZ SAN SEGUl'DO. ~air.
dol" (a) "Jord:i.n"; natural de Portu
gal, de estado soltero. profesión jor
nalero, de veinticinco ::iios, bijo de
inoognito y de EJis3, do:nieili3do ul~

timamente en el lugar de Híos, parro
quia de Tcis (\:igo), prol'csado por'
hurta.: com¡;ar>:c~rá en término de
di~ Llías ante el Juzgado de instruc.
ción de Vigo.

5.329

MAYA r.ADI7.., Jcróflir:~o; que ha
usarlo br.J b¡én ~GS nombres ¡le Ju::n
:M:tnuel Zaf;"3 Var;:¡s, Juli::n :\¡ull~()~a

Carda. Manud ?\Lya Z3L-a; Ilijo de
Juan Antlrrs y de Do:ninga. de tr~jnLa

y seis ai'iM de cdad. notura! etc lIino
jOS;ls de C:llulrava (Ciudad RcaD. \"(~..
cin(!nrf ¡lmhll!~ntc. ~ profesión cs·
quilat:or. con illstn1C:rión: Jt!:l!1 JlIsé
Ferllú'ldcz CO¡t(.s, que t:mtbit~n Ita
tlsari'J los nombres de Pedro l",!;;ya Lo
sada; hijo de ~lanuc! y cl~ Juana. viu
do, nat\H"al de Lcwr;¡ (Alha('dc). tra
tante. sin ¡n5trucción; Jl¡J:¿n Ikr{~s

Amaya; hijo de Julian y de !)olonia,
natura! de S<.:yl!J:¡. sin Ye{'¡I!~:td fija;.
Manuel Valdrcel R:lmo$ (fI) "F.l D¡en·
te": 1.Iijo de Eusebio y cte V.lk:·¡,ln3..
ce ciccuen in nños de ech!d, n3t~1:-;¡1 rte
Don Benito (Bad:¡jo;¡;), vecina 11<.: ~b.
drid. pro[es¡ún corchonero, con i:l"l
truc:c.ión; Rafael C:írliz Hercrtia. de
cuarenh y nn años d~ edad. hijo de
José )" de Adclinn, solt,~ro. n<1ll1r~1 de
Tolel1o, {'cino Je :\LJctri'l, vecino d~

Toledo, er.ino de l'.bdrid, l;'.·I~:1-

te. sin ir:strut:eión. CUY:15 lil.'m.is c:j"
cun~tancias se i:~nQ,¡"all; l'¡O;.'~-<;:~09

en la c~msa que !;e instruye con
tra ellos con el número ~1 de 19::!!}.
por d;:>1ito de hurto: c.ompn;"crr·r:ín an
te el Juzgado rle ir!~In1cóln de :\Ir::tr
dóvar del Camnn d~n!ro e!¡-l tér:n;\l,11
de diez t!Ls a' fi'l de con"l¡tu;rs(~ en
prislún.la cual e~,lá ~,-orrla;b ('11 I~¡d·.;¡

c~lIsn por la il11<;-L·;h~:I :\IH¡;(·!~'·;3
pro'ii!lci~: ~e Ciur!ld H-:-:';; e,l!1 h i):-e·
ven('.iún de (F:? si j,O cr'.Hp",·¡;e·.':1. ~['S

par3r(t r.l prrj,¡icio a q,~~, h:lb:~r(; 1L;.
ga:r (;11 dclccllo. .

5.:::30

~¡EJI.\..~ O:xsrrmES. D;r~(); o:\!:.ual
de Carratraca. de estaca C:ls:Jdo, pro..
fesión jornalero. de sesenta y tr,'s .1~O!:.

hilo de Antonio )¡' Cri:std)aIir.:t, (!G!;T.:
ci1iado últimamente en ~1:ldr¡d, 1'~~;('{J

de las Delicins. 69: pr(Jrcs:l(~o pflr ten
tativl'l de est~ra. sum:trio número 26'
de 1931: compareccril en t::rmino de'
diez d¡a~ ,I!¡ ~e el Juz¿::::(~C de in,trvc
ción del distrito de La L~t¡n3, Sc:-re
tarfa de D.. Francisco de Pnula n.¡"e!
y Marti, 8 fin de natifl::-arle el lJ1lto de
proce...amiento y prisión. recibirle de
elarnción indagatoria y IleY:tr a efecto
8qUél!a.

$.331

MFJIAS' TUmO, Antonio; hijo lIt
Antonio y de Augnsta. natural <le Cá·
diz. de esta10 soltero, profesión bE.
tune ro. de diez y siete años. dc-,!nici·
liado últtn¡amente en Sp,-il!a. prore
sado en causa número 133 de 19;U
por incendios; comparecerá en tér
mino de diez dias ante el Juzgado di
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;6~7

5.339

7677 '

5.342

RAMOS ORTIZ. Francisco; aalural
de Vera (Almería>, de estado soltero,
de profesión jornalero, de veinli1:inco
años de eda d. hijo de Manuel y de Isa
bel, domiciliado últimamente en Vera,
en las huertas, procesado en causa nú
mero 193 de 1931 por el delito de ro
bo seguida en este Juzgado de insiruc
ción del distrito de la Catedral. de;
Murcia. como comprendido en el nlÍ
m~ro pr;mcl'o del artículo 83-'l ele :a
ley de Enjuiciamiento criminal; com
parecerá en término de diez días an
te ~l cxpr('!i~do Juzgado para consti
tuirse en prhión en la carccl del Par-
tido y responder de los car~os que lo
resulten; bajo apercibimiento de se~
declarado rebelde y pararle el perjui
cio a que ha)'a lugar.

RAllON GUERRA, Salvador; pror..
sión tipógrafo. de treinta ., aiete años.
como ~ompreDdido en el caso prime
ro del artículo 835 de la ley de Enjui
eiamieato criminal, domiciliado últi
:namente en Zarago~a. procesado ea
"SUSa número 227 de 1931 sobre est...
f \; c;)mparecerá en término de diez
d¡~s ante el Juzgado de Instrucción
del distrito de La LOllja. de Barcelo
nl:'l. Secretaria vacante, para responder
de los cargos que resultan contra el
mismo; bajo apercibimiento de se~

declarado reDelde.

5.34-1

ROCABERTl REDRUl-::LLO, b"lix;
natural de Madrid; e~tado soltao,
profl.'~¡ón ehanista, de diecinl.lcve
años, hijo de Cesáreo y de Pilar, del
mieiliado últimamente en la calle le
Ventura Rod!'iguc7., número 18.. hajo;
procc5ado por robo en causa núme
ro 61 de 1931; comparecerá en tér
mino de diez dias :lnte el Ju¡;gado le
instrucción del distrito del Centro,
Secretaria de D. Ricardo Góme7. (i.n
cia, para se!' reducido a prisión de.
cretada en dicha caUS:1, en la Cárcel
de esta c::lpilal como prcso C(Jmuni~a·

do; bajo npel'cibimic'nto ¡le ser decla·
rado rebelde y de pararle los ptrjui..
dos a que hay:¡ lugar rn derecho.

7623

5.3(3

5.31;)

ROD}{IGVEZ FEP.~ANUEZ. .Juan:
natural de Orgiv:l, pn'vincia de Gra·
nada, de estado so:¡(.'ro, ~'rof·,,;i¡'il ven
dedor, de ....cillticua!m 'iño~, h;jo ¡le
José y Leonor. domiciliaclo última
mente en Ol'giva, calle Real, 12; ,1r,).
cesado por el delito de hurio, b~¡¡o el
número 361 de 1930 ~ CO10 II[rreC-f' I'Ú en
término de diez .lías unte el Jn!,'~ado
de instlUcciún del disiri~o l1e h·..... 1a
meda de :\.Iál:l'::::'., S,',Tcl:¡;'ía \:;. ';.: 11,""
a constituil'se ten ])i'i:,¡ún; b~iiJ :l¡Jl'¡'ci
bimil'nlo d'.' S('!' de,:inrJuo ron r,·hl'~·.lía.. -:: ,;.~,:)

7i3•

5.337

PADRON, Juan; cuyas eirennsbn
da!> se ignoran, y parece rué vecino
de Galdar, procesado en causa por
hurto; comparecerá eb el ténnino de
diez días ante el lieñor Juez de ins
trucción de Telde a constituirse e.
prisión.

5-.341

POYILL XIMENEZ AGUSTIN, Fran
cisco; natural de Rourell, de estado
soltero, profesión esquilador, gitano,
de cuarenta y siete años de edad. hijo
de Agustín y Francisca, de ignol'ado
paradero, sin que tenga dom iciHo co
nocido, procesado por robo de clectos
en su:nario número 3 de 1931; compa
rcc('rá en término de diez ante este
Juzgado de instrucción, de Tarragona,
para ser constituido en prisión pro
vision:tl y ampli:¡rle 1'U ind~g:ltoria;

bajo :¡¡icl'clbinlie¡;to e:: que, si no lo
n'rif¡,.",_ s('d dC(],li';¡lL) n'belde.

. • 77~2

PO'!\TTE BERMFJO, José; nataral de
Amberes, de estado soltero, prof'es:ión
albañil, de veintiocho años, domici~

liado últimamente en Barcelona, ca~

He Beato Oriol, ., tercero, segundo,
procesado por resistencia, sumui'io
número ".t7 de 1931 comparecerá en
término de die:r; dias ante el Juzg::tdo
de instrucción de Vich para ser re
ducido a prisión..

PEREZ :MONTORO, Antonio (.a1i2.,,}
-El Cajillero"; natural de Malaga. de
estado soltero. profesion cajista. de
veintiún años, dornil~iliadoúlti:uamen
te en Málaga, calle Gravina, 10, proce
sado por caU!o3 numero 77 de 1931
sobre hurto; compareceni en término
de cinco dias ante el Juzg~du de ins
trucción' de Santo Domingo, sito en
la .'llameda de Pablo Iglesias, número
25, a constituirse en prisión; bajo
apercibimiento de que, dc no verifi
carlo, le parará el perjuicio que hu
biere lugar en derecho y se le decla
rará rebelde.

PEDROS GRAD, Vicer..te; de dles y
nueve años. soltero. marmolista, na
tural de M.areH, hijo de· Vicente y de
Francisca, domiciliado últimam~nteen
Valencia, sin residencia fija, proces;¡do
en sumario numero 27 de 1931 sobre
robos, seguido en el Juzgado de ins
trucción del distrit() de Serranos, de
Valencia, y como comprendido en el
numero primero del articulo 835 de
número primero del articulo 835 de )a
ley de Enjuiciamiento criminal; com
p3.recerá en término de diez dias. an~
te el el'.presado jUIgádo para consti·
tuirse en prisión en las Cárceles \le
esta ciudad y responder de los cnrgos
que le resulten; bajo apercibimiento
de ser declanodo rebelde y parar el
perjuicio a que hubiere lugar.

7i.fá

5.33&

~.lO!:I5;IüO GASr.ON, Rarael; prore..
:o;ión call'le;ldo, dumiciliado última
l:H~nte el! Madrid, calle de Seb.tstián
Elca.no, núm. 9; procesado p;)r eStafa,
~u:n~¡ri() núm. 92 de 1931; CO'llI)arf'cerá
en termino de diez días ante el Juz
~ado de instrucción del distrito de
La Lfilina. Secretaría de D. Francisco
de Paula Rives Jo' :P.larti, a fin de noti
ficarlc el auto de procesamiento y pri
sión y recibirle declaración indagato
ria.

S.334

:K.\vARRO nODRIGlJEZ, Francbco;
tuyas demás circunstancias ya cons
tan, proces:.do en sumario número
398 de 1931 sobre tenencia de explo
sivos; comparecerá en término de diez
di;¡s ante el Juzgado de instrucción
del uistrito del Sur, de Barcelona; ba~

b a]lucibimiento de ser declarado re
:lelde. .

7486

5.333

76(7

Jnslrucdón del distrito de San Vicen
te, de Sev¡aa. ~alle Almirante o\poda
ell, número 2. a responder "<le los ('ar·
gos que le resultan en dicha causa;
bajo a;lcrcibinliento de ser declarado
r~hdde.

7718

5.336

.!-olOU:-;A, ~laria; cuyas demás cir
I'llllstancia:; se desconocen, que tuvo
¡:J ,~q;ll¡C'il¡n en la ralle de Alcalá, 94
~' !1!¡. I!~ ;\tH~rid, ]H"vcesn.da. en causa
nÚilicrú ~:.h de lll31 scguida por esta
fa en (';.¡:e Ju:::gat!rl de instrucción del
lib/¡-;tr¡ lid Cungr-c::itl, de Madrid. Se
(T"');¡r;;l (le D. Pedl';) Alv:2rez Castclla
11Ih; cOI:lparc('crá dento del término
dE' di;-~ di:\s nnte dicho Juzgado y Se..
crCl:;ria, :Ü ohjeto de notificarla el auto
de ;'roc.e~amicr:~o y prisión, recibirla
'J<:cl,¡r;¡e:ún indagl:ltoria y otrus dili
:,t.;r:c ¡as; lwjo 1!llerciLim i"nto tie ser
c...·,.¡;!r,~:b r<:heeI'lic.

PADIAL Bt:'ú"",DIA, Ralüún; vecino
de Granada, domiciliado últimamente
en Grar.ada. calle de Cardenal Men.
daza, natur::¡! de Yila BcnandoHa, hijo
de C~c;lio y tJ.c Is~bel, procesad,) en
C:lt:;3 pnr d dt'1ito de hurto, número
13: l1c 1~:31; comparecerá nnte el Juz
gado de iil:,lru('ción dd "Estrito del
Campillo, li~ Gn¡¡~ :.liJa, Pluza ~;uc\"a,
nú,,:.;:ro ~O" en el termino (le diez días,
a r':'punti... ,- o,' i,,:, '·-l:'¡;O.'; qi.le !e rc
sü!L:n cn dicha ¡ .•)~;.~.,; lJ:!jo :<pci"ci
iJ;i~:il;;lt() d·~ Sl:1' lit.:'":ILcr1u ..d,cl,le si
no i..l l.kd,·......

5.332
7730

5.S35

OTEHO LLAMAS; Ange!; de estado
,,,Uero, profesión pulimentador. do
:lliciliado úllimllmente en San Sebas·
{hin, Amara, 1&, proeessdo por kn
tativa de hurto; comparecerá en tér~

mino de diez días. ante la Secr::~ria

del Sr. Buenechea, de San Schastián,
'para constituirse en prisión; bajo
91J{;rcibimil'nto de ser declar:tdo re
belde.
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';678
5.357

prcsado Juzgado p2ra constituirse en
prisión en la Cárcel del par1ido; bajo
apercibimiento de ser declarado re
belde.

SAR.\BIA PEREZ. An:(,::o; hijo .le
Enrique y de ~Iicaela. m::;nl de :.li
cante. de estado sl111cm, IJl"Ofesiún
limpiaLut:;;;. de d¡rl'iRuc\"(: aií(j~ de
edad. domic-iliado uitimamcnlc t'il Gar.
<:elona, Mediodía, i. pi~o b<.ljo; ¡lnl
cesarlo en ~ausa nú:nero 270 de l!r~l.

sobre robo; compal"eccrá en térmi:lo
de diez días ante el Ju¡:gauo de ins
trucción del distrito dc .\tarazana<; !.le
Barcelona, Secretaría de D. -::ándi·lo
García Caamaño, para re:s.ponder Je
los carROS que resultan contra el mi;;
roo; bajo apercibimiento de ser decl:I
rado rebelde.

7497

¡MI

5.361

5.360

5.359

SüLER BAUTISTA. Juan; hijo de!
Juan y ele :'\larü, rie Y("intitrés año!.
natural de Aydo de :\!alfent (Valen..
I'.ia). d-p. f:st!lda soL"'r'1. orofe~ión lor-

SCHUEPER, Yalter; natural de On~

chrsleben (Alcmnnia). de Yejnticin~o

año,;, de estado soltero, profesión (lo:
jala tero, :;in domicilio; pmcesaJu ¡lor
el dE'lito de estafa, ~n la (':.lusa número
116 del año 1921; comp:.lrecerá en el
término de diez día!> ante el .Juzgado
de instrucción de Burgos. sito en e~

Pn1:lrio ce Justicia, de la misma duo
dad. para Ser cmp.Jazado y constituir.
se en prisión; ktjo apercibimiento de
ser declarado rrhelde y pararle el pero
juicio a que hubiere lugar con arreglo
a la ley.

SERNA LAZARO, Pablo; natural de
Zaragoza. mayor de edad, de e~ta

do casado, profesión se ignora, domi
ciliado últimamente en Burgos; !lro
cesado por el delito de estafas. en la
causa número 68 del año 1931; com
parecerá en el término, de diez dias
ante el Juzgado de instrucción de Bur
gos. sito en el Palacio de Justicia le
la misma.. para ser notificado de pro~

cesamiento y reducido a prisión; bailt
apercibimiento de ser declarado .e.
belde y pararle el perjuicio a que hu~

biere lugar con arreglo a la ley.
7~98

5.3;j8

SEGliRA. TO:\fE, Germán; cuya edad
y demás circunstanci.:ls se ignor:J.n.
que últimamente trabajaba como ca~

marero en el bar Montserr'lt. (le E:5ta
ciudad de Mataró; compare~cra den
tro del término de diez días, a contar
desde la pubficnrción de la pres:.'nte
requisitoria. ante el Juzgado de ins
trucdún de ~I:ltaró. sito en la calle
Don :\!a¡:¡in, número 5. a fin de consti
tuirse en !>1'Ísión. que le ha siJo de
cretada en méritos del sumario que se
le sigue por hurtos con el número 67
del año actual; apercibiéndole que, de
no comparecer, scrá declarado re
belde.

7640

7462
5.35..

5.3;)2

5.356

SANCHEZ SERRAr\O. Antonio; 1e
profesión represelltante. domicilü:do
últim:lmente en camino de Tiñosa, Los
Pinos, MurC'ia; procesado en causa .l.i.
mero 163 de 1931. In)!' el delito de
estafa, seguida en el Juz.f!:Joo de" ins.
trucción del distrito de San Juan de
l\Iurci~, como compi'endido en el nú
mero 1.° del artículo 835 de la lrv de
Enjuiciamiento criminal; -eomparece.
rá en !érmino de dicz dias ante el ~:'t.

5.3~5

SAXCHEZ REDO~DO. Felipe; na
tural .de. Madrid. hijo de Felipe y
FranCIsca, de veintiséis años. <olte
ro. mecánico. y con domicilio ;,ílli
mamente en la calle de Santa Ana nú
mero 25. principal derecha; compare
cerá en término de diez dias ante el r
Juzgado de instrucción del distrito
d~1 Hospital. de dicha capital. secrda.l
rla del Sr. Argow. al objeto de notifi
carle el auto de prisión contra el dic
tado en el sumario' Que se le sigue
por robo, con el número 641 de 1930'
bajo apercif,imiento de ser declara i~
rebelde y de pararle el perjuicio a
que hubiere lugar.

SAXCHEZ PERF..z, Franciseo; hij'l
de Juan y de Adolflna. natural de Al
box (Almeria>, de estado sollero. pro
fesión jornalero, de dieciocho años de
edad. domiciliado últimamente en
Barcelona. sin domicilio conocido;
procesado en causa número 119 de
1930, sobre tentativa de hurto; como
parecerá en ténnino de diez días :m-¡
te el Juzgado de instrucción del dís
trito de la Barceloneta. de Barcelo.-:a.
Secretaria de D. Jos~ Costa Alvero, pa
ra responder de los cargos que resul
tan contra el mismo; bajo ap~rdbi.

miento de ser declarado rebelde.
i46á

5.353

SALLE...'"T GUITERAS. Valentin; do
miliado últimf:.mente en Barcelona;
procesado en causa número 85 de
1919, sobre estafa; comparecerá en
término de diez días ante <:1 Juzgado
de instrucción del distrito de la Au
diencia. de Barcelona, Secretaria de
D. Luis de Miguel; bajo apercibi
bimiento de pararle el I)erjuicio a que
hubiere lugar.

S.\LVADOR SA:..~CHEZ. Francisco;
hijo de Diego y de Mercedes. natural
de Canjáyar. de estado casado con
Justa Gandarias. de cuarenta y cinco
año!\. barbero, domiciliado últimamen.
te en Logroño; prol:esado por false~

dad (sumario numero 67-931); compa
recerá en término de diez dias ante
el Juez de instrucción de Logroño.

7614

de diez dias ante el Juzgado de ins·
trucción del distrito del Congreso. '5e·
cretaria de D. Luis Moliner, con el
fin de Ilenr a efecto sn prisión; bajo
apercibimiento de ser declarado re~
beldt'.

7621

ROSAL AGUILO. Maria de la Asun·
eión; bija de Luciano y de ')1:lria. de
treinta años, natural de Barcelona. ~e

estado casada. profesión modista, sin
domicilio fijo. procesada en causa nú
mero 1.153 de 1930 sobre hurto; com
parecerá en término de diez dias ante
~l !llzg:¡do de instrLJcción del distrito
de la Universidad. de B:¡rcelona, Se
~retaria de D. Rafael Clavería; bajo
apercibimiento de ser declarada re
belde.

5.347

¡"51

5.349

• ROSA BARROSO. ~Ianuel de la; na
tural de Plasencia. provincia de Cá
~ercs, de estado soltero. profesión es
.cribiente, de treinta y seis años. hijo
de Manuel y .h·rÍlnima. domicili.u.1ú
'últimamente en Barcelona, calle de la
Plata, 3, procesado por violación de
corr(~spondenciaen causa número 320
de 1914; comparecf"rá en término de
.diez días ante el .iuz~ado de instruc~
ción del distrito de la Alameda, de
Múlaga. Secretaría vacante. a consti.
tuirse en prisión; bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde.

7655

5.351

Rl7IZ ARRlJZA. José; natural de
S3p.lander, hijo de José y de "f:lnupla,
de ('stallo casado, profesión comer·
ciante. de cuarcnta y seis años, domi.
cili:lllo últimamente en S:mtander. ca·
lle de :\Iénd("z Xúñcz, nú~ro 21; 01'0
ces:Hlo por h:sioncs, sumario número
296 c!e 19~1; comn:m..ceri en términ'"

7t76

5.348

I nO:\IERO GO~ZALEZ. Rafael; natU·
ral de VilIalba del Alcor. de estado
soltero. profesión camarero, de cua
renta años, domiciliado últirnami!nte
en S:m Clemente, 6; procesado por
hurlo; comparecerá en término de
die? dias ante el Juzgado de instlUC
'Ciún de la Magdalena. dc Sevilla.

7726

5.350

RODRIGUEZ MU~OZ, Ignacio; hijo
'de Ignacio y de Concepción. natural
de La Carolina. de estado soltero, >ro·
fes ión albañil, de veintiún años de
edad, domiciliado últimamente en Bar~

.celona, procesado en causa nú.ue·
ro 294 de 1931, sobre hurto; compa·
recerá en termino de diez días ante
rel Juzgado de instrucción del distrito
"de la Audiencia de Barcelona, Secre
laría de D. Luís de Miguel, para l'es
¡ponder de los cargos que resultan con·
tra el mismo; bajo apercibimiento de
:ier declarado rebelde.

profesión Marinero, de treinta y cUa~

Iro años de edad. sin domicilio; pro
cesado en causa número '262 de 19.11,
sobre uso nombre supuesto; compare
cerá en término de diez dias ante el
Juzgado de instrucción del distrito ocl
Norte, de Burcelona. Secretaria de don
:Arturo Clavería; bajo aperc~bimiellto

de Ser declarJido rebelde.
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V.\ZQ'Cl2 ~IOL!N.\, J!:D¡).ro, :r- .rn ~(.

Monto:p E'::rnánl1e~ g:Ibnos, de C.l::J.

r~nla y cl,]a~:;;nta y cincll :lñcs di: cd::ll,
aproxima(l:,mentc, regular de C;.lrn,,~

y de e~taL-"a el prim.cru, y alto, lb·
mando la "tcnción su CSÍ:itura.,. mure
no, delgadO), ojos grandes, vistü;udo
traje de In:1u lis;l, el so:.gundo; dmui
c¡]b,]os últ' lnumente en Almagro; pro
cesados pi]:" lCIltali.a de homici.Ji'J;
cntllo:::¡reCCl",D en término de ocho
dí.:J.s· an!.e el Juz~ado de instrucción de
AlnJ::lgro, pura IlGtificarles el auto de
prisión y \-l:-oct;samienlo, llevar a efcc·
to aquéi1a, 1-;,,:cilJirlc~ indagatoria y ¡li:- I
má~ inher(:ates; los cuales el dia 23'

i de Agosto, ,~n d:'cha población~ cau<;~·

I ron lesiont;s por armas blanca y de

1
fuego a otr,>s dos gitanos, dándose itl
mediaíamc,-,te a la fuga, W!:chos (h;.U

rridos ~n U. calle de Bolaños; y, en c:J- 1
. 60 contraA'io. dicholJ, Droces~dos ~eI:i:.l 7493

-"\l'

Dal~-o, domiciliado últ1m:lllltn:e en
Barcelona, sin d:nnicilio fijo; p:-~a
do en cuusa número 318 de 1930 S,)
bre hurtos; comparecerá en término
de sc¡.~ (L,·s :mte el J lIí:g::ulo de i as·
lrucción (1,1 ,li:.triío dd Sur, de B~¡,·

eelon..... ~c· .-r.t;:¡ri.:l de D. Sii'\'('.io '."al!,;
bajo ;>pe:- ;Limienlo ue ~(':' tlt'dara'.lG
fttu·lrlc.

5.362

Si!,\REZ BAR:':ES. PcJ.·o Ju.::.n; na·
t~raJ de Lo:'C,1, de cst3.do ¡¡ollero, tie
¡;rOf~:i¡ún lninero, de \:ei¡¡liir;s :Úl1lS
de e~ll, hijo de '.i:C'Ulás y Ana, douli.;l.
li~;uio últüllamCl1te en Valencia, c;ulli:lo
Real de :\t:Hkid, tr.:lste 5.", núm. :t2.l<,:
procesado en C:iusa nlÍm••1:14- de 1:.t:~

por ti delit.o') de robo. sl,';;ru.ida en el
Juz,r;;ado de :nstrncl"ión del <lis:..ito
lbl Mm', de Valencia. co¡no COITl¡)l'~¡l·

dieto en el numero Pl'Í1;JCl'O dd a.rticu·
lo 835 de la ley de Enj"icj¡ll1ILr:to cri·
millal; comllan:~crá'en ~árniDo d~

diez dl2s anLe el eXpres.3.du JU;:~:J.,la,
par::¡. constiiuirse en prisión en las c:JZ"
eele:;t de dicha ciudad y responder de
loii c,u-gos. que le re!;u1t~n; ~ja aper
cibimiento ríe se.. ,icc!ar:luCt reLJclrl~ y
»ólr~rJ.e ('l perj¡ücio a .l'Ja:: h:lr~l 11lg:U.

í,~O

'fEB.DA LUQUE, José; hijo de Jase
y de Candelaria, natuI":ll de La Lniún,
ele estado soltero, profesiDn miner'o,
de veintih-és añCls, domicili..'l do últi
mamente en Barcelona; procesado en
caUf>a número 110 de 1930 sob:"e hur
to; com;nrcccrá en thmino de diez
días ante el Juzgado de instrueci(!i1 del
distrito de Atar~zana.s, tle Barcelona,
Secretarfa de D. CándidQ Garc1..'l, p::;,.
ra respond~r de los l.'2.rgos que re,;ul
tan contra el mismo; b:ljo aDerci~i

mien~o de ser decllu-atlo rebelde.
i.t52

TELLO GARCB., FI'4:j,c;~CO (~~) "l":n
hiqu¡"; hijo de l'ranci:>co ~ de Dolo
res, natural de Scvilla, de esUldo soHc
ro, profesión alfarero, de vcinti$id~

años de edad, domic~ljado úItimam-:l':
te en Sevilla: lH'Occs:ulo ¡ror hurto en
e.,:lU~:1 número 124 de 1931; conl(l.lI'e
ccrá ('11 ti'rmino de diez din.s ante el
Juzg~1(!o ¡le instl"uec1ún del ,listdto ,le
')<in Viccl1!(', de dicha capitaj.

7729

5.365

TELLúLS GARI, Mnnur.I; de treinta
y cnatro aaos de er.i;]d, hijo de lo;,;é y
de Dolores, casado con Trinidad 1'a
llarés Amut, natural de Onc?, v~cino

úitim;unentc de Castellón, eld COLUt.I'
cio, cl)n in¡.,t:'u(~c¡ú·u y "in llilteccdcnt·,s
penalcs, cuyo paradero se igDora; ~ro~

ees:Ioo por el delito de abusJs d2~ho

nestos; C0m~)arecc:-:í o SCl"á presenta
do ante d ';u7.g::tdo de instrucción ,le
CastelJó"1 de la. Pl(lna, o conducido a
las c:ir<:ele!i ~c dicha ciu(lad, para
constituirse en prisión, como preso
provisionalmente, dentro del impro
rrogable término de diez dias. ea la
expruada causa que se le sigue; con
.\a Hnl'''.t)~16Il de <.me.lii no cOID,pare-

ce lJi es prc::;er..1;u'Hl () habido, será ~.,('

clarado rebdde y le parará el peri..!i
cio a que hl.áJien: lU:';:lr con :lrreglo a
la ley.

TOREES ,'EL .\:\r()I~, .T::::ll: n:ll;:ó":
de :'livr~¡a., ri~ C'5t.:ldo sdte..~, tle P¡',Jfl'
siún coch~:r(). <le ·"l·intiJHa.~\! e año,; de
euact hijo tl.~ JG.-;r. 'Y de JiJlia, doal leí
liado ú.llirn¡tcucnle ~n 1hnci:l, r:al1c lit:
A.yUún, nú_'1~eJ.'O ·1; j)ro~'c:::;;¡dl) en e¡~lI·

5a mímcro l.J3 de 1!l31 por el ":cEt., de
robo, scguj'::l eil ~l JI.:-:gndo cle i~~s

lrucl"ión uc J dist ..aa d,~ i:l Catedl •• ~,

(le llurci~, ':OIllG comp:OC'I1.U<1o elY d
nú!~ero p¡"'i:ncro d~I al-ti,"':ulo R;;:i ,1c
b. ley de Enjuil'i:;n:¡cnl.¡ c:'i\!l;p:ll¡
Cl);np::lrccrr,', l':1 ti'r;i;: no oc lli,'z t.I j .:~
aat,-"), (-1 e:,::p~·\."S;lfl., Juz.!.;t.:t1o,. j):ll-a COi'!)....

tiw¡rse ello Ul'+üón c:1 13 cárcei l!":
partido y HipOnder d.e l ..s C~i"3úS c¡"e
le' res.uItI.'D; b:lj( :llH:l'cibi.nic¡-.~'-' l:.c
~er dec.l;u"a;;:,) r·~l.J~!d~ :; pal'ur'!e el p~'r

juicio a que h.ly<t it!g¡¡t.

TRAYESi:T BER:'\.\L, .fMé; ¡;:1ttl:-:Ü
d~ Pl:~ !)~e f!~ la Vil~m:'s:l, (":S:lr1". jdr
n::J!c1"C'. ¡le C':íarclltfl y I.dl ;111,)" hij:: -:le
Ju::n y de ~·brg;.Jrlt:I, CUYI) ::dL~:lÍ p:l'
radero se j;:::\o1'a; })f'oce,,:wn por e: ~k

lito de- hurto, (":lusa númcrn 147 (le
de 19~5; ccmp2rl!'Cerá en el té:-m.ino
de diez dh~ ante1:l Audiencia provin
c.i.<ll de '"ét'idR. p:Jt":l constltnir;;e el":
pT'i!llón y cmnpltr la pena. que l~ ha
sido impnc~ta en dicha ("m!~a; u;Jcr
cihido que, dp. un hl'l~erJ", le pnr:ll"Ít
el pcrjuki{l ;] qne hubiere 111;;':11" en rie
re("ho.

;605

U:'-i T."L ROXO; p(lI',l1tt'lt~S, de
t.cinta atto!';. jornalero, natura; de P .... f"
tu~al, \"ecil~o de C¡1;;!relu dc ~ -¡ño, -le
estatur:¡ retUl;lr, afcit:1l1o, 1 :0 rllJn,
oyo~o l.k ...-i, uela!> o peco,>o, .-hlc tI ·,.re
Qrd!nari0 .l· 1 P:li.<'; C"0ll1jJ:.lrcc;·!·'-1 C)J C'l
Juz.!i-'1.do dl' ,1ib3dnv1:1, a ser ~nda~.!,10
y COTU!itl::,.-;C en prbión, llentro- d~i
término c,· .Hez dia~, en C3usn mhllc
ro 53 de 1~11 1)01' hurto.

7693

5.369

decbr:ulos rebeldes ). 1~5 p .. ~a:·~~Ji. 1(,'3
31T¡;:~!O a fa ley.

5.3'69 bis

·VE.'mRELI~ WJ:G'TSERRAT, Juan;
hiJQ de 'Juan y de ."-n gel:) , n~t11ral da
nnrce~olla, tie estulo ~as:tdo, prOr-='>illEl:
comercio, dc treinta y $~('t(' mios, ,j~

n1il'jhaclo tlaimanH:llle <'n Hnl'l"clü •• 3.
(':¡llt, L:lLI¡-j:¡, núorero 413, ('J1lresu~·;.:>.

s,,:~,ltl(b: p!'oce,.;ado en l::tti~a nú;:¡cnJi
~&:~ de t9~o. sRbre f:Jsed.'Hi y esi.afa;
cnm;1ar;,'cc:,,:i Cil termino (h~ dil'Z .!ida
¡mie el Juz.gado dé: ;"i~n.;c;.:i,ír. del ~r~
trito l1c !a Audicn,:a, de !>-:lrcc:ü;¡::"
Sc.::r::taria de D. Jos~' ).!ü:¡r.:l. para !',:s
f.'C:'l:!Cl" de las c:Jr.~os CjllC rc· ... l,.¡lta:.l con.
~i:a \.1 H-;.isnln.; bajo ~¡l}~rc:llJlm:~ntv ue
St:l" d:;da¡':ldB rcbchle.

ílJ-t
5.170

\'rL\ I~OPEZ, l..ni:,; hilo dc Em:L.~

y di) hidor2. natul"31 ele La Line.a de
la Cé1:Jecpcit'm {(::':'dü), de e,,~:;[!o ~nl;'

Il'ro, dc eunn:nta y CjI;cO ;úíos (lei
c.!:J<i; TlI-oceslHlo en caus~ nÚffin'O 311'
elt' 1!121 slli,,-.~ hm"te; compnreccl:i \11
It'I'[lIi110 de diez dí~lS un!t: el Jm:.,::.I'1o
ue inst:'llecitjn del dislriÍ{> del ~·<);'~c.

de P,,¡;-cehma, Sccrct~d.a de D. :\rtu".
ro C!~\-('l'í:l; bajo apcrci~):nlí~:ll.o de
sc:.r dcc:an~~o rehelde_

7!í7
5.371

'lLL\ ANDRES. }fariano t!c la; oo.
miciliado líU¡m:lm~ntc en :\r3(1I'id~

:\h:~1Cli:l:I¡':'l, número 1í; proccs~do por.
h'~;¡ones en el sumario número ~71 cie
1!):~1; CGmJl:lrel~crá en tl:I'mino de '-:i.:z
dh;; Ul1te' el Juzgallü del distrito ti: III
Fnit.'enidud, S'ecretuÍa del Sr. ¡3'-lu
záh:z Bern:loé, con objeto d~ licY:1r a
dedo ~u pri~jón y pmcticar oti'IB di-.
Iígenóas; :lperc~bido que, de no \-(lri.
flcarlo, será declarado rebelde y le p,l"
rará el p~rjllic!o ::l que h:.l~:a hl~ar.

7651
5.372

VILLEC-\S ~.':\DEl, Jo.1q.lÍn;
hijo etc Enri~ue y de }!aria, nllfUr,11 de
ScvilL"l, d·e profesión C':onfltcro, de ES~
tado soltero, de diez y ocho ~ños d'Q
edad, domiciliado u!tirnmnente en Se..
yilb, e;llle Bento RiYera. l'(IHlC.O 6:
proc.:'s:' dG en causa p~)r hu!'to, nú ..:e.
ro 41 de 1!131; comp:1recerá ln ~éilni.

n') l.k (Hez día:; ante el Juzgado de ~liS"

lrucción del distrito del Sc.lv:Hlor, ::)~

cretaria del Sr. Ganz;not:o, calle Al..
mir:mte Apod3c::J, nümero 4, ;"o.ra s~
con"tituido en prisión.

779.7

5.373

WüLFFERRSnORFF, Fra:-lti,.tekl
n<itu1"al de 1furi.een Bad (Checoesb-va"
qub), de veintidós añoR, de est-ldlJ
soltero, profesión chofer; proces:ld~

por el delitv de c:'st.1fa C:Il la caUS:I nú..
mero 116 del año t!l31; compare'~i:!"i
en el término de dic~ dbE ante ei Juzoo
gado de instrucci¡)n de Burgos, sito eJl:
el Palado de Justicia, de la mi.~m'
ciudad, psra ser emplazado y cOIL-;ti..
tuirse en prisión; bajo aperci!Jim~~n

lo de ser declarado rebelde y p:trarlt
el perjuicil! a que hubiere lugar co1l
arreglo a la ley~
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A~Dt:JAR

Don M:mnel C'lbezudo ,\str8.in, Jue,
(~C prímpra in;o¡tlIncia d'..: e:sta ciudad
y Sil pnrlidoo

En virlud u~l pres~nle edicto, hago
!'aber: Que en este Juzt:!ado, y a ins-
t3nci,. de Donoso [orl,:s Ruela, ved-:
no de ,\.j()l)a. Se sj.~I1P expediente, en
Lralldte de ofkio, !Jara la reclusión
rlcflnitin en cl liospita] provincial de
Jai'n de su hijo el demente J:¡¡ln Esu
tista Cortés Sierrn, íntei'ilado actual
mente en dIcho Centro.

y a lo.i efectos del articulo 8.' ~

Don. Francisco 19ueravide y Corde-
r<l, Juez de primera instancia e ins·
truccióa de este parUdo.

Por el presente cito, llamo y em-·
plazo a José ~rrasco Carrasco, de,
trcint:l años, bajo, afeitado, moreno y,'
si!' ninguna seña particular, para que'
en el término de cinco días. contados'
desde el siguiente al en que esta rea;
qdsitoria se inserte, comp¡;:rezca en'
la Sala Audiencia de este Juzgado, con<
el oh;~~to de notificarle un auto do
jJrocesamipnto d ietacio en su contra
en el liumario número 1.931, por dis.
p.. ro de arma de fuego y lesiones, ,.'
constituirse en prisión; &. perdbi,i1"
que, de DI) yeril1earlo, será declarad.'
n'belde ~. le parara el perjuicio a que
111:biere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo
a todas las Autor¡dades y ordeno t
los A~cntcs de la Polida judicial pro"
ced:m a la busca del expresado pro(!e-'
sado, CUY3S señas person;:¡les únic.
mfnte const;¡n las que anteriormente
se ~XI)resan, Y en el casa de ser habi.
do lo pong"n a mi disposición en la
Cáreel dc este pólrtido.

Dado en Almo·dó\·ar del Camno a':
1.~ de Ju!io de 19:11.-El Jucz, F!"nn.
cisco 19ueravide.~El Secretario (ile
gible).

Don Francisco 19ueravide y Corde
ro., Juez de instrucción de este pat·
tido.

Por d presente se cita y lla"Ua a
Josefa S:ala.zal' VázqueL, de veinticin-.
eo años, soltera. natural de .\lrncndr",
leja, ambulante, a !Su amante JIl.I.D
Campos limi:nez, de veintio~ho ¡tiloa,
~¡tero., esquilador. nab.¡ral Ile Bada-
joz, amhulrmte, y a un niño de corta
edad, hijo de los anteriorc:;. llamado
:\fanucl Campos ~Iazar, y los cuales
fueron ht'ridos en término de C,l!.Je:<:.a,
rruhi¡¡s, del Pueno de esta pro.... :nc1a.
por José Carraseo y Carrasr.o, pa'l'&
que dcntro del término de diez dí-as,
comparezcan aote este Juzgado, a fin
dc que sean reconocidos por el Ytdi- o

eo forense y prestarles asistcllcin fa.
cultativa., C$lliO de ne¡:esitarla; ~ ucs as!
lo he acordado con e.'\la fecha en el
sumario que instruyo con el número
68 de 1931, contra José Garras ~o "t.
Cal'l'asco, por disparo de arma 1c fue·
";0 y lesiones.

Dado en Almodé-'ar del Camoo a:
1,~ de Julio de 1931.- :eJ .Tuez. Fr;;n.
cis<::o !gueravide.-EJ. .;ecret'll-in (ile
gible).

21 Julio 1931

,\DlOUOVAR DEL CA:\lPO

Don 'Francisco I~u{'rav¡de y Corde
ro. Juez de instrucción de tsle par
tido.

Po!" el ~)re<;ente se dta y .lama a en
tnl Anh"l o :\locho y a un tal :\u~<;to,

cuyos l1:j··llidos Y de'11::ls ci!,C\.l:1"t<l.n
clas se i/no,an, para que ·Ie;¡tro ~el

término ,!e cinc'o rijos, comparez('nn
~tnLe P>:1ll Juzgado. a fin de rc~iilirlcs

rll~d;l r;l<° i n en el sumario (lile se tra
mita con ~l número Vil) r1e 1 p.:-:O. pOI"
estnÍ<l, H virtud de qnerella f,'rm:l11
da por ,~l Procur;¡c!or D. \fi:;luel Sima
ITO Ran:n .., en nombre de D. C3rnilo
Ab;.lrC<l X.lrtín; previniendo a dlt"hns
int!ivi(kc·. que, lie no comparecer, 1l:s
parad, '0\ perjuicio a que hubiere 101
gat' en rlp"echo.

D:1.11o ea .'\lrnod6va"t '~cl Ca¡npo a 23

Don J ,':1Il Antunio \;)bez<ls Ho:ur:ro.
Jue:t. de ;nstrucción de esta ciudad y
su partid.~.

Por el presente, l'Uo.;go a todas las
Autorid3,¡es y ene'argo a 11.>5 Aecntes
de la Po' ida judicial, procedan' a la
busca. y :-~sc3.te de 1m cabaIlo capón,
de seIS r: nos, 1.38 Dletros ue ::tlzada.
negro, r¡J~:a espaf~ol:J, hierro S-P en la
tabla del cuello derecho. bozo nC~l°'"
y labio s~perior blan,o, y el hIerro' de
El Fénix Agrícola R·l0 en la espaldilla
izquierda, con maneas de hierro. d(s
aparecid:. al vecino de esta ciurlad
Alberto :~.crr:lno Tolt·dano. del sitio
Fuente 1 ,¡ Perro, del término ele Chi
llón, de <.:st::: partido, la n~che del ~t

de ios cr,rTientcs, la que caso d~ ser
habida, ~~rá puesta a disposi'!iún de
e~c JU1f-ado cun sus ilegHi llOS lJU

seedores. según lo tengo acordo:llio n
sumario .rue instruyo con el name:'o
117 de t'sle año.

Dado e"'l Alrnallén a 26 de Junio di!:
1931.-fI Juez, Juah Antonio Cabaas.
El Secref trio, Aurelio Vela!lco.

Jo-iali

Por el presenté, rllc;:;'! a torins las
Autorirlaril's y. enc:.argQ <1 los A~cn!;'<;

de la Policia judicial, proc~d:m a lj4
bm:Cll y }'eS,'3te de una yegua ,l~ J .54
m~tro'\ df" n.l:r.ad:t, castaña. r:IZa el'pa·
ño1a, h!l',ro S-P E'n anca Jerecha, de
onc:e añQ", crjn y ('oh nt"~r:1s. lu,'('!'o
p("nlil1o, con el lüenQ de El Fénix
Agrko!a ,:n 1:\ ¡dl'tilJa izquierda H-I0.
("on m:.tn·':l.S de e<:p:trto, p!"opied:lJ de
Ll."nt1cg:1r'o Vina~'ct'3 Lóppz.

en (':Jb~lnO car.{m rle sfis .1ños y r.le
dio, l,ijf) mefm'i de alzada, 31:17;i.n.
r-JZ:l ('~p:~ño!:l, c::lzadr>, :l1~ (!C 1:::< l·X
tremi u:1,ls p(\steriorcs, lacero cerri~

do, :1rmifi;ldo de la n::mo dcr'~l'í1a ,,. el
hi!'¡rn rle l:\ Agrk(lla ESf'1ñoJa r-i en
l:l t;:lbl~ Ifrl'"l'hl del I'U"llo, l"'on ~;:a
nea:-; de hiena, propicdarl ('c Ju::m
Lucn::;o ,\.r~::¡ne", arnho'l ycci'::lOs de
esta CiUl~:)r1, desap;1recirlos lid sitio
CfOrCa el .. Rullón. oc este tér:n:;'ll) mn~

nicipal. h noche del 2.1 del r.d:lal, los
que. ('"3~O tic ser habidos, sd':ln pUes~

los :1 rli.;;oQsiei6n de este Jl1zg::do con
sm; ih,".dcimos posredort>s, s.!glÍn lo
tengo :lcr.rr!ado en el s:lmario :¡ue ins·
irl1Yo ~Ol¡ el número 116 de este nño.

Dade t'n Alrr. Idén a 26 de Juni:"! de
19:":1.-Ei Juez, Juan Antonio Cabezns.
El Secret~rio, Aurelio Yelasco.

JO--;516
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ALICA...'iTE-N'ORTE

Gaceta de ~fadrirl.-Núm. 202

•
Don .fWlU Antr..p.io C"hczas Ro-ncro,

Ju(,'z de instrucción de esta CIUdad 1
su partido.

Don Juan Antonio Cabezas Ro~ero,

Juez de instrucción de esta ciudad y
su partid!).

Por' el pre!:enle, ruegu a l()das bs
Antoridades y ent~rgo a los Agentes
de la Policía judicial, procedan a la
bosca y rescate de un c~ball.), Taza
española, de tres años, cap;)n, 1,45
metros de alzada, tordo oscuro, hierro
de 1:1 Agricola E.o;;pañola T-l C¡l la C:Y

paldilla izquierda, pelos blan~')s cn la
frente y medin cara, d('sapare~ido con
una cabez.. cia y tr:ibaS de hiel"l'"f) a !>u
dueño .o\!fonso Garrido Dwz, r\~1 sitio
cerca de los Alcornoques, de este tér
mino, la noche del 24 de los Cl)niCI1'
tes, el que ca~() de ser hallie\:} seni
puesto a disposiciún de este Juzgado
con su~ ilegítimos poseedores, según
lo tengo 3cord~lh) en el sumario que
instruyo por tal hccbo con el .1ú·ne
ro 118 de este 3110.

Dadü en Almadén a 26 de Junio de
1931.-EI Juez, JU:1n Antonio \'·!bezas.
}:1 Secretario, Aurclio Ve!asco.

10-7515
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" de Junio de 1931.-El Juez, Fr-anciscO:
l~,]eravide.-El Secretario (¡}e~ible).

JO-ía19

Don Juan Antonio 'Cabezas liv'nero,
Juez de instn::cción de est.a ciudaJ y
su partido.

POI" el p.resente, ruego a todas bs
Autoridades y eneargo a los Ag~ntes

de la Policía judicial, p¡-ocedan a la I
bllsca y res~:ate de unas cuatro arro
bas de lan-a blanca Dlt:rina, de buena
e3lirlad, llne contenía una ¡;nea. tam
bién sustraída, de arpillera, con las
iniciales J-LL, marcada con el núme
ro de orden 113, propiedad del vecino
de esta ciudad D. Francisco "Iartinez
Romero, hurtadas de un c3mi6n €n el
kilómetro 11 dc la carretera d~ Alma
dén a so estación. la noche del 9 al
10 del actual, cuya 1311a y saca, .le Ser
hahidas, serán puesh¡s a dispo5i(;ión d~

este Juzgado con sus ile~itilUos po
seedores, según lo tengo acord"do en
el sumario que instruyo con el núme
ro Y6 de este año.

Dado en Alm'.ldén a 27 d~ Junio de
1931.--El Juez, Juan Antonio Cabezas.
El Sec!"etario, Aurelio Yelaseo.

JO-i514

JUZGADOS DE PRIMERA INSTA~CIA

Don Salvador Bernabé Herren), J li,:Z
de iostrocción del d;strito de! XO! l~.

de esta ciudad.
Por el presente se cita, llama Ji em·

plaza a D. Jesús Pérez Pcdreño y don
José Vargas :\1uriel, domidlial1os últi
mamente en :',lurcia y Barce!on:l, ca
yos domiciiios se ignoran, para que
en términu de diez dias, COlUvarC7l'<In
ante este Juzgado a prestar declal':l~

ci6n en sumario que se inslruye Cúll
el n';¡mcro 21 del aíio 1931, pOI' hurto.

D;)do en Alicant~ a 1.° de Julio de
1931.-El Juez, Salvador BcrnaLé.-El
Secretario, Daniel FcnoH.



Anexo "nico.-P~igina5-10 21 Julio 1931 Gaccln. de :\Iadrid.-~l.Ím.202

C()lllp:tr~ccr;l en ti':-mino de diez llías
<lntc C'ste J~.l~:tdo p:lra ¡'e{'luirlo 3. pri
... ¡(,II. npercibido que de no \'"el'ific:.¡rlo
~l'r:i dt-cl,¡r3(:o rehelde,

Se inkresa de 1:1" Autor~:r::Lrlcs l:l pri
s¡ón del citado, pon ién GoJo a disp:1si
ciún de este Juz~ado en la Cárcel de
este p3rtillo, c(";mllllit';'ll1dolo a los ("rec
tos o!'ortun(;s; C\U5;J, número 1:23 de
19:11.

,\'l(hijar, 2~ d~ Junio de 1r.31.--'El
JllC'Z d(l instrll("cir\ll, ~!:muel C'I!w¡q:rlo.

JO-í;)~S

Don Al~j.¡:~:lro ~bner y S;¡nehez,
Juez de instl'uC<'iún dI.' Ant¡;qucra y sa
prtrtido,

Por la presente Tequisi~oria ruego
y (ncarAO a todas bs Autoridades :r
or<1-:no <l fos .'\.,;;¡cntes de la Policía ju·
dicial de la l'\aciún proccdan a la bus·
ca \' rescate de lo que ,después se re
señf.rá. p"opicd~d del vccino de (~sl3.
Anton io Giméncz GonzáJez, sustraído.
la noche del 14 al 1;) del actual, del
sitio C'ono6do por "Olla del Pcligl'o",
del cortijo d~nOlllillado "Las Anim3s".
de l'ste término,

y caso ele ser habi llo, Sl:3 puesto a
mi disposición, det~ni('IHlo a sus po
see :ores si no acreditan la letiílima
adquis ición; pues usi lo tengo acor
dado en el sumario que bajo el núme
ro 9:> del ruio 1931 instruyo sobre
burte.

JO-íil30

Don :\l.-jan¡!ro :\í,)ncr y S:i!ldr,'z.
JLlPZ de instntcciün de Anlcqttcr~1 y su
partido.

l'or 1:1 prf;'"cnt~ requisito¡'i:!, ruc~n y
enenrf:o a todas las Autoridades, y or
deno a l()~ Agentes de la Po!kía judi
cial (le 1:1 ::'\aeióll, pl'ocedrm :l la lou ...ca
y l'c·"c.:.:lc de le .qLle llcspu;'s M' n'se
ñarú. propied:Hl lid \'ccino ri~ COlTlft
ns, hllrt~do (~eI 19 <ll 20 del aduaI,
de Lm l};lto ql1~ it'ní:1 :.\Iignel Ariz:¡ H\Jiz
en t¡('rra~ cid Corlijo (\{·nomin'Hlo ''1'i
n::dill:t". d!' este krmino, ttl!il:ll hahía
t(,lll":~.lo dj('h:l ,.. lima ¡'or su t.auajo ele
"l';>7H:¡or en (,kho Cortijn.

y C'llSO UE' Sl'r hahi¡lo, sen pne!'fO a
mi (lisnosi('j,'¡n, (lctel~¡c¡,¡llo :l SI¡'; po·
see(l()r~:s si no :l(':-('dit¿m la le,.::itima
n ctC¡l:is;dün ; pi.l~;' r.:,í lo len~o acorda·
dI> ,'n el su¡wll'io (llle, 1J:J,io él númc
.0 !It d"1 ni'lo 19:-il, inst.uyo sobre
hll~lo,

Se 11(1.<:.

Dl\s('i~ntas cincuenta pf';;d~:s. en
dos hilIetf's de ;1 1UI.) ~' ¡¡no de jÚ, del
Banco de Esp;]ñ~.

l)arlo el. Antcquern a 24 dc Junio de
19:H,--EI Juez, Ale-jandro ~loner y
Si.:ncl1cz.·-EI Secl"rtarío, P. S. ~1., Lillc
r:1\r' Chuli:l.

R('.<:riia el.: Iv sustraíd().

t'na ~·C:~lla de ocho arios, caSL.:1I13
ascur3, de marra, lucera, calzada de
a:n[¡os pies, con cicatriz en la mano
dc;-cch3, hierro de El Fénix Agríco
la número 3 :'t' letra ~! cn 1:.1 nalga
dcrcch:l y el dd Banco A;;;l"ico• .-\n
d:,;úz en la na2;:,a izquierda; lleva una
rastra de mula, de do,,:> meses, y un
llluh dl: un ailo, negro; y

Otra )-egll::L ne;;r<.1. de diez )~ sictf

JO-íj:!ú

JO-i:J29

tanrin de Ana Rios Perales, de esta
vcdndad, Se sigue eXlh.'dicnlt'. en tra
mite de oficin" l)<Ira la r"c:la,d0;~ llE:
finili\":l ('11 el Hó):.pital prm-jll':id ue
Jaén de sU hijo :'.Iigucl ~ladul'i'io Rit~S,

inkrnado ~lctl1allU(·ntc t'lI dil"ho Cen
tru.

y a lo~ efe("los lId nriiculo 8:' ud
Real 11('('1'('10 dc 19 dc :\1:;)'11 do:: 181;;"
se lJ::ma y (;¡::pl,¡za. 1101' n'cdio dei
pn.'sentc ,'dido, :3 los p¡.¡ricnlf:s ~!d

me.H:ioiladq demente, para tIlle en
término U(' un IlH:,S COll!IJan'Zcan ante
e:.le Jll::gllllo po'·a ser oidos Slúrc la
¡'cc!usión rldlr. ¡tiv;] C-¡l:l' se J¡rdcnde;
c,on 1II'Crci~)jlllit'nto !le (ju,·, si no C()Il1·
j)areC'l'll, se adupt::¡'Ú la l'esohH'iur.
Ul:ol·lun:. con () sin S'] nudil"lc:a.

Dado cll Andúj;H' a '27 de JUl1: ü dc
193".~Ei Jut'z. :\lal'ud C:Jhzudo,
P. S. :)1.. el ~el"rdariú, Isidro LJo
mínguc:l.

Como incur~o el1 el número lIl-ime
ro del articulo 8:;5 de la ley de ·Enjuí.
ei:31l1l~nto crimillal, se dt:1 ~. llama nI
git.:no Francisco Criado Gan.:ia, (a)
"El C:mtoso", al parecer vecino de Bai
lén, el cual es 01:0, grue!;o, ruiJiu ~' con
higu~c, cuyas dcm:ig circl1nst~nei;.~ :;c
ignomn, para que dentro del t~rllli:lu
d..:: diez uías eompar{:'zc~ ante f'l ,ILi~

gado para Ilntil1carle ei ¿lUto de S:I pro
C":';¡¡llLi,'nto r jjI,c¡·tad y otr;:;;; d¡!l.:,;~¡~

ei;ts, apereij,¡tl,) que de no Vl'i'¡1!~::lI'lo

scrú tln:l:\.'(!(lo rebelde; sU!,wrio, nú
UH,'r'o 23 de 1931, sobre hurto de cab::t
llerÜls.

Andüja., 2.') tIc Junio de 1931.~El

Juez (:c insli'u,ción, :\bnut'l Cabezudo.
JO-i5:!7

C¡mo inrurso en el nUillel'O j>1'¡llierO
del artículo 835 de la le)' d~ EnjuiGi<\
miento criminal, Elio Gúmez, Cl¡Y:;S
demás circunst:mcias se i;;llor:::n, do
miciiü:do últillwna:,ute en Sevilla, di·
E::(!o al CUllliié i..:omuni.;tn, de dickl
c:!l¡!t:'!. qu~ til"nC f;U domicilio en la
l':'ll::- ~.:\n (i;!, núlllr>j'o 7, procesado por
los ddit¡¿.... contl-a la forma ele GuiJie.·
no (: injurias 2W\'CS a los :\lini:;tros.

Don ),f'lIlul'! C:liKzudo Asl:';lill. Jae->:
de pritllNa instal~t·j;.¡ de esta ciud:.lJ
y su pal,tido,

Eu \"irtud del pre:-.t.:l1te cui::to, h:1';;o
sabe¡': Que ('n este JUl¡';;¡(\O. ~. a in¡;
tancia de AI1;l <.iunz;ilez ~!ontilJ:" \'C

cina ,de .-\r]u11:\, SI: si,;L,e ','xpcdicnt!:",
I en trá;¡¡itc de olh-i'l, I,::¡-,l la l'c<"1usiúr,

j
' di:linitiv;I en el H:bl¡jial pl"oYínd:tl de
-:tn¿'n d~ su hermr!no Pedro Gnnzá1l:z
:'.Iontilb, intCl"llado ;¡,'tua!rnecte en di
cho Centro.

y a los dcetos rtd nrlí::ulo 8.n del
Re:;l uccrdo de 19 d" :\byo Ú' H;~5,
se llama y emp1:!za, por medio dd
pr('~~ntt: edicto, a los J¡;¡ri('llll's "lel
mc!~{'ionarto demente, p:lra que en
término de un mes c:ol1ljl:n'cZC:lil ;lI1t('
este J t1Zg:H]O para St',' LJldos soure 13
rech!sión dcfiniti\":l que se 111"(:tend0'
con apercibimiento de qne, si no c:()m~
pareeen, se adoph¡rá la r~solución

oportuna con o ~in su audiencia.
Dado en AndlHar a :n de Jun;o de

1931.~El Juez, .\lanuel Cabczudo.
P. S. ~l., el Sel:rd:uio, Isidro Do·
mínguez.

JO-,·7;:l2!

}l(';;¡l decrdo ue 19 de Mayo ue 188.5,
se tl<nlla }' emplaza, por Jllcoio del
presc·ntc ('dicto, a los parientes .[ic!
mC1H'iüil:¡<lO demente, l'~lra que en
término d~ un mes comp:::l'l'Zc~n ante
{'lite .1 ul.gado pllr:l ser oídos sohre la
rl'dnsi,\n ddlnitiva !lIJe Se pretullle;
con .:., p:' ,'(Oí bi miento de que, si n., corn
p:lrcn'n, ~e adopta.r:í 1;] rl:soluc:ión
Ol)(¡rhw:l con o lo,in su audic!1I'i3..

Dadt) en AilUÚj:¡:· a 27 rl~ JUlIh ele
1931,- El JUt'Z, )l:1i1UP! Cab.'ll!do,-
P. S, :\1., ('1 ~cc..:l'clario, Isidro Do
Jn í n~~ll t'z,

Don ;.1:IIluel CabclIIl!.) .\:4raln, .Juez
de instrucción de esta ciudad }' sU
p<1rtido,

Por el presente eelido se cita y lla
ma a D. Agi.l~tín :\iartinl:7. :\Iartincz.
,de Ja('n, y D. A~llStín OUero L;:uCÍa.
vecino de Marlllolejo, y n:Ti1itcnlc }'
con~ignat;¡rio, respeetivamcnte, de ]01
expulie¡ól1 en pequeña veJoeidad nú·
mero 1:',.769, y a la Sociedad Azuea
rera Ankqlwl"ana. (~cl apal'tadcro de
Srin Jo,~(', y D. Antonio :\larcos T¡aún,
de .T aé 11. rl'mite::ti! y ~oI1s¡gnntario .:le
la cxpcdiciún ('(1 IJe{Jueiia velocidad
número HI.1n4, p.wa (JUt' t'n el térnlÍ·
no de Jie:z di;:¡s CGllIparc<:"'lll 2.11'1." es
te Jm:~ado, a .fin de se;- oLios en su·
mario lfl!(' se tramita hajo d número
96 d,~ l!l:n sohre hurlo de mCl'can
cias del muelle de la est<lción de An
daluces, de Espclúy, ofrl,;ciéndoscl<'s,
por medio del presente, el procc:di
miento, con instl'lwción del articulo
109 de lo ley de Enjuiciamiento cri
mitll1l. .

1>ado en Andújar a 27 de Junjo de
1931.-E1 "Ju!'z, :\Ianud Cahezudo.
P. S. :.'11., el S('crdario. Isidro Do
minguez,

Don )lanuel Cahl,;7.udo .\'>train. Juez
de primera instancia tIe esta ciudad
y su pal·tido.

En \"irtud del presente edicto, hago
sab<"I": Que en este Juzgado, :r a ins
tancia de I3:lrt'llllmé !\avurro Criauo,
vecino de Arjonilla, se sigue c:;p~

diente en trámite '!le oficio, pr:ra la re·
c.lusión u;:ftnitiva rn el Hos!)ital pro- 1
"ineial de Jaén de su hermano :\1Hteo
N"afl!:li'ro Criodo. internado :.li~t\la;lll(:n· .\
:e en diC"ho Centro. ;

y a los efectos del articu!o 8.° del
Real dU:I'do d~ 19 ele :\In~'() de 188;:;,
le l::lIIu y ('mplJ.za, por 1ll:'(j¡O dd
¡>r":';l'l~k edicto, a Jos parJcntc'i lid
,llendon:odo dl'!n~,nte, llal';] que el1
:¿~rlnin() d~ un ;i!:'S CO:~-:j)~~:·CZ'.:~~1l ante
~,-,te Jllz;.!,n}o ¡;3r'l Sel" oíd,-¡s sob:c b
~l'elll<ún t1e;iniL'·u Ijue se prTil:',J(ll'~

::O,l :1~¡::l'cilJil¡licntode que, si no C:cTTl
?:J.l'(:('t'¡l, S~ adollt •• rá );.¡ resohu'¡ón
OJlol'lllP~ con o sin su :.n:I:;["llcja.

lJ.;,;o t'n ,\rHiC:J:li" a ::.7 de ,1I!il:n de
19:31.-- El Juez, :\l:wuel Cah~züdo,

P. S. >., el Sl'LTciario, isidro Do
níngl~'ez.

Den :'::::lud C:lhe?u!io :\:,.I!"nin, Juez
de pri.I~,·..n in~L::ll'ia (le csl;:1 ciud::d
:t' :>u lJ::rti~,).

Ell vir~ud del ]J'l'S.'¡:tc cd;é:[o, !w,!!,o
~¡¡ber: Que en ~:;tc Juzgado. jo' a ins·
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D,m HlInno Gllliérrcz ,\lonso, JlJ('7;

\

.c.le inslruecii'll el" ,\vila y su V:Jrtic.Jo.
PI)r el P!',·".'r:tt'. que se ))ub1ic:lrá

4'n 1:1 G.\CEH or. ~hJ)lIlJ) y Buldiw,~

I
Oficillles de {'s!;¡ provincia ~. l:.J de
Bur~(}:', se cit:l, llama y cmll;:¡",:l :!l

I l'rul""s~l(!o Lxiquio Salll!ino :\i:¡rtin.
de treint:! y <los ú.so, hijo üe Cwiana
y de Luj,;•• natnr:tl ... v('cino de Gl!
¡nid {k Idn y ·Je pr~lksión IH"rindis
ta, 1):1ra ll"k t'n el tenl1ili l ) d!" diez
dí¡¡" ('olllparl';¿("a Hntl: la ilustrisima
Awlicn,'ia pro\·incial de f'sta c:qlital,
por Illt'(lio de Ahug.I¡\I) y Procuradür.
a hae('r uso de su dtreeho en d su
ma;'io que Sl~ le sig:Je por el dl'1:to dí.!
e~t¡lfa bajo d nÚl!lero iS de Hi31: ba
jo apercibir;liento de que, si ¡w como
))areet', le serú nom!Jm¡io d-= olkio y
le jlararÚ el pe¡-juir:io a que ll:lya lu
gar.

Dado en :\\ib a 1.0 de Julio ,de
19:11.-El JUt·z, Rutino GutierI'e7..-E¡
Secretari,], ~ü.:olús eH' tillO.

JO-/:JHl

ARE~YS DE ~I;\R

JO-í;)41

A\lLFS

El seiiol' Juez de instruL'é'iúh d~

este partido h:1 ~C'ordadC', en 1';'ovi
der.cia de hoy, ljl;C se cite pnr I¡:cdio
¡le I:l ¡;,"lS('llt~. que Si.: ir;:;é'r~,ir:l l:;i el
Dolelín Oficiai de la IH\nincia y CA
CET.\ nI: :\hrmm, a b denunciada Cal-·
filen Alullso :\UCYl), de uno" veintitrés 
afto.;;, soltera, de estatura rcciubr. ve·
cilla q~¡C fu':' de PilJ:lrno Cast:·d'lJn.
cuyo :Jt::tuai jlaJ'<ldei-O se ignora, para
que u::;ltro ti\: }¡)S tliez dia" si¡..¡;icn
tt\5; al (~C 13 iiL1,-:,:cit·n d~ t ...,Lj (."lJuL1.
en la ~.\CET.\ n.;: :.L;.DH:n, l'Olllll::n'Zl'a
en la S,:l:l. Al! .:LnL:la (le este JL '.aIv
de instrurdo!~ de :\vi]~s, j¡:¡!":l se!"
oída en la C::,lS:l ~nl:re ¡l;CC'I~(!io dc
las puc¡'bs tle un3 CU;!,iLI l'n r:;;.! Pi.
l!:¡;"no; a;:ci'cikda de C]lH', si no com
pa;~rc, ~a ¡; ..¡·ará el Ih'¡']uicio U que
IHu») e re lU,:"IIli'.

A las tillé'S aconlados, cxiil i1(10 V.
firmo la ¡JrI':~'D"e, -

El ...üw:' Juez de ill~truce:,jh d€.
('st~ padid() ha :l"":'fbdo, en l):'oYi
ul.'ncia de hoy. fllh' se lite flor ll:edio
oc la presente, qlle SI' il1s('rt;~r;i. en el
BtlleUn Oficial dl: L.I ¡.rovineia y G,\
cETA IlE :.\hIlHlLl. :~ Jesús HQ(lrígue2
\'q.;;1, CU)'O adu:Jl paradero se ignora
de treinta )' CC:l!ro años de eu::d ~

vecino que fUl' (le Gijón, para qUE
uentro de los otilo días sigtLÍentes a:
de la })uLlicaciún de la presenk ce:'
dula en dichos periódicos oile ¡ales
compar('ZCl en la Sala ;\utliencia d.
este Juzc;ado eje ínstrucciún de Avilés.
para ser oírlo en C;lU'>:l sobre roiJo de
din('ro :r ef~¡;tos en el estalJlccirnient4
de José ;\lnrún GarCÍ:l, vecino de Ay¡,
lés; apercibido ',ie que, si no ('i);1'pa

rece, le parará el perjuicio a 4tue hu
bicl"c lugar.

A Jos fines :lCor;];IJos, extiendo f
firmo la l)resc i1 te.

D:I::1o ("n .hil::s 3 ~;) de Junio di
H31.-El Secret:1rio, ~IarÍ;,¡no BCI·'

193t.-El S~·<:n·hlrio. ~i¡'lliá,~ C';TiHe
El Juez, HlIfino Glltii'rl'cZ .\J10i ()J;-':':'."-- ~ L'

JO-i5:33
AYIL:\

Don Huíino Gul!l:rrez Alonso, J ["'Z

lie Íllsirut:ción ue Asila y su pJrU,lo.
1'01' el presente, que se publicará en

la G.\CETA DE ~!.\lJR!I} Y Boletines Ofi
ciales ele esta pro.. int:ia y la <.le Scgo
'-ia, ,;e cita, llama ~' emplaz3 é¡] pro
ces<ldo Fran~sco ~il:ndcz, l.1c "cint:illl
aiios de edad, hijo de descollocido y
de Damiana, natufal de Ara;oncsl's y
ambulante, y (~llYO aclual p;u¡llk.·1l se
ignora, para que en el 1úrmino de cin
co di¡~s. a contar de la public:leión dd
presente en los pe.iódicos m~;Icitln:l

dos, compart'zca en c"te Jtizgad,), con
ohjeto de notificarle el auto d~ con
clusión '(!el sU:ll:lrio y ser lmplaz:lllo
ante la SuperioriJ::Jd; bajo apercibi
miento de que si no compr.rece llO pa
rará el perjuicio a que haya jugar.

DJdo C:l AYila II 24 dp bnín .le

Don Hufino Gutii·"';'z .\ ]nns;)•.h:,·;::
de in;;trucdún de A\'ila y su pa,tido.

Por el presente edif'lo. que se r;nbli
cará en la G.U:ETA DE ::\I.-\ORID Y Boleti
nes Oficiales de p.sta provincia y la de
Rarcclonó'l, se cita al proces:Jdo .José
~l:Jrí:> Rcg;¡lado Yicher, que hahitab:l.
en Barcelona, calle dc Rocafort, esqui
na a la de Rosellún, letra D, bal'l':!ca,
con objeto de que comparezca en este
Jllz~ado el dia 14 de Julio próximo, y
hor'a de las diez de su mañan3, par:l la
pr:ktica de una diligencia de reeo;1O
cimiento, acordada en el sumario se
guido contra el mismo por el drlito de
robo, hajo el número 34 de 19:30; lJ;.jo
apercibimiento de que si no compare-.
ce le parará el perjuicio a que haya
Iu~ar.

'Dado en .\vil:l. :l 23 de Jnnio de
19:n.-El Secretario, :\icolús Carrillo.
El Juez Rufino Gutiérrez Alonso.

, JO-í;-)33

non Joaquín Serr~mo Ro<! rL,¡uez,
Ju<'z de instrur:l"ion lid partido ue
Ar('nys de ~h!r.

Ji:J¡:(O s:>ber: Que en ('ste Jl:z;.;atlo,
con el número 3G del :;¡.ño al'tual. se
instruye sumario, lJor robo 11<' lI!la ho
tella de licor wiski, otra botella de li
cor f:alisay ~. \'Itra de champ:J?ne, 410$
C'aj:>s (le -:=igallros puros, do,,; d(H~e!l:L>

de cubierto,; de plata y níqlli'l, ~'n¡1 l:Js
in ícia les F, S.; un priSITlútil'O. m:l:'C:l
BI'r.Úct:ll· Zi-is; T:lri:1s !abs de eo!1"cr
vas" una co!('edón de novelas de :'\10
sen jacinto \'enla:-:uer, todo ello uc la
Jlropied;~(l de D. Fran¡'iseo S::ntiii:.,
re~tlizado el dLl :W del netual, en ):1
gruta de la fln(':l ll::trn;¡da "GlIiau", ~it;l

en el H'rmino nm:lieip.¡l de C.met de
~1:Ir, en el qHe he llC'orcbuo interesar
,le tocias las Autorid:Hlcs, y de sus
A~~entes. la detención de lo~ élutores
del hecho, así como de las persona.;
en cuyo I)OC~C!" se encuentre lo ~l!S

traido, qne se O(·UI'<lr:'!. si no acre,ii
1;.\11 su lc~itilIla <lnqui",jf'ion. poniendo
unos :r oh-as a disposieion de e5tc Juz
gado.

y con el fin ue que lo :l('orcla .In tl~n

ga 11Ig:1r, se I:xpide el p¡'csentc.
D:111:) ('n Arelln de :\lar a 25 ele Ju

nio rte l~:H.-Él Se("i['lnrio, Ern,".;t')
Frl'ixu.-El .mez. JO:¡qUiJl Serr;J.lw Hu
driguez.

JQ-íJ34

ARCHlDO~A

Don :\1anuel Pl1crtos Oliveros, .Juez
de instrucción de esta ciudad y su
partido.

Por el p,esente ruego ',y' encargo a
todas las Autoridades t¡mto civiles
oCOll:O miElan:s y dCi¡¡á" "\gcntes ole
la Policía judicial procedan a 13 bus
ca y rescate d<l los siguientes semo
·"ientes: una burra rucia, cerrada, con
mataduras en el lomo, del 3jlarejo, y
una rucha dc ·dos años, rucia, lucera,
amhas sin aSC~l1iar; hurtados, en la
noche del 21 del actuol, al vedilo de
esta ciudad Ju:;~ Gáivt"z Rudl'íguez,
de 1:1 casilla denominada Guijas, :sita
en el pariido del Bosque, de este te,'
mino; los que. Caso de ser habidos,
serán puestos a dislJosicion 'lie este
Juzgado con los poseedores ilegiti
mos.

D:.!(lo en Architlona a 29 de Junio
de 1U:H.-El Juez, ::\ianuel Puertos,
El Sl'<:rctario (ilegible).

añ(\~, ':!l' m:\I'l'a, hit'rro del Ban('o
Agrícola en la 113lga dt"recha y otro
p:lrticlI1:.:r en J:¡ izquierda, con lm3
rastra muleb de dos Jn(,,"::S, negra;
est:mdo la primerll ~'l"gt1:"1 a~('gl1r3da

en 1;; ClllllI):lñ;a El Fl'ni~ Agrienl;]:
Dado t"n Antcqll~rrt 3 28 de Jl1n!o de

1f1:n.- El Juez, AIt'j:J!lilro ~Ionl'r ~.

Sili1cht'z.~,-P. S. ~L, el Sh:rclnrin Li
bcr~toC1ul¡:'\.

,\HC0S DE L\. FTIO);'TEH\

Don S;lh';¡¡lnr Quinfa;;a DI·H¡UI. Juez
de in",tl'urdón d~ .\n:\!s de 1.l Fron
tera y ~u par~ido~

1'01' la p.esente se c¡ l;l, lhllla y ('nl

pla:w al prol"c"';l(lo Hodrigo Hlliz :\Ia
te()~, de unus vl'intiorho a \'~intinue·
ve afllJs de ('(\:¡,:', alto, rlelg:¡t!o, color
caslaüo, natural de jerez de h F¡'OI;·
t('r:l, frcCUl"~ltan,lo mucho la Vcnia
dd ChicJ..II!cn., situ;,(!a a liTIOS dos ki.
ló;nl'tru:, de dicha d!ll~ad, 1'.1 la cal're
t('ra de Cortl:'s de la 1"ron t::: 1':.1, el cu::l
ti<'lle una herma:¡a cn El Portal, r cu·
;yo actual p;.¡rauci"O se i~nora, como
complTiHlido en d caso prilllero del
3rticillo S:l;J de la ley de Enjuicia
luiento criminal, nllllparecerú ante
e:-;te Juzga,:I), sito cn hl calle Ramón
~' Cajal, n(mlero ;), en el término ue I

diez días, al ohjeto tic constituirse en
pri:-ión y delll:!s acurd.ldo, cuya pri-

..siún po(h'á lil)l-ar si p.esta lbnza de
50U p",;l.'tas, {~n {"u:.llquit'r~l de las da
ses qUl' la lt:y c:..tahll'l:c y C"il,titil):i
oh!i;.;aC'iún (lIJud UClll de COilljH:recen
cia .,nte C's!c .lm:gado los dias que se
le h¡;n señalado (~n el sumurio núme
ro ::!3 dd corriente año, por el delito
dc hurlo; bajo apercibimiento de que,
si no comparecc, :ser:l declarado t:n
.rebt'ldía.

Al limpio tiempo ruego a todas hls
Autoridades de la ~aciún procedan a
la busca y captura de dicho 'procesa
do y su con uucción a l:1 Cúl"Ccl de este
par'ti(lo )' a dispo1sici0n c.le este Juz
gado,

Dado en Arcos de la Fronter:' a 27
de Junio ue 1931.-El Juez, S:l!\"aJor
Quintana.-El Secretario, Licenciado
José Rl'yes.
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Don Francisco G<lliana 'Y Urial'te,
Juez de instrucción del partido d6
Ayora.

POI" el pre..,ente edicto, hago sabe!':.
Que por las Autorid.'ldes, y Agenles de
la Poíida judicial, se proceda ::l lA. hus
ca y C~lptura del autor o autores del
robo de una cartera, contenietHl0 la:
canti~ad de 350 pesetas en billetes del
Banco de E>p:lña, papel de multas, cé
dulas personales, dos credenciales y.
un carnet de I"hó[el', sustraído en el
pueblo de Jarafuel, con motivo de h(
sedición oculTid3. en dicho lugar en
1-1: de Noviembre pasado, propiedad
del A~ente de Rcc:lUdación de la Di
putación Provincial de Yalencia. don:
Andl-és ).Iatuses Ml1ñoz, y caso rlc <;er
habido, ,;e ponga :1 disposición de este
Juzgac.o, en eomIlañin de los I"L:,·tos
robados.

Da,!o en Ayúra :t 16 de .Tnn~o de
1931.·-EI Secretario. ~Iiguel Apari<':io4
El Juez, Francisco Galiana y Uri~rte4

JO-i:itS

BADAJO!.

(Murcia), sustraído el 6 de ~o"ielllhrfi

de 1930, y caso de ser habido, se.
puesto a disposición de este Juz;;ado.
en unión de las personas en cuyo po
der se encuentre si no acreditan su l~

gítima adquisición.
Dado en Áyora a 21 de Junio de!

1931.-El Secretario Mirlucl Aparicio..
El Jue-z, Francisco Gali:m3 )" L"Ti~lrte..

Jo-í54í

Don Pablo Murga C3~tro, JlifZ de,
instrucción de l"ste partido.

Por el presente edkto mandado li
brar en el sumario nÚ1lero 138 dEl
1931, por hurto, ruego y encargo ;l ta-.
das l::ts Autol'id41des y A.gentes de l~

Policia.indieial. practiquen ge"tir;nc~
para la busca y rescate de (1 :)5 taJe
gas, conteniendo nn toquillón, una
americana de pana, un jersé de súio
1':1, un delantal, un par de calcetines
de niño, una cartera o bolso de sel~o4

TU de p~cl. una t21ega con cuadros ~l?U"

les, dos mudas de ropa, una :le co.h:l~

liero y otra de señora, un pañuelo
bl:mco del cuello. Ul:OS calcetinc~ gra
n:lt~s y unas mcdi¡!s, sustraidas ;.;; el
Dlcdiodí:l. del 27 del actual, de pna
canda en la Cabeza del puente a Pa·
blo ~luñoz Viva, y r:aso de ser '-¡ab i rl()
sea puesto a disposición de este Juz
gado en ~nión tie l:;.s personas en c.uyO
pode. se encuentren si no acrcdit.ltt
su legitima adquisición.

Badajo7-. 28 de Junio tie 1931.- El
Juez, Pablo Murga.-EI Secrd1;il'io.
En;-hl1~ García ü~ :a Rosa.

JO-íU8

Don P:IO:O Mur~a Castro, J,H:Z de
instru.cción de esíe partido.

1'01' el presenle edicto ~anjsdo li
b:,~r en el sumario número 134 de
1931. pUl' hurto, rue::;o y encargo ato·
das las Autoridades y Agentes dt" la
Policia judicial, pi'acti4!~en gestiones
para ]a bus..:a y ¡';::S(;:ltc de unas 1.500
pesct;l5. sustraiebs de un c:ljón del
mostrado!' que e¡¡ su estableci.mi~nto

tenía l\'arcisa RaInos Blanco, hech.
o::urrido sobre las trece h.orJ.S~ e,l ¡'

AYORA

Don Fl',mc.isco Galiana ~" Uriarte
Juez de instrucción del pD.rtidc d~
A)·ora.

Pur el presente, hago sa1.lcr: Que en
este J llzgado se iU3truye swuario, llÚ.
mero 31 de 1931, sobre robo de dos ca
ballerías de las scñs.s siguientes:

Un macho tora.ilIo de once años,
yeguato, con cicatrices en el costillar
iZQuierdo y un tumor en la manuibuI¡).
inferior, muyor de la marca.

Una wula castaña, ::.atal::ma, algo
guiñosa, de once años., mayor de la
marca, que tiene en la pata izquierda
una peca !llanca.

Ambas cabal!erías herradas y con
cabezada de cuero ~' ronzal del mis·
mo material.

Por providencia del dia de hoy, he
acordado requerir a tmios los Agen
tes dE: la Poiicia judicial, para que pro·
ced:m a la bu!;ca y captura de las ci
tadas caballerías, cún dc:tención de los
autores que no acrediten su legíl..lma
procedencia, poniéndolús a dispo~ión

de este Juz,qado.
Darlo en A.\"ora a 21) d~ Junio de

19:.H.-EI Secrelari~, :'Wgurl :\¡>:1rkio.
El JUl?z. F,"ancisco (1;1Jjana y CrÍ<"irte.

Jú-íjj(i

sean los autores del hurto de un- asno
como de dos alias ). medio, pelo TU·
cio. alzada regular, mas bien alto, con
un lucero en la frente, las manos des·
oHalla~, de la propiedad del vecino
de Villanue.a de los Castillejos Jmm
B¡I;-b¡¡ Dominf.''Uc:z, que le fué su:.-;trai
do, el día 17 del actual. dé la finca
"El Ikln-ito", termino ·de V;UaIlI.lC"3
de los C~stmejos; poniéndolos, caso
de ser h:¡hidos, a dispvsición de este
Ju:tgado. junta:nente -con el 9.1u(~¡jo

• semo\·iente. de no acreditar su legiti.
IDa :)(1 qui.siciúD. .

.\1 propio ticmjl~ se cita a un tal
José, ...le nacionaliund portuguesa, M>!
tero, de unos vei¡,ticiacjA.;-años. que
traU3j:.lba en la aludida finca y dc la
qlle sUbstl"3j~roll' el dia antcrio!' a la
dcsap;::.r:dón de dich~ ~ab;)ncrí:l, a
fin de que en término ue d:e~ dbs
comparezca ante este Juzgado para ser
oído en mencionada causa, bajo las
p¡'c.e:lciones leg."llcs. Pues a~í lo he

, . J.('ord~ldo en el sUIuario que instruyo
con el número 7.5 de 1931 por hurto

I -de un asno.'
\ Dado en AyalDontc :l 23 de Juni¡J de
H~31.-El Juez. )I¡mucl L:.l~lrts !llar
tínu.-El Secretario, P. H. (ilegibie).

JO-í.:i4;)

Don Francis~o, (~Ihln(l y Uriarte,
Ju<:z de instrucción del partido de

1 Ayora.
Por el ptl.'!\cnte edic\Q, mandado li

brar en el sumario, ~úmero 50 de
19:'!O, :!Iobre hllrto. 'U¡~;.;o y l:ncargo a
tn.bs las Aulnrid.l.1,,:;, y :\~cnte~ (le
la Polida jlloirj,'¡, r:!!':.l qt;e se ¡:Jrocc- ¡

da a la hu;.;r(l y caNunl dci autor o 1
autores del robo de un reloj de holsi- !
lle, m:,¡rca "Cronúm,.. t¡,o~, con c3d~nf¡; ¡
ton hillete dc 50 pC'set['3' y otro de 25, I

1;¡ i'!';<;('Í:1s .'n tres pír:1~s de 5 pesc- 1
tao; Y 4 f;(':-;("1:ls ~~n dos picza..., una roo- 1
nrlla <'le 2.') ('"l'nlimf;s ~. unn m,-meda en !
caldcri1l2, propiedad todo ello dE" Pe- 1
dro Olivares Ubeda. de veintiún años,
jornalero, :;oltCi'O, natural de Pacheco

J0--7542
, AY.\!I!O!'TE

.
Dado tn A"ilé~ a ~;) de Junio de

1931.--E~ Secretario, ~lariano Ber
gec,.

Dúil :\Ianuel Lastn5 :\Iartinez, Juez
de inslr:l;:ción de eo.:ta ciudnd y Sil

partido.
Por el presente edicto se excila el

edo de todas \:lS Autoridades e il1'di
"iduo') de la Poiicía judiei31 para la
8veri¡:"llación de quii:n o quién('s Se:iD
los autores de la sustracción de 45
pesetas en monedas de :1 dnco, y tres
en ca!dcrilla, que fueron s-.,straídas,
t'n la neche dc~ 1~ del ~es de ::\lavo
ultimo, del escritorio exi<¡tente en 'l:l
casa número 10 1.ie la C:ll:c Ibcri:-, oc
esta dudad, cu:ra casa eshi d<:'stinaeb
a :almacén ce bd,Jid::..s, de la prop;e
dad del "ecino de esta ciudad D. Nor
berto Gúmez "oder3. "io!cnt:mdo
)ar3 eHo la mesa de despacho de la
mencionada oficina; poni<:r.dolo~ con
dicho metálico, si fue:"cn habHos, 3
disposición de este Juzgauo, así como
sus posct:dores si no :ll:rcditan su lc
1itima :J.dqwsiciún. Pues asi lo he
Icol'd~tlo en sUI'!lario que instn¡yo
ton el numero 46 de 1931. ~

Dado en Ayamontc a 24 de Junio de
1931.-EI Juez, Manuel Lastres Jlar
l,in{'z.~-EI Secretario. P. H. (ileg¡u!(~).

JO-i543

Don :.brneI L;:¡:;tl'cS y )1;1:'1; ncz.
Juez de primera inst1Dcia e instruc
ción d:: ('sta ciu Llad de .\3"1 l1'll ilt:: :.
Su pelrtido.

i.:n Vi:'!lld del P:-Gscr:t'C:, se <'xcii1 el
celo de ID d:3" 1[;:; Aútoridades y fu r'!
cion~rjcs de la Policia judicÜli ~a,a
la' &verig¡¡adÓ¡¡ de guién Q ~l.Ú~~

Don :\fanuel I.astres ~I:lrtinez, Juez
de instrucción de esta ciudad y su
pr..rtido.

Por el presente edicto se e;.¡:cita el
~!o de todus las Autoridades e ill';ti
viduos de la Policía judicial para la .
averiguación de quién o quiénes sean
los autores de la sustracción .oe 15
pesetas en calderilla, ulla botella de
vino de Jerez·Quina, dos botellas de
3guaJ'dicnte y tres panes de medio kilo
cada uno, de la pn..;¡iedad de Francis
co Toscano Escudero. los cuales esta
ban en un establecimiento de bebidas
en la caJle Carretera, del Pozo C3mi
no, d~-este término; asi como un ber
biquí, do~ bal'ren~IS, un Iuartil1o, una
palanqueta, un formón y UD cincel,
~c la perlt:l1encia de Jo~é Láz;irll G<'
los Santos. los que se cncontraban ha
jo 1111 ~;ílc ..,de l:oatiguo a la mencio
n;.;d.. ca~; cuyos efedos fueron sus
lraiC:us, en la llod;e ud 19 al 20 de
j\L.l~'o. tic los luga!'es uülu.lc_se cncun
troJ;;". violE.'nta,¡¡lo, para los p¡'imc
nJS, i'ü ~¡lbiqu,:: de adobe del c~table

clm¡cn~o mencionado; ponii:ndolos
~on \.: "';',s efectos, si iUt:"c n hauillus,
a .iisr!o<;i~iún elc esie Juzgado, ..si
~OW() ~:..:s pn~el'r!o1'es, si TIO ¡¡("redil;.;n
!!!u !e<;ilim;¡, adrlll:sici(¡n. Pues asi lo
be accrfbd.o E'T1 :';¡¡-:l:.lrio que instruyo
"OH el número 43 ¡;e 1:)31.

Dac.o en :\yr::,:t1::,[, ;¡ 21 de Jun;o d~

!'93L~El Jucz, Manuel L.¡slrcs :".1ar
til'!Cz.· -El ::>l.:cret;l'iu, P. 11. \Ílc;:;lJk).

.10-- ·í;:-.a
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TURCO DE AYIU.

Don :\i:.mucl Gómez de p,)j"3.J:I. í:h!(
é!.e p:-irü\ra in~~1anci~ G,,-' esta T~-: .>1 i
su partl tia.

Hace s.lber: Que en cst~ .h!:';"'~' :1 se·
instrUYe! ,~xpediel;lc :l instancia cie na'~
mona :\!uñoz I\.1:.lrtín para la rC'cl¡;,il.a'
definitiva en un m:micor.do le ~.¡¡ c·'¡·
poso, Ccsareo ~\brtin Gare::!, v~(";"';) de
l'mhri<ls, de cjncu~nta y :,;,:i5 ¡'>so en
que se aCllCI da (,';I:.:,.;:r.,' pul' ::-'''.lio
del pr.:::scntc a los p3¡'ic~tcs (Lo: ~'l;S'

mo por t'~rl1lino de trci¡,:;) 11!:ls, ;':::1:
que m.2n ,fiestf'n ante e:"íe JUZ~!;'1 ;) si:
se UpGDCR ~ no á la ncl::sión :L ".1r[i.
V3, del pl'~n~0 aJi..-inuo.

Barco de Avila. 30 J~ J¡;nio é.~ 1:-::>t,
El Sccret.lrio accidenial. Eee,¡lIi,·: Ro:
mero.-EI Juez tie prin~.::-a in:;1::1~lda¡

Manuel Gómez de Parada.
~'i4S9.

??J" el ¡lrcscnte'oqu~.se I.Xp;~~.· e~
mento': del Su;:larlO nu:nero 4,:-; 11
19:;0 ,;.)!>n hurtn contra. EL'rl:':'''':;';~~
<Iv Er:;lc~ Percl!ó, ~. en ('l;!C1pE'i,i. Ilt~

de carta orden de la S:.1p::-,i()l"i(~;.':. c",
';il'tt!d de lo :H:ord:ldo pflr ('1 SC:l,¡¡ ,jo1J,;
TOíl1[ls B:lsscd", C:Jylá. 3cci:-: ':<:_:ll(
ment(' Juez de l";1,lruccj,·.:¡ dc! d:.,tl~·'

lo dd (kst(" s~ r!cj~m sin cf·cc-tn ~;;,; r ;
qllis¡ tn;-i,ls c:...pcri! chiS en ~G '.:! <~ '.\1,'
P(l:'3 l:'J. ·~1pt¡¡r3 ud p~oce:,:l(!o n· ,.;¡:;I:'\
n('.~i!I~ '~:-r,]cso

¡3~\rccjl)na. 3~) (le .Tu ni ..., (le L'.;i!,-....
Por D. J.Jsé tic Aiem •.m~·, Jo~': 'l·,r¡·!.:!
El Juez, Tomás Easscd<.1s.

Por el prcse¡¡te ..... dr>j"n ~in é: ~,::to

ll\~ re(Jui!iitori3S l'Xll?liid.is en !: del
co~;,icntc pnr el J u:z;~:dfl ue in <: uC'.
ció!} riel dislritll del Oeste. (le i "~".:e~

lona. S('~ret;'lría de D. G..Tm~n (i;:~l7.á-!
lez C3m-po, 00n respecto 21 p¡-¡;,· ..;¡J(1O
Juan íl:J:110S Moren, en -St!!il3ril1 !1li~
':lero :)11 de 1931 sohrc h:lIto .

Earc-f")lona, 26 de Junio de 1;--;;,1.--':
El Scr:rcti1rio judida!, Ger:llán (>:u;Í';
l~z.-~ Jl1('z acddental (iJt'C;¡¡':·-I.

~~~.)~- I j ..~··O

Por ~<~ prc,,(r,te, ;;c dlj"n <_¡ . ~·_c.to

bs rcqui"itorhs p~:Llic:;,I¡~ en ,i Bo,:,
l_~:i12 U[fch!: de (··;la pr()\':~:cia ,'.; ; ~."',CE-:

T~ 1,1:: :.r.\llr.m, ¿;: 12 y -:..-, 1[;:\' '''~~O;

rcsj)ee:\'3Ji'~ntc, dI'! ;1!':O ;n;':;;;:; .... :'~';

s~,do. 1~;l:na:J¡b 81 pro\"l'':'~1d() J",,:. h)n1.
Bag:-:rLi. (,D m':'rl to.~ ¡le ~.lllq~1:·i0. T"<:ie<'

1'0 335 de 1930, S~~I1¡':!o ('71 c.:,t,· .luz,
,é·.¡¡I}O de instr!!c,:í6n cd üistrit" ':c la!
COllcep':ión, dc Barf-cl'-"ü. S('·~r( ~¡':rf'1~
(le D. J-),..:.{,: :\~ari~ Gilard¡o!;'~. .

1);::P""¡')!\;", 2ft ¡Je J!!r:~:) de' 19~!.-El
S~l'Tli..L~O, .;G;-;~ :.-r~:-~a t~t~~¡!·;E(/:I.

JO--:-'-2

'

donde cUlllJllian condena en ml·ritos
.de la C3US3 dc rcferenC'í:l, el (tía I~) de

I ."-bril ploóximo pHsado, de 11lro de: tl'r.,

\

mino l!c tcr~cro di:!; tajo) apert:ibl..
mit:~to de pararles los IH·¡·jilicio':i qu~

hubIera lu:.;:!:'.
1 D3.rcd.ona. 1~ ele J~Ir¡~ d..:- l?~1.--El

Seeret,jI"IO, JI)": \1¡1na G:I~¡rellO~:I.
Jú--;:70
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BAHCELO:-;A-CO:'~CEPCIOX

BARCELOXA--BARCELO~ETA

POl' ti jl:-rs.entc, ('TI C',unl'l:m:rnln de
10 disI)Ilc,;to por la Sclperiolo¡d:ld. se
ciej;m sin ei'ec10 1:ls ór-icnl's d~ captu
ra y las requisitorbs cxp;:dl·(j;ls 1:'-1
mando al procesado ~: penado José
Pont Dagaria, e:l méri' o~ dc 1:l !.'nr>a
:>eguida por el Juzgado del distrito tle
la Barcdonc-ta. d~ B~, e CdOll..l, co!l el
mím~ro 311 de 192i y 5.52'J del rullo,
];or contrabando, que ,e insertaron en
J.1 G.\CE1.\ DE ~L\cn¡[) tlt· los üias 2t de
?\u·.. :~m¡m:, de 1923 y :~ de E:1e.o de
19:iO y en el Boleti/l O. 'cia! de la pro
vincia dI: Barcelol!fl dt, los ·:.1i::'5 2-1 de
);'Oy¡~t,~J,re de 19:!8 y 1'':: G ele Diciem
bre de 1929.

Dado en narcc-lona ;\ ~ de Junio (~e

19.n.-EI Sec:,ctario.-;;lC'nvenido P:3S

cv.-El Juez de insin¡. ciún, Gre~,orjo

11 u rgués Foz.

En cumplimil'nto ;}, 10 orcit:n:Hl0
por el sellor Juez dcnst,ul:ción cid.
distrito de la Coa cepc i. ,n, de esta Cili

dall, en mérito;; tie C2. la arden de ~a

SUl,ei"ioridad, d.im~nar:e de surn:l rio,
. número 661 de 1923, !;()hre robo, ho
míe! di:) r lesiones, :<;e dta ). Ihwl:l. I
para que comparezc~,l ante este Juz
gndo con oLje1o de S'T reducidos a .
pris:ón, :l los penar!os \bnuel Gonzá
lez Serrano, d~~ Reqm:!o de la Yega
(Leún), de treinta y ;,;.: , años, hijo :le
Pablo y ele Edt;vigis, ,aii!<]j'ero y sin
dom icilio; Joaquín Pcr, Dilrner, nalu
mI de esta ciudad, (1-- trcint:l ~; un
años, hijo de $ebastiút:; y de ,\n!onia,
("¡marero J' que habi:-: c'stado JOI:lici
liado en la calle de S,r. JerÓni¡¡lO. nú
mao 25. seguado S~f.:'l d3, y Amatlco
Sanmartin Suñe, nalUl a de TorreJem.
harra (Tarrago na). d: lrein ta y seis
años, hijo de Daniel y ,:e Rosalia, me
talúrgico, domiciH;;c1o ·:n 1... ;::¡Ile de
Amargós, número 14, ~léarto, todos los
cuales salieron del penal de Figue:-~. ~

Por el pre~cnte, que se expide en
méritos del sumario número 1'1 de eOi
te :lño sobre robo de una ~abardin.a Y
unos zapatos el aia 27 de Febrero úl
t:m:>, po,o la llod',e, .1 Jo.-;é :.nt~ .. io
(larda Rial, natural lb Pu!meira (La
Coruña), de "'eilltic,;atl·:, años tic diado
marin,·¡'o, oo:nicili,tlh. 'lltimmnenlc en
PuclJ la del Carnmiüal, ;.;.allc ~';~:t\'a, le
una Larca vicja varada en el llludl~ de
Bakares. del pu('rto (k i3ltrcl'1(Jllll, ":011
tr::! Gabriel Lup;ún .1 u~· ;'¡'Z, Que: se ~ n;¡·
lruyc c:n el Juzgado.·Je instnH.:d(';1
tld (Ii~tl'jt,) Ile l~l D.Il"c: J,l!!!"l~. Lit ..:~~~1

¡:ill,lad, Scer-ctar)a de D. Jo..':' Co.;1.;¡
AIvero, sito cn el S¡' :~n ·tie Fernün
(i~l::¡¡], I\J~.c:() lle J :.1':: ie ia, se cila y
llama al ;i1~)1t.:ion~l'h I ~l"j~;llil'~u;o, J ¡-'

sé Antc.do (;¡\rcia 11:31. y al dU~'iic) ue
la lJ~lr,·:J. ('xpr<ll'oail,l, ¡u.ra r:li~ Jc¡¡tra
elel k"!11j~o de cinco cti.'s C,1Ia;):11', z
c~m il!Üe liichus jlE';:;;:''O y Sl' ..Tl't;¡;-:a,
~l obj,:tu de rc"'; b¡¡oJ '; dt'cl~lI"¡I('~ón;

hajo ~¡:)U'cií;imjl'n!n,,; no Ju ,-(·rifica r
"

de p;lr¡¡¡';~:; d p,TjU:":.l\-, ~t qUe hubine
lugar.

Baj·t.'l"lona,2.' de Jur.io ,~e :~:ll.-El

Sl~('n:i;lrio. JllS~ Co~t~.- -El Juez de lns
tru..:dón, (;:·;:;;I)I"io jJ'lr.-'.uC-s Foz.

JO-í·Ha
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Por el prc.<;cntc se hace :- ::ber: Q'~c

en virtud de haber desisistido el M¡~lis

terio fis("~1 de la acción que ckrcita¡.a
en el sumario número 495 de 1926
sobre tenencia ilícita de armas de fue·
go contra Ramón BurbuJ!a 'arnicer, ,
Se deja~ sin efecto las órdenes de ous
ca y c::l.ptura del mismo y las requisi
torias insertas en .el Boletin Oficia! (I~

la provincia y GACETA. DE ~L\llRID, por
las que se le 1I:H:J.3ba a los fines de in
gresar en prisión.

Barcelona, 30 dI Junio de 1931.
El Secretario (ilegible) .-EI Juez de
instrncción (ilegible).

¡'.':1 .10';': .Iurad() Va}tJe101l1ar, JJp.7.

de irutrucción del partido de BaCIl:l.
Por el presente requiero a todas 11s

Auloridades para que proeéd:m :l la
bus:'a y rescale de nn mulo e-~sbño

obscuro, de un año, d-e 1,35 metrO:5 de
alzada, lucero, hierro de La Unión
Ganadera en la nalga izquierda, p::s
8D3recido la noche del 19 al 20 del
aétual de terrenos de la finca C~l';)¡;a
ña. término de BaenR, propio u.e Fr~n

cisco Ga ..dillo S:Ibllrit'~o.vecino de Va
lcnzuela. y a la detención de lo~ .\u
tores del hecho, así como de la de lo:::
poseedores ikgitimos de lo substraldo,
poniendo a mi dis.posición unos Jo"
otros, pues así lo tengo acoruado en
~allS3 que instruyo bajo el número -15
de 1931.

B:lcna, 24 de Jun:'o ñe 1931.-El Se
c:re1ario. :\bnucl Pardo.-EI Juez, Jo,~

JUjuelo \":.;!d.domar.

u,,,¡ I':!hln :Unr.:.:a C~strtJ, Jtie,: de
in~!nlf';'¡ón de ('stc l)~ll ::do.

Por el pí'esc.-nte c(ild'-, man'\:líb !i
hrar en d sum:Jri:) l,\¡Illero H:i ele
19:)1. por hurto, rlle~o y ~m':1rgo a ti)
dRS las .\tltorid¡tdt;~ y Agp.ntl's d" la
Polida judicial, pnH:1Í¡p..:en ;l{::;tjun~s

para la bt;s/,.a Y res<'.ate de nna yegua
("~st:lña li~era, hie;'ro IIUf"tir,1J!¡;!' l;n
h7.;Hlo en l1"lp-:a rier{;cha, .:e!'"r~l.h. nlás
de 'TI:lrC3. eOTl ra.-;tra de un ml:lcto dc
do.:; !l tl'.~<; m ....:, e:'>, ra<;t:¡iío. "in h;erro.
¡lmbns sin as~gHr:~r. dc la pr<)Jli~d~ld

de Smli:,~o Gutiénez Barrao, ht.::cho
ocurrido ('n la llnca Canli!I.,;n. d~

('"stc t[·rmi:lQ. f·tl la nnd'l' ud :¿~ etc
.lnn:!l, y ('aso de ser h:Jbido S\'3 pues
to a disposición de este Jllz;!~.lo en
l~nión de las per~on<:!s l'n euyo poder
$C encl1cn!rcn si no acreditan ~u le~
gitima adqui~;Í('iún.

Bad:tjo7:. 30 de :Junio de 1931.-EI
Juez, Pablo Murp:~~.~El Scc.etario,
Enl'ique García de la Hmm.

.íO-j·!~O

_____ ----_ ••• 0__-

calle S;¡li¡lcrim, 39, de l'!Sta capital,
('uyo ('~ljon de m:t(~cra fué también
sustraído, y l':-;'SO de se. l¡a!>iJo, Sl:a
l"Hit'sto a d i sJlo!o.ici,'1l1 de ('~te .luzgi:do
t'n unión de la~ pcrson:u¡ C!l (':1

0,0 poEl". se t'n('lIcnt¡-en ~i no ;wrc:liLm. ~u

kmt1ma ariqltisjMú'1. -
R:1d~.i(\z, 26 de J:.mi('j dc 1931.-F.J

.1,11'7.. l)~,hlu ::,\lur;'i.- El ~c::ret'U"io,

Enr:(wt' G:ilTí,1 de la Ros:'!.
.IO··iH9
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Sc¡1GS de lo sus/raíl/o.

:\Ili]u cnpún, ('le seis años, de 1,4.8
mclI'os tie nlza::a, p:;,do, con hierro
p:-:rticular en el hJo izqnlcrrto rtc la

i culata ~. el ue El Fénix A;:irícola en la
pnle1il1a izquierdJ..
D~do en Campillos .. 30 ~e JunilJ de

Don Bonil'acio Estmd:1 Arna1, Juez
de il1~trucciún de esta "illa y su par
tido.

l' Por virtud de la presente, ruego y

1
encargo a todas In$ Autoridades, así
civiles como militares, y ordeno :J to-

I dos lo,; dem:ís ;\gcntes de la Policía
, judicial. proc('d:m a la husca y rl';<ca
I te de lo que al í!:la 1 se rcseña, :,ustr¡¡í
1, d.o al "ecinC? ue .Teb~, Antonio GeiI:cía
¡ (,ucto, l'1 d¡a 26 del :1~~tl1al, del slllo

lhrrancón, de dIcho té¡'mino, >lsi ro
mo a la d'.'tcnción lit: la pcrscma cn
cuyo poder se encuentre si no acre
ditan su ll"~ítima adqt!lsic.:ión. ponicn
dI) l1!lOS y otro a mi di;;posiciún, ::::150
dé' ser habidL', ptleS :Jsi. 10 t~n:,.:,o at:ü!'
dallocn el sum~rio número 50 ,le 1931.

Don Etluarrlo Hierro de )J,:.jina.
JULZ dl~ instruú'iúJI de esta ciudad y
su llari:i d~l.

Por d pri.'sente, hago saher: Que el
dia 11 de 10s corrientes. y del si tio
lcnomin:do "Los Quintos.", del térmi·
no municir>al de Cnrbonci"us, fueton
sustl'~'id:lS lns siguientes cahallerias:

lJna mula ea:;;t:tila oscura, herr:1da
de las muuos., con rozaduras pequeñas
en el pecho, junto a los. encuentros,

t:n cahallo (:olo.ado, con la ('ola
larga, ]H'rrado dc lrIs manos, con llUe
ve a!'ios, lnnarl"s blancos en )0;; ci)sti
H;J!'cs y con el hil~rro de la 1:ni,'m Ga·
na(\era en la cadera derecha.
Rue~o a 135 Autorhlndes ordenen a

sus ."'~cntl's, ('nmo por el presente se
hace a los de P(,licia judicial, proce
dan a 1:1 hl1.';Ca ~' rescate de lns refl'ri·
das cnballETÍl1s, Y detención del ::Jutor
o autores de su sllstr:'\cción y pos~edo
res ile~itimos, poniendo, en sn caso.
unos y otro,; a disposición de e<;tc Juz
gadn, en la Pri:c;ión del partido.

D:Hln en La C;\l:[\!ina u 26 de Junio
de 1931.--F.l Juez, ]~duarrlo Hierro de
~ledinD..-El Secretario, P. H., Rafael
Cámara ~Jorrno.

CAROU!\.\. (LA)

Don Jll.'il: :\bnuel Fernández de Vai
der;-ama, Juez dc ins-trucciun de Can
ih'lir y su p.:rlido.

iJor el presente, ruego y encargo a
toda::; bs ¡\UlOTid;H\C~, y Agente,; de la
Pojk i:..l judicial dc la !'aciÓn. Ilroce
dan a la 1.lUSC:..I y rescate de tI:l hr:l
zudo y dos j:.mlOlJes, hurtados dd do-
midHo del "ccino de .-\lmocita, Ma
nuel Fer;¡únQE":Z: López. en la madru
<-ln.d~ dd di(\ 12 de :\b.~·o último, y en
('aso d\~ 5l'r ll;lhiJos, los pongan a di,,;.
IJosici,'~ll dc este Juzgado, en uniün de
las per,.,onas en cuyo poder se encuen
tren [,i no 3creditan su legitima ad·
quisic-il1I1, pues así lo tengo acordado
en el ~l1I'Hario que instruyo, con el nü
nH:ro 22 de 1931, sobre hurlo.

DaJo en C::mjúyar a 27 de Junio de
1931.-EI .Juez, José ::\1anuel Fernán·
de? de Y:l1derrama.-El Secretario, par:
mandato '(le S. S., Leopoldo Ruiz.

JO-7552

193L-EI Secretario judicial. Antonio
üll:rl"r:l.-El Juez. BOilifaC'io E...trada.

. 'JO-7551

JO-··7589

DUi1 I::.h::-.,do Hic!'!'o dI' \!edina,
Juez (le instnlcción de esta ciudad y
su pn¡ Udo.

Por el prcsente ha~(l saber: Que en
la norhe del 30 al 31 de 'layo pasado.
dCS3Il;Jrecil'ron do~ cub31lerias, cuyas
señas luego !':e (lirán, propiedad del
vecino ete V¡lebes Pedro HervlÍs Ruíz.
.-le una l'1'3. sit:l f,ente al cortijo S:1n
Raf~cl, p¡'úximo a la carrett'raede Yil
ch('s·Alm~ria, de dicho t{~I'mino,

Huego a todas las Autorirlndes or
dCl~en a sus Ar-:,,~les, eoml) pnr el pre
sente se h:lce :1 ¡os (le Policía ,íudi.
cI:::!. IlrOC-ctbn n b hnsc:l y resrate de
dichos .,en1oYíent~ y cleteIlción del
autor o adores del hecho y poseedo
re- <ic los 1D)s;-Ilns que no acrediten S11
ll:'a-UlIua ::ld'111isj~'!úp.. Doniendo, en s.

C\1!PILLOS

C.-\.L,\T:\YFD

JO-':'JG2

H:I~o s:¡her: Que en ('ste Jtl-':~!Illo y
con el número 103 otol l'oITiel1te 3ii¿.
s.e instru)'e sumario por hurto c.e una
americana )- fl:lntalon a Eduardo C:.!·
",¡¡jo, apareciendo ("oTrIo in~uiJ)ado

José Lino S:mtos, eil~ l) actual tJ3r:lcic
1'"0 se ignora, por lo que se le cIta }ior
medio del prl·sent~. a fin de «(:.le dl:n
trú del quinto día. a contar I\•.<;de el
de la inserciun cIe cst~ edicto ('l.' el
lleldin Oficial de esta p:'o\'ineia y GA
CF.T.\ 1lI=: '-hnRHl, comp:lrczca :Hltc (,,,te
JuzgaJo c,m objeto de sC'r oitlo en !:tI
sumado, b~jo apcrl"ilJimienlo que, de
no corup:uecer, ~ parará el pCI'juÍl'io
a que hubiere )u~:lI·.

DaJo en BillJ<;o :l 2:. dI' J:mio !le
1931.-EI Juez, Ellrique t,;al·,,¡a.--EI
SeC'r:tar:o (ile~úhie).

Don ::\lnnucl Cruz J~dlido, .ll!l:Z de
illst!"l.!l:'dún de este parLdo eb Cala
t:1~'uci.

ntl~o !iaber: Que en cumplimiénto
de lo oruenado p()r la Supcriorill:td la
Audiencia de l:ar:1!1:oz:l en la e:JU~::l r.u·
mero 8;j del año lillO, seg'.lida p:,r ~s
t:lía, por viajar sin billete llOr Ferro
c:lrril, l'ontra ::-.;'ico!:',s Prieto ete la
Roea, ,\dolfo Ju,,;} Izc¡nkr.lo Yallejo
S Melchor :'olartincz Expósit/). Jll'üce~a'
dos por dicha causa. cllya h~:~::a y
captura Sé l('nia interesada IJ'lr requi
sitor:as public::uIas en los n'~r¡órlicos

oficioles ). en la G...l:ET,\. rm ~hDmD de
12 Llc Agosto de 1912, en la que se
interesaba la busca y {'alJlura 'le ~fcl

chor :Martinez EXllósito. ~c dej,l sin
efedo dichas rctluisitorias. jK" ha·
herse declarado rrescril:Js y <,xhngui
das las aCl~ionC's pcnales se~uidas CI,n
tra dichos stijctns por la rderida
causa.

1 para que sirm de anulación y pú
blico c.onocimicnto, expiull !:l lJl-e
sente,

Dado en CahlbymI a 27 de Agosto
d~ 1931.-EI .Juel. ~Ianucl e.:1Z Hdli·
do.-P. S. :\1., JUIlO LÓpl'Z.

JO-í;);¡O

Sciias de los semovientes.

DAZA f
Don l;¡n,~s P:lr,a Jim':ne:¿. J~.'!;¡: dt! I

ln;;tl'al·~júll de esta ciudad y su p;J.r-,
lido.

Por d presente I"Ul'go :r ~nc:lr;', a
..015:1:; bs ¡\ulnrithdcs y Ag('nt~s de la I
Pulh-!;¡ j¡¡..ill"j:ll procedan i1 la busc:l ~. ,
l'eSI':;",' ¡.{l' loo; s('lllo\'~~ntl's <¡\!:' a rn::
tinl:~ld")il se rcsl'tifln. de la propicJ:.d
de :\p.t\)aiu Yaldi'. il'so Pciiu, ~':hstl';¡í

do~ en Lt nOl'hc del dÍ¡] 23 dd adual
de sl! tlnmici!io. sito en la fiBra uel1t>
mil1J.lL CU:.lY:l de Y:l~tilbs, de este L':r
mino ¡;\unki;laL lél" C]l\C, de ser hau:
dos, ~;tT;'m puestos a llisposicitJn d,
estc JUi':g:ll!O en uniún de L1S persol1::i<;
en (",I:yo poder se encllentren, si no
acr.ed jLll~ su :~;!itima l.dquisicióll, pro·
red.i( n¡]¡1 t;,:llIbi:':n l\ 1:1 l!etenciún de1
autol' o :)lllor~'s d<:l hecho, los qLle, uc
ser h~lbidos, tamhién serún pnesto:> !l.
d¡';Il()~kjún r1~ I's!e Jll1.g3do en la \~¡'r

cel <lt, éste partiu", pues asi lo h'ngo
at'or¡l;;.,j" t.en Sl¡1l1;lrio que inst:-u.;'o '0'\1

este .lilZBado brljo el númcro ~:) liel
año ;lctll~¡l s(li.lrc ro1;o,

DEJAR
JO-í490

Don Enriauc G<lrcía ~,lüi1!elO, JI!CZ

de instrucción del distrito del (:f'ntro.
de e"ta Yilla de Bilbao )- su I>1l'tiJo,

Dj.:z y o~h(} cabezas dc ,~:Inado, tre
Ce cabrío y cinco lanar, d~ las serias
sigu ica k,,, : dos cabra'>, una azul, Cf.n

un lUt'ero pcqudio en la fr~nte, y la
otra m:í." cl:tra, esta mOl,ha ; otra negra,
oreja ll'cvada, con cuernos; otra ¡He
lad,!, 1'0/1 cuernos grandes; otra (1~

ganja, mocha. con mamellas, pelGS
blaIU'O:;, con ro(i¡llcs colorados cldi"O
oos; U/1 choto ne;;ro, ordas ncv:l::l:1s;
otra /1e:J:ra, con los cuernus asetrados;
:>tra nl":';!"a p:¡rdosa, j:.¡ rrop:l. moc ila;
')tra negra, td;coja de 1:1 tda iZl'!'.l:cr
da; (.ha negra, cornud:J; otra I:lliora
da, JJ\Od~ll: un choto de cuaLro lIle~es,

pelo pL:tero, con cuernos; ur.a chota
de S('i" meSI~S, pelo tordo claro, con
cuerno:>; cinco borregos blancos. de
unos cinco meses, con la seii:ll ~ios

corles en l:i lana con tijeras ('n !.l pa
letilla uerecha, sohre b cruz.

lbz:l, 2:j lle Junio de 1931.-El ;:;c
er~tario. Ramiro liarcí:1.~El Juez. (ji·
nés P:¡r'r:l.

Don Federico :\lar!in y \brtíl1, Juez
dE' il}strucción de l3éjar ). su partido.

Por el picsente, se haee s,lllcr a Ju·
liana Gnrcia Sánchcz, cuyo :le"lal pa
raucm se ignora; que In A~i~cncia de
S:¡lan1:I¡¡,c3. po!' auto de 23 de ;\layo
próximo P:Js:'ldo. !a dcrlaró COi¡':ll'tn
dicb en los hcnc!k;o:- d,J lJcc:"cto de
inlll!lto úllimo; y en su ,'irtud ln in
d¡,,]¡,'1 de la totalidau de ~:1 ,-·on.l~na tIe
dos mes<'s ~' un dia de arresLo nnyo:'
)' I\1:~lta de 125 peseta.,. que la flle im
pue"l:l por dicho Tribu;131 I'n ~en1en

cia ¡le 7 del expresado mes de >h~yo,

en el si.!:H:ll'io que se la :>i~lliú con el
número n líe la~O, }JOI' liSO púb!:co
de l1:J,nhre bIso.

D:Hio ti! i.;~jar a 2i Gf' .!nnif) de
19:H.~-E1 J¡:p1., Federico ~~h;'l;n.-- El
-:rc;T~::ll'io, Fr:ml'isco \i:1rtíncl.

W-i-t!J1

BII.R\O-CF.~TnO
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~aso, un O~ )- otros a ,disposición de
este Juzgado.

Sellas de los semovientes.

1-n mulo capón, de siete años r me
dio, alzada 1,5-& metros. capa castañ:l,
raza csp3ñnla y bocicl:¡ro. con el hi.>
rro tIe El Fenix Agricola en la tabla
izquierl1a del cuello, letra J, número 7.

r II burro de doce :llins, negro
mohino. rabote, lllUY p('queño de al
zada, de raza española. y capón.

l>rldo en La Carolina a 26 de Junio
de 1931.-EI Juez, Eduardo Hierro .le
Medina.-EJ Secretario, P. lJ., Rafael
C:ím~r;¡ :\lorcno.

JO-íj90

Don Eduardo Hü'rro de ){edina,
Juez de instrucción de esta ciudad y
su partido.

Por el presente ruc~o y encargo a
tod:\s la~ Autoridades y Agentes de la
Polil"Ía judicürl procedan a la busca
y ocupación de dos latas contenien
do 18 IHros caaR una de aceite lubri.
flc;! nte marca· "Diks()fi" y -36 litros
más de este mismo lubrificante. pro
piedad de los señores Campcllo y Yi·
CO, concesionarios ,del servicio públi
co de automóviles dc esta ciudad a
Lin:wes, y que fueron. sustraidas, la
noche del 14 al 15 del actual, del ga
raje en que se cllderran indicados
vehículos, sito en ésta población, y a
la (kteneión del aut()I" o autorE.'S del
hecho y personas en cuyo poder se
cncuen tre el lubrificante sustraido, si
uo acreditaren su legítima adquisi
ción.

Dado en La Carolina a 26 de Junio
de l!J3l.-EJ Juez, E¿uardo Hierro -de
Mt'dina.-El Secrelario. P. U., Rafael
CalJ1;¡rcl ~Iorcno.

J0-7591

Don Edl!ardo Ilierro de :\ledina,
Juez l.it: in;¡truccion de esla ciudad l'
iU partido.

Por el presente, ~. a virtud de or
den superior, se cila, llama y empla
za al penado José Sa.mo Jiménez;, ve
cino (le Capileira, el cual se en<:uen
tr:l. ('n ignorado paradero, para que
111.'1) lt-o del término de dic~ dias com
II:u'l'zca ante este i¡u;gado. al objeto
i.~ notificarle la resolución dictada por
la Audiencia de Jaén, por virtud de la
I:unl se declara comprendido a dicho
l-'ena :fo en l:1 decreto de indulto de 14
de Ab~'il pasado, indultándolo de la
totalidad de la pena impuesta, el que
tij~lrú Sil resiucncia )' olros extremos,
JlU:- qued:lr slillle¡ido a las reglas del
.; rtil'U!O ~.o del mencionado decreto,
dm';tntc el plazo de un año.

D::!io en La Carolina a 25 de Junio
do: 1;~:H.--El JUl"z. Eduardo Hierro ,de
~~t':¡j;~;a.-El SL:crctario, P. H .. Rafael
L~.:~::.l!·:i }('H cao.

JO-7592

J:,;, biaanJo Hierro de Mediaa,
::ll':~ :;<' in~i; :Jccfón de esta ciudad y
m ¡;:: I-~ ida.

1'(:, pi ]"('')1. 11 le. r a virtud de or
.(<::1 U¡;I::'i,l)'o se ,Jeja sin efeclo la re
l,';:' ,',rj;l 'iÍJ'-:It!;¡ con fecha 13 de Di.
ri<.:ll!:)I"C último, lbmanuo al procesa
lo :'oi:, !I:lel lh:¡-n~l;dl'z Coriés, para ser

reducido :\ lltisión en causa númrro
88 de 193í), 30bre hUl-to, ro,gando a ias
Autoridades ordenen a su Agcntt's rc
o;en en la practica de p;estiones para
su eaptum, por haber sido dccrd:HkJ,
su libertad provisiGDJl po:" :lplh.:::<cioll
dd liecretoJe ir.Jultl) de 1-t de Abril
p:i,;ado.

Dado) en V¡ Clrolina a 2a d~ Junio
de 1!J31.-El Juez_ Eduardo Hierro de
:\Il"dina.--E¡ Set.:rdario, P. H., Rabel
Cam:1ra :'oion'no.

JQ---íj93

Don EJu:¡rd,) Hierro de :\!L'(lin~,

Juez de instrucción de esta ciudad y
su p3rtido.

POI' d presente ru~go y encarg(\ a
tOc!:lS las Auloridalks :r Agentes de la
Polida judicial se proceda a la busca
y rCsc3te ¡le un burro de seis años,
rucio oscuro y olro de unos ocho
años, rucio claro, tirando a blanco,
con l!na herida en la oreja derecha, de
un bocado; ambos recién herrados;
cuyos semovientes fueI"on hurtados, en
la noche del 20 al 21 del actual. del
sitio conocido por el Pago del QUi;l
too termino -de Cnrhoneros, propieda.i
de I-"rancisco "iedma Fernándcz, y a
la detención de los autores del hc,'ho
y personas que ilegítim:::nente los po
sean.

Dado cn L"l Ülrolba a 26 de Junio
de 1931.-EI Juez, Eduardo Uierro de
:\Iedina.-El Secictario, }l. H., Rafael
Cánl;lra "IornJQ.

JO-i59-l

Don Eduardo Hierro de Medina,
Juez de instrucción de esta ciudad y
su partido.

Por el presente, y a virtud de or
den superior, se dejan sin efecto las
requisitorias libradas con fecha 15 de'
Octubre del año pasado llamando al
procesado Manuel Hernández Cortés.
para ser reducido a prisión en causa
númel'o 5i 'del 1930. sobre burto, ro
gando a las Autoridades ordenen a
sus Agentes cesen en la práctica de
gestiones para su captura, por haber
sido acordada su libertad provisional
por aplicación del decreto de indulto
de a de Abril último.

Dado en La Carolina a 25 de Junio
de 1931.-El Juez, Eduardo Hierro -de
l\Icdina.---EI Secretario, P. Ji., Rafael
Cámara Moreno.

Jo-7595

Don EJuardo Hierro de Medina,
Juez de instrucción de esta ciudad .,
su partido.

Por el presente. y a virlud de oro
den superior, se cita, llama y ~

plaza a los penados Andrés Maldona
do Sierra. Juan Francisco López Hi
gueras y Juan Cortés Moreno.domi.
ciliados últimamente en Jaén, Lina..
res y Puebla del Principe. al objeto
de notificarles la resolución dictada
por la Audiencia de Jaén. por la que
han sido declarados comprendidos en
el decreto de indulto de H de Abril
pasado, los que fijarán su residencia.
haciéndoseles las advertencias que
determina el articulo 7.° de la ley de
11 de Ma~ de 1908, por quedar so
metidos a las reglas del artículo ter-

ce¡'o tld lIh:nciun;:uo d~cr:·t,,; (,II\'OS

l)~n:l.lo~ ('omp:lrcc~'¡-:'l11 :1n!,' t,,!~' inz
g:;do, con tal l'ln, dl:.ltl'V lId it' :-llii:;o
,de diez oías.

D:'(lo en La C;¡I'olinn ;¡ ~':) ,lr· Jlln:o
de 1~131.---El JU('l, E(\:¡:!;'(fl) J! ¡:-¡-.-n -le
~ledin~.-El S;;,ercln:-io, ¡J. H., H:lf:kl
C~ímal'.:l :'\fn:-('r:o.

DC)Jl Ed!l~r.lo Hil'rro do' '!,-dina,
Ju::z de in-:lnh:d(,n ,:.: e"L, ¡"(J(;..!'. y
Sil parli do.

Por 1'1 nre~.en~e y ('~\..:ar;:q :1 !o,i:l<.
In:. Autnrii.Lrlps y .\;,:;,·n:L'~ d,~ ::¡ i'oli
cb. judicial p'Ol"'·';~'n a j;¡ Inl"·:: ) ,:":'i'.
cate de U¡~:1 lJUiT:, do.! C:¡;:""l :i.fi':.h .. .r!.:!'
1,17 metros de :d¡.-::J::, rt1l'i:1 \'l."':" ¡',,
za espaiiul'l. r;.;ya ¡¡¡:.rc: :Lo, ,·I.I~ l'i
hierro de El r~,;¡ix \:~j-¡'-(¡' ;.:::.-" S,'

ilJo.,.h:ntl' fué hU!'l:lfi-: en ;" II1:,·¡j"¡¡~:J.

lb d('i dla 16 'k b.dll:l; lid _,;~::l "i_,I:~

Oli\,BIa,;", término de A~¡:-.!iH,.'" ;)i.)~

picl.1;¡¡1 uc Ign:ll'io :\L,n!~:1 L~I-;,!~.l, y
a la dl't~!~t"l¡jn de los :,I7!C.;--¡:S ol,'¡ h--
ello y persunas que jl~'::;ililn:li::"¡¡1.c lo
po~ean.

La Camlin3, 2:~ Ih' ,hmio ,k 1~:n.-
El Secretario, P. H., lbr;,,·¡ L;mara
:\lnr,'no_--· El Juez, Eduardu Hjf>iTO.

JO -íj~7

Don Eduardo Hierro de ~h.l:I~3.

Juez de instrucd6:1 ,le l-st,¡ CÜI':.111 'JI
su partido.

Por el presente y ('l~rar;:;o :l lodt.s
las Autoridades y Ag¡:ntes de h P~¡¡.

cia judicial proeelbn :: la hus('<! y re,,·
cate de una muja de t,:c, :lñns, :>,z;:,ia
1,24 metros, negra, r¡¡7.3 esp:::w la, 1",:)0

roa, con la marc:! de El Fénix A~rí:.:()'

la en el anca derecha, cuyo s~mf)\"icn·

te rué hurtado en 1:\ mañ:tna ch-' :li:J
2-& de M:lYo último del sitio (,(\JH)('iuo
por "'Cañada de 1:1 ~of.íuerlll'l:I", d.~ ]a
dehesa Las Juntas, término (le \'ikÍ1~'s,

propiedad de 1>. Julio G¡lrri.!n La Hu·
bin, y a la detención del autor II auto·
res del hecho y personas qllC i¡l'g~ti·

mamente lo posean.
La Carolina, 23 de Junio de 1931.-

El Secretario, P. n., R:lf:1el Cám.lrl
Moreno.~El Juez, Eduardo Hierro.

JO~i;i~M

Don ELluardo Hierro Je :.lct.lill&
Juez de inslrncción de esta ciudad )

•su partido.
Por el presente y encargo a toda1

las Autoridades y Agentes de la Poli·
cia judicial procedan a In busl'3 y I~-;~

cate de los semovientes que al final st
expresan. cuyos dueños también se
detaUan, siendo burtados aquéllos el
dia 29 de Mayo pasado de los sitiú~
"Los Cascajares". "'El Villar de la Pla~

ta" y "Los Cuartos del Duque", del
término municipal de Bnilén.

Al propio tiempo se procederá ::t. la
busca y detención del gitano Francis-.
co Criado Garcia (a) "El Cintaro....
otro gitano con sombrero de :lla !Jla..
na, otro pequeño, <:lel gado, de unos '
cuarenta y cinco años, viste pantalóD
azul, pelliza y gorra negra, pre>-_unto5
autores del hecho, los que, caso de se~

habidos. serán puestos a dhpos;..:l'lll
de este Juzgado en la cárcel del par4

tido, con las sl':mriduues l'onnnientes.
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CHELVA

Don Antoaio Camoyán y P.:1SCllal,
Juez de instrucción del p~rtido eJe
&.ija.

Por la presente ruego a 10'las lfts
Aut~l"idades, y encargv a todos los
A.;entcs de la Policía judicial, J'I ~cti
quci; activas gestiones y diligeilci3s
pa.a la busca y rescale de una muja
d~ cinco a siete años de ed'lu, 1.54
metros de ahada, n(~gra, mohina. A la
bia izquierda cuello, l'xtic'nos más eros·
taño" y morena; y otra de uno,) ¡res
años de edad, 1,32 metros de :!lznda,
parda. i~ual hierro ). S 261, lu(,cl·o in·
tercalado, r:J.~·ada y cebrada, (l"f'gura
das en In Compañia El Fénix f .. ;..{riCD
la, 1Ju;-t:HI:ls en la noche del 9 '¡JI 10
del pasado Abril, de·l molino \"i:.ta-her~

masa, de este término, p.o¡>Í3s d~ .'''-n·
tonio Lu~ue Cabezas, de f~S~:J. v~:jn·

dad, poniéndo}:::s, caSo de ser hclJi
das, a la disposición de ('stc .1.1Zg;lc!O,
como ns¡mlsl~O :r en la CúrcC! (:c e:'itc
paTUdo, ¡Jara <¡üc t~Iiga ¡u~~r h1 {':-~

treg-a, bs person:as en cuyo po<lC'r
aqudlo;; se encuen!re::t sí no a('_··~'¡¡tan

su legitima adqllisici<'m, y 1::>5 <:J ....torcs
de la sustracción, por tenerlo lIsí acor
dado en el sumario IlÚ!11erO :;8 de
1931, schre hurto.

Dado en Ecija a 29 de Junio tie
1931.-El Juez. Antonio C:lmován.-El
Sccr'et~n¡o, Federico Ban:l':hina.

. JÚ-i,)56

Dado en Cazorla a 27 de JUlJio ~e
1931.~El Juez, I)ablo Guillcn.-Pur su
rn;¡lv!:dn. :'IliguC'1 Polaino.

Don AntoniQ CamojJn "l Pascual,
Juez de inslrllCción del partido de
Ecija.

Por la presente ruego a todas las
Autoridades y enc::trO:;I} a ·todos ios
Agentes Je la Policía judicial prndi

. qucn activas gestioncs )' dUigent'i3si para la busca y rescate de la caballe-

¡-ría que al final se reseña, pwpicJad
. de Juan Reyes Ortas, de esb H:C¡¡]
J dad.. substraicla elel p~~o ?{Ujll n [i;:nl-

I
quillo, de este tl:nnino. rl dia ;) (\('1
actual. poniéndola, caso dc s~r l-ub:da.
a la disp9sición de este JUZg:H!O, com()

. as.imismo. y en la ciireet de este par.
tido. para que tenga lugar la mtn."g~

El Sr. Juez de instrueción de esle
parlido ha acordado ell el sumario
que se instruye con el Dúruel'o 11 de
este año. por infanticidio. contra Emi
lia Pcñah-er )- Peñalver (a) "La HO.ra·'.
vecina de Alpuente, ha acordad() ofre
cer el proceuitniento, confornu:: &.1 ar
ticulo 109 de la lc~' de Enjuiciamiento
criminal, a Julio Herrcru Pi:rcz, Ul~tri
do de la procesnda, por sí y en r..:pre
sentación de sus hijos menores,

y por ignof<ir:;e el actual :¡;lr~:dl:"I'o

dcl Julio Herrero, que se ;d.us~ntú l.r.cc
unos diez años de su domicilio, en .401
puente, marchado al Extranjero, :-;e
le hace saber por medio Jel 1J.rl:sl:nle.
que se insertatá en la GAch'TA DE :'olA-

1 DRlD Y Boletíll Qficial de Valencia.

1
Chelva, 26 dc Junio de 1931.-EI Se-

eret::rio judicial. Joaquín R2mOs.I .íO-i:-,G4

1

1
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CAZORLA

CAZALLA DE LA SIEllRÁ

Don Bernabé' A. Pérez Jim~ne", JUl·7
de instrucción de esta ciudad y su
partido.

Por el presente, ruego a tod3S las
Autori¿nt"le;¡. "JI' encargo a los Agmtes
de la Policía judicial, procedan u la
bus(~a y rescnt~ de lo Que al linal se
expresa, que rué sustraído el 111 del
Rctu~], de la finea "Los Esbncos" tér
mino de esta ciudad, y a la detención
del autor o autores del bech<> y pero
sona o personas en cuyo podcr-se en·
cuentre 19 sustraido si no acre1itan su
legitima adquisición.

Lna burra parda oscura, de once
años. nl~'a de mulo, talla mediana y
sin asegurar; y rastra de trl'S días. ru
cia clara, con lucero en la frente, hem.
bra.

Dado en Cazalla de la Sierra a 24
de Junio de 1931.-El SecretariQ. l.i
cenciado Eduardo Rodriguez.-El Juez.
Be'llab[~ A. Pérez JJJiméucz.

. JO-7558

Resu1a de lo sustraído...

Un mulo capón, de doce aiios, cas
taoo oscuro, con más de la ruarc.a, sin
hierro y ciego.

Una mula de unos doce años, de1,'. metros de alzada, capa castafí<l,
raza española y la marca un ancla en
la anea derecha.

Dado en Castro del Rio a 27 de lu
nio de 1931.-El Juez, Rafael de Lara.
El Secretario inrerino. Antonio ~rufiiz.

JO-75;)1

En virtud del preseñte edicto. ruego
a tonas las Autoridades. 'Y enc~ a
los dependientes de la Polic1¡"i judi..;~l.
practiquen activas diligencias en la
busca y ocupación de las do:; call:tlie
rías que al final se reseñan. burtadas
sobre las ';einticuatro horas del dia 11
de los corrientes. en el sitio conoddQ
por call)iDl) de "CasaliUa". de este H~l'

mino municipal, propia" de l~s veci
nos de esta población Rafael Ruz Rosa
)' Rafael Huz üuiete, poniimdoi:ls a mi
disposición, C;J.so de ser habidas, c('n
sus ile~ítimo~ lJUseedores, pues 8,í lo
he acordado en e! sumario que pOf :al
motivo instru)'o, con el númeru 5~ Ilel
eorrieote añl).

Reseiia de la. cabaIlerias.

Don Pablo Guill~n y GuiHfn, Jur-z de
instrucción dI:.' {'<:te p::>rti..Jo.

Por el presente ruego y encargo a
-todos las Autoridades, así ;:ivi.l.es como
militares. y Agentes de la Policia ju
dicial, se proceda a la busca ,." resea te
de un mulo negro. pequeño. d-g hueve
a diez años. castellano, lunares ~lnn~

cos en los costillares, rozaduras en la
cu1:lta, con higuera en la verga y he
rMl1io de las manos, hurtado el dia
22 del aetual, del sitio Arroyo Salado,
de eérte témlil1o, propiedad de D. José
Rulz Ballester, '\'eciuo de NerpiiJ. el
que de ser habido será p1reSto a dis
posiei6B de este Suzgado ('1)11 los te
nedorel negitimos. a·si COQlO a los au
tores del hechu.

SeñcH de lo. semovientes.

De la propiedad de Jerónimo García
gAnchez:
. Burro de cuatro años, rucio claro,
jlos parches blancos en la paleta, pe-
Rueños. la junta del rabo un poco toro
'cida y la última rost iIla del lado i7.
J¡uierdo un poco alterada. hierro de La
.\\,gril'ola Española en la cauera iz
'Ruienla.

De la propiedad óe Manuel Vallejo
Huertas:

Una burra rucia, de dicz años, me
DOS de marca, 8:1cha de vientre, he·
'nada de las mano$.,

De la propiedad de Bartolomé Me
rino Cobo:

Una burra rucia, de quince mcs.~~s,

~enos de rr.arca, sin herrar y sin
bierro,

La Co.rolina, 23 de Junio de 1931.
f:l S~creturio, P. H., Rafael Cám:lr8
.oreno.-El Juez, Eduardo Hierro.

JO-7.599

.... í\nexo único.-Página 546

-

n' Don Rafael Gonz:Uez de Lara 'Y lfar...

Juez de in5tn1cción del partido
, CülJ:o del RIo.

. En virtud ce lo 31:ordado por el se·
,ñor Ju~z de instruc«.;iún tIe esl~ PUl'ti·
,do por providencia de esla fct:ba, die
:tada en el 5umario, número lU9 de
1931, por burlO, comclido en Yillarreal
fiará unos quince días, de_dos relojes
:~ otros oujetos, por la presente, Se cita.
¡. José Lucas Nieolete, [ogonero de la
j ;lllarina. vecino de ~turcia y cu)'o ae-
.~ tilaJ paradero se ignoru. para que como
"¡parezea. ante esle Juzgado dentro del .

t'_término de diez di:;u.. a COntar desde.» publicación de la presente en la
;-BAcETA. DE ~lADBID )' Boldines Oficia
~ 184 de esta provincia y de la de Mur
~.Cla, al objdo de ser oi do en dicho su
'E~io; bajo apercibimiento de que, Ul
, caso, le parará el pr.riuicio a que
. a IUQli en derecho.
~ Dado en Caslellón a 30 de Junio de
lia1.-El Secretario Ulcgible).

JQ-7551

CASTRO DEL lUO

Don Edua.do Hierro de :\Icdln3,
hez lle in~truccíón de esta ciudad y
~ partido.

~ Por el presente y encargo a todas
las Auloridad~s y Agentes de la Poli
'ei9 ju,liclal procedan a la busca y rcs-

1
'· te de un mulo de trece años, ah::l

> 1,49 metros, castaño obscuro, lu
.,. :par (~r. encuca tros y grupa, hiet rO
:de El Féuix en la paJetill~ izquierrla,
~ j una roule13 de tres afios. castaña, al·
?1~dJ. 1,47 metros, nya de mulo, con
.~l mis.mo hierro eD el cuello. cuyos
lemonentes fueron hurtados en la mal
~s.lrug:llla del día 22 del actual del sóo
llenominado "La Lozana". tejar 4e I,Q
Ínán, término d.e esta ciudad, prop;e
'-dad de D. Alfonso Hodríguez (.:azor1.!,
',y Do la detención de los autores dd he·
:cho y personas que iJegHimnrnt:nle ~ot
J)osean.
~ La Caalina, 23 de Junio de 1931_

......()I. Secrc'lrio, P. H., Rafael Cámara
::JIoreno.~El Juez, Eduardo Hierro.
. J0--7600

CASTELLON
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FEBROL (EL)

Serias de la.s cclnIl1erk.'<.

El ~;;ü.n· Jucz de inst~;jLt:.ió~ ',L.' r;t,
partido, en providencia dll ,,';;:;1 f~cl:a,

dietada a carta orden de 1<\ ~u¡'cricri.

dad, acordó se cit:; :11 pro.·c,,:l'lú Pn
blo Al',,"chi POllee, qu~ residil:' ton e,ta
eiud3d y úaim:lTTIcnlc c;;!nvo preso.' en
la Cárcel d~ San S;l::astián. y ('n la
actualidad en i¡:;nor:tdo par;"lero, para
que a 1;1 hora c.e l<ls ol~;:,e cel din 9 de
Julio próximo, cor:tpa,czca :mte h Au·
diencia pro\'(nci:..ll de La CO:-¡¡:::l, :11
ob~to de ;J:;i~lir al juicío o;'al él~ c:m·
sa qne se le instruyó en l":;!C JU:(:-';;1U()
por el dclito de atentad/), y <,;(" le ::;)"1'.
cjb~ que, de no co:ní);ifC{:('r, b ("Í\:1c::·n
podr°;;' CO¡}Vc:-tir·se 1:~1 o;-dl.'l1 d~ d·.'~cll

ción.
y para pilb:icar en la G\~E'".\ 1m ~IA

DlUD, a fin de eme sin-a dr citación si
procesado Pahio AITocbi Ponce, t'Jlpi
do y firr:;o la pl"Csente, en El Fe:trol lIl.
23 de Junio de 1931.-EI Secretario.
(ilc;.:iblr:) "

Un mulo de dos :lijes, de PC;(' o..
curo_

Un mulo (le dos ;lEos, pc!o cas·
laño.

Lna burra de I,;uatro Jños. 1,33 de
alzada, rucia dan., hierro (le El F¿~!1ix,

letra S, número 2 Cl1 c~H'cia Í¡i.l[il¡~r¡:a.

Dado en Ecija a ;)0 de J:lnio de
1931.-El Ju.a., Anlvnio C:mwY_i!1.-·-El
Secrf'brio. F,'dcdco ILu'ra¡'hi 'la.

.lO~ij73

Don F:-anci50CO Bennúa:.:4 d.!~ Rí~
Juez de primera instancia e instruo
ción de Gaucin y su partido.

Por el presente edicto, acordado ¡lU·
blicar en el sumari(), nútuer-o 36 d.
1!J31, sohre hurto de una ye~ua, el día
2& a 21 del actual, del Cortijo deno
minado "Haza de la Vírflen". ténllino
de AIgatoe!n, de b propied~HI dú ve
cino de )a rnisr:13 Francisco CJzar :\n·
drades nlego a l~s :\uwridcldes de to
dos lo; órdeaes. y ol"deno a los :"~~'n·
tes de la Policí~ lud ici:tl. prC"("el!¡Jn a

, • 1
la busca Y resca:.:! (!L,. lu su,\ra¡.,,) Y
lld{,lle;('JIl dl.' l:osc~,hlr::-~ ih::g:tilUOl••

JO-7570

•

Señas de las CG1Jallerias.

1
Don Antonio Camoyán y P 3scual.

Juez de instruccion del !J:lrt¡,10 de
Un mulo castaño obscuro, de diez 'Y EcHa.

ocho meses. Por la presente rue¡:;o a tlldae, l:.ts
Una mula castaña, menos de marca, 1 Autoridades, y encargo a todos l(\~

de diez y ocho meses, baja de aguju5. A;:¡cntcs de la Policía judicial, pr:Jrti
Otra mula rucia clara, tina de cabo, quen activas gestiones y diH~C'r!d3S

COn la misma edad. para la busca )- resc:ltt' de bs c::b:J-
Olro mulo rojo, con rayas en las ex- l1erías que al final se resci\:m, dcs<,pa-

tremidades, de igual edad. recidas del :\loEno Alan is. de e ~te kl"-
Otro mulo castaño obscuro, quebra· mi"no la noche del 23 del a('tl1~I, r,ro·

do de las extremidadr!l; en la tabln piedad de Federico OSt05 \"::Jbn¡;~, YC·
del cuello tiene algo pelado. cino de Fuenks Pahncr~l, JO:licnd;J!<.\s,

Ecijll,24 de Junio de 1931.-El Se- caso de ser h~lhidas, n la 'l~"~)(j,,;c¡ún

cre18rio, Federico Barrachina. - El de cste Juzgado, como asimismo, )" en
Juez, Antonio Cü.nloyán. la Cárcel de este p:tr~idu ll:lra qi¡e 1t-ll

ga lUj;\ar la entrt:g::J, bs I'cr"(l:l:lS l:n
cuyo poder aqué1!as se encuentren si
no acreditan su le~ítima :J.,lq~ljsiciún

y los autores de h su.st,¡¡cc;ón, por
tenerlo así acordado en el sumario
número 78 de 19:n sob:"":: ':~'¡:l:J l~i,':'~¡¡

de caballerías.
Don Antonio Camoyán y Pascual,

Juez de instrucción del partido de
Ecija.

Por la presente ruego a toJas las
Autoridades. l- encargo a tod;)s los
Agentes de la Policia judicial, pr~~ti

quen actinls gestiones y diligeneUls
para la busca y rescate de una burra
rucia, raza dd país, de dos años, al·
zada 1,26, hierro de la Mun lial Agra
ria en cadera izquierda, hurtada en la
noche del 26 del actual de la cl'sílla
Valdehue"0, de este término nmnici
pal, propia de Juan Martin Fuenle:::, de
esta vecindad, poniéndola, caso de ser
habida, a la disposición de este Juz
gado. como a.'3imismo, y en :a r.árcel
de este p.do para que ten~a lugar
la entrega, las personas en cu~·o poder
aquélla se encuentre, si no acreditan
su legiü!11a adquisición, y los <'utores
de la sustracción, por tenerlo ;,~: acor
dado en el sumario llúmero 70 d~ 1931
sobre hurto.

liado en EcUa a 30 de Junio de
1931.-El Juez, Antonio Camoy:in.-El
Secr4'I:''':'', Federico Barrachina.

JO-7571

Don Antonio Cam03"án y t\'-;,.~u:11,
Juez de instrucción dcl parldo de
~ija, ,

Por la presente ruego ;l tod:;;; las
Autoridades, y encargo a t<>:ios :05
Agentes de la Policia judicial, pru(:li
quen activas gestiones )' diligencias
para la busca y rescate de una mula
torda, con el hierro de la C'Jlnll:J.ñla
La Mundial cadera izquierda y espal
dilla derccha señales de haberla pues·
to la unción fuerte, herrada de 1~5 ma
nos, sin más señales y sTD. a~egurar.

desaparecida en la noche de! 26 del
actusl de !a era de la casilla Va~de.

huevos, en ~te término mUA.i.~ipal, Y
de la propiedad del vecinir .le e~ta

Ciudad José (jarcia Rey~ p3níé'''d~
la, caso de ser habida, a la rlis;J')si
ción de este Juzgado, como Rsimhmo.
y en la Cárcel de este partido para
que tenga lugar la entrega, las per~
nas ell CU~·O poder aquella se encuen
tre, si no acreditan su legitima ad
quisición, y los autore!O de la sn"tr.¡c
¡,;i,',n, por tCI~c!'lo ~si acordado en el
sum<lrio nún~ci"O í7 de 1331 sobre
hurto,

U.a!lo e!~ Ecija a 30 de .íunio de
1931.-El J,lez, Anton:o Camoy:m_-El
S('('ret:lrio, Federico llarrachina.

Jo-7;'72

Don A; ~'mio CamoylÍ.D y Pascual,
Juez de j.;: 'ruecióQ del partido de
Edja.

Por la presente ruego a todas las
Autoridades y encargo a todoS los'
Agentes de la Policía judicial practi·
quen activas gestiones y dili&eucias
pal'3 la busca y rescate de las caballeo
rias que luego se dirán, desaparecidas
en la noche del 20 al 21 del actual del
cortijo denominado "Montecillo", de
este término municipal, propias del
:vecino de esta ciudad D. Cristóbal
Gonzá1~z de Aguilar, poniéndolas, ca
ao de ser habidas, a la disposición de
este Ju;'-;;¡¡do, COJ!!l) a!;illJi:-'¡l!(¡, y (';") la I
cárce! de este partido, p3ra que tcn;;a
]UgSi· la entrega, las p~rsol1as en euyo I
pockr aquélla~ Se ¡o I1cuenh-en. c;i no
acreditan su legitima adquisición, y j
los ant'1res de la suh~tr:lcción, POI' te
Ilerlo así :1cordn.do ca ef sumario nú
mero 71 de 1931 sobre hurto.

Cna mula c:l<;taña dara, de diez y
anteve año"!> de edad, con 1,.5 metros
de alzada y hierro de la Compañía
J.:t !dun dial Agraria.

Ecija, 24 de Junio de t93t.-El Se
~retario, Federico Barrnchina. - El
'Juez, Antonio Camayán.

.lO -7568

las penonas en cuyo poder se eucnen·
lre, si no acreditan su legitima adqui
• ición, por tenerlo asl aeordado en el
.~uulario número 73 de 1'31 sobre
hurto.

Señas de la caballería.

Señas de la caballería.

Una yegua de quince años de edad,
con 1,47 metros de ahada., capa ati·
srada, raza española, bebe en blanco.
con el hierro de El Fénix Agricola,
letra V-4 en la nalga izquierda y el de
La Previsora Hispalense en la dere
.cha.

EcUa, 27 de Junio de 1931.-EI Se
cretario, Federico Banachina. - El
Juez, Anton io Camopn.

JO-7567

Don AntoDio C8moyán 7 Pascual,
Juez d.e instrucción del partido de
Ecija.

Por la presente mego a todas las
Autoridades y encargo a todos los
Agentes de la Pc!icia judicial practi
quen activas gestiones y diHg.::ucÍas
para la busca y resCllte de la cabcllle.
:tia que al final se reseña, desap9l"eci
'da en la noche del 21 del actual del
ilUolino denominado "Los Cipre:s~s'"

:de este ti':mino, propiedad del vecino
'de esta ciudad D. Rafael Ostos Auge
lino, po~¡¿ndola, caso de ser babirla,
á la disp,)sición de este Juzgado, como
.simismo, y el! la cát'Cel de este p'1~

lido, para que tenga lugar la entrega,
.135 personas en cuyo poder aquélla se
ler.cuentre, si no 9cre;1itan su legítima
Ildquisición, y los aUf()res de la subs
lracción, por tene¡'lo así acordado en
i!l sumario nÚMero 12 de 1931 sobre
hilrto.
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N<"~erl(l de lo suslrai ..lo.

Y,,:.;u;\. ralla negr~, de clnco añus, de
1.17 'liltln"s de alzada, rala eSp¡111OIa,
¡¡"t:~\lnHla en 1:1. Compañia El Fénix
A~I-k\}Ll, l\'tra ~l, nLmero 13, en la
n;,¡lg;,¡ iz.,u:crda y herrada de las cua
tro l:;,t:,,;

Dild,l ,'n Cnucín n 29 dr Junio de
1:I;~ l.·--E! Secretario, B. ~Ioy.1.--·EI
J ,.;,'1, F, :lIKi~"1J Bermú<.lcz del R!~:.~

JO--I <.l/U

Gl~ZO DE LDlI,\

;)t:n Ant"!1io 2'\[uri:1' Travieso, Juez
.ll: ji1~h·t:(·t'iúll ..le ()in16 de Limia y
~u p:uti dI>.

Po!" la j)l't'~;rnte, ('n rumplimienlo de
prúvjt!t·r.l'ia de esta freha, se l~ama a
Hrl':: Ferrciro Pe'l;:;1.Hh. cuyas ClrcunS
u::,,¡:~s ~' sdias pers;)n:llc!i son las si
1..:;1 ie i1 tes: de vc iI: tiorho años de edad,
~':I~afi;l, l:il);·:.t!ora, hija de Tomás y de
·\ntoni:'. n:~t,lr;)1 \" n'cjn:l de Pl':lIlás
lHaj¡';z 'de \'1C¡,~;a).'t';;tatl1ra re~uhr, co
~or S:~i~O. P(·]o l';IS13ño, ojos Íltem, vis
l~ trak líe ~ldeana, muy modesto, ~' le
:wúl1l pa ñ:l un hijo suyo dc tres af.m;
de rIlad; pro('(';;~ld:l en el sumario de
este Juz;.¡ado. número 13 del :lño ac
lud, "oure infantieitlio; p:ira q1le den
tro ¡fel ti-nnino de diez días compa
reZC:1 ante dicho ,Jllz~ado a renc.iir in
1111;.¡;atoj'ia y constituirse en prbión;
pn~"(·nilt:l de qu~, si no lo hicier~~ sc
r;t lter!arada n'belde y le llar3ra el
perj¡dcio a que huhiere lugar con arre
glo a 1:1 ley.

Al IlI¡~mú tiempo encar~o a toda,;
- • las Al:lOl'irkldcs y Agentes de la Poli

cía judicial. que proredan a la busca
'" ('aptnra <.le dicha individua, ponién
(Job, 1:\n pu,nto fuere habida, 3 dis
.t!osiciún <1(' ('ste JUJ~~rrdo, en la cárcel
le} partí 110,

Darla el1 Ginzo de Limia a 25 de Ju
~¡o ,le HI:-U.---El JUN:, Antonio Murias

lr:l.Yi(;sn,- El Sl':,rt'brin, Adolfo m3
Jarra.

(ir .\D.\L\J.\lU

DIJI! Fnleri('o Coll:1l1,) )' Arre, .Juez
de instrucción de est:\ c:mbd <le Gua
d:llajara y su partido.

Por el preser.te cdieto rurgo a las
Autoridades y encargo a los Agentes
de la Palicia judicial qtUl scn !Jusca
do un carro pequeño, de una caba
llería, color rojo, ti medio uso; lleva
un tablero con rollizo y cúiiamo, ro
tas 135 esteras de los varales, está
constl'uido en Mondi'j::¡r y lle\"a en
una de. lns ,ar::lS una c!lapita con el
nomhre del fabriennte, "l\farC'elip.o";
~stá matriculado en Tórtola con el nu
nero 73, indngaDdo quién se:! <'1 autor
) aut')res de la sustrncción de Feferi
do ('arro, s0speeh[:ndose de un qUla
t'allero, ~'a ,le alguna ert~d, que el ':1 in
2( de! :lctu:11 :ic h;lilaha en dic1,n ;.'ue
hlo, pouit"nrif);Vs :1 disposición de c'\tc
Juzg::rlo, ("(¡TI dicho e:Il"¡'o, si iLl\'~'all

h:.lhidos, 3sí como hs per~ona" l'll
("11;;'0 p!~tler se encu,·,~t:',·, si no a,'!'e
rlit:m su Il'gíl:m:1 ;1':i(l:isídón; ¡Hl(,S

¡~,;i lo he aeord:uio ('01 d snm:;¡":o que
" 1I'~1l11;~0 con l'l n;I:¡IL:rél :~ti rlc1 ;;:'w ...C~

h:al, por hurto.

Darlo en· Gundal:ljara a 26 lie Junio
.le lnl.-EI Jm'1, 'J;l'tlerico C(l!bd~.

El Secretario, Liccll('!adn lb!,!i(m He~

J1ÚlH!tZ.
JO·-7579

UERYAS

Dun José Ft>mández !Tl!I'lIaI1l1o,

.llH·Z de inslruc('Íún de esta villa ~e

·llcr'¡ás y su partirlo.
POl' el pres!:ntc ruego y encargo a

tod~s las .\utorictadcs, tanto dviJes
como rnilitarE"s y ordeno a los Agen
tes de la Policía judicial procedan a
la busca" reSC<ltc dd scmO"iente fI:Je
a contin~ación se expresa, de la p·m
piedad de Fran risco Yenturo l'ala
hán, vecino de PaloIllero, el ~ual le
rué sustraído la noche del 13 al H
del actml de una huerta al sitio ue
nominado Charco Hondo, d"l tl'rmino
municipal de dicho pueblo. ponien
do referido semovienle, caso de ser
h:1bido¡ a disposición de este Juzga·do,
con la persona que le eandujere, si
no ::rcredita su legítima adquisición.
por tenerlo asi acord:ldo en el suma
rio que con tal moth'O instruyo con
el número 63 de este año,

Semoviente sustraído.

Una mula de siete años, de alzada
1,34 metros, capa castaño-oscüro, raza
española, peles blancos en el espina
lO, rozaduras en los costillares, ase
gurada en la Compañia El Fénix
Agricola, cuya marca He,.

Dado en Hcr\'ás a 26 de Junio de
1931.-E! Secretario, Nicomedes G. Ca·
Iiarrlo.-El Juez, José F. Hcrnafldo.

JO --i;l80

Don José Fcrn:índez Hemando,
.J lIez de instrucción de esta villa" de
lIer\"ás y su partido,

Por el presente ruego y encargo a
tod:~s las Autoridades, tanto ci\'iles
ClIlllO militares y ordeno a los Agen
tes etc la Polida judicial procedan a
la Imsc:l y rescate de los semovientes
que luego' se expresa, de la propiedad
de Juan A7.abal Dorningucz, Julián
Vomingllez Donúnguez, "Manuel Cres
po y \'daz :r ~ícolás Durún Arcaide,
n'cinos los tres primeros de l\"uño
moral ~. el último de AIci1ntara, los
euales 11'5 fUeron :.ustrnidos 1a noche
de! 2-1 al ~;j del actual de los sitios
denominados PocHo ~. Pozo del Mon
t<', de la Dehesa Carrasca!, del tér
mino municipal de Zarza d".: Grana
dilla. poniendo referidos semovientes,
caso de Ser b.:lbidos :l -disposición de
este Juzgado, con la persona que los
t:'JlHiuie¡'c, si !lO acn:uita :>U legitima'
adquisj('ion; por tenerlo asi acordado
en el Sllm¡lrio ¡¡ue con trrl motivo ins
tn¡:;o COH el número 6;) de esie nño.

.~t·mol'imtcs sll.~traiclos.

De 1:1 P!'tl;lit:tlau. de Jur;n .h;.;.ba}
D(llJli;¡.~t:(·;( :

1. 11 ¡¡¡,do ue lre;l};~¡ Ij,(",'" 1)1:10 ne
gro, ,,'l' P-:III'\':i:t a]:--;;d" y lm:l !1Ul>1::
en el ojn i7.li,lIi(:::dü,. •

l)c· ti :h: .Il:!l:::~ l)".i1lr;.(t:cz DI)¡¡:lll
g:~ -z:

'n I'~:rro (','I'I";H~1l \l:ll',lu, L'Z:: l'l;
1':1 o;a :-- li'~ pcqUt"-:;; üL~:":!:l.

De la de ){;¡nuel Crespo "1:LtZ:
en burro ('nlero, cerradLl, bl:1l1. )~

('¡{rdeno, raza e~paii.ola, a17ri'lda rCf,tl
lar y pelos hlanco's en los cascos.

De la de .:'>ikolás Durán AreuiJe:
Ln burro (~apún ,le tres años, de al

zada 1.20 metros, pardo ~' :l.set::urado
en la Comp:lñaí El Fénix Agrir'ola.

Dado en Hervás a 27 de Juni.) ue
1931.--El Secretariu judicül, :-;;icüme
dcs G. Caiiardo.·-EI JUl'1., José F. Her
lland...

JO--í.)81

Don Jose Fernánuez llanando.
Juez dt: instrucción de est:l. yilfa de
Hl'rvás ~' su partido.

Por el presente rncgo ~. ell('.~rgo a
todas las Autoridades lanto civiles co
mo militares }' ordeno a los Agentes
de la Polióa judicial procedan:l la
busca r rescate del semoviente que a
continuación se expresa de la pl'opie
d~d de Isaac Gil Sánrbcz, ncinQ de
Zarza de Granadílla, el cual le ru~ sus
traído la noche del 24 de los corrien
tes de la d(·hcsa denominada Carras
cal, término municipal de dicho pue-,
blo, poniendo referido semoviente, ca...
so de ser habido, a dísposición de es..
te Juzgado con la persona que 10 con
dujere, si no. acredita su l~ítima ad
quisición, por tenerlo asi acordado en
r-l sumario que con t:11 motivo instrll
;yo con el número 66 de este año.

Dado en lIervás a 30 de Junio da
1931.-EI Secretario judicial, Xícorue
des G. Cañardo,-El Juez, José Fe!'
nández,

Semoviente suslraido.

rn mulo ck cinco años, pelo c:1;;ta
ño oscuro, de pequeña alzada, una :¡e
ñ:ll en la paleta derecha y un poco
belfo.

JO-í582

llIXOJOSA DEL DUQUE

Don Ignacio de Larra y CÓl'I..looa.
JUl'Z de Instrucción de esta ciudall y
su partido.

Por el prcseote, y como comprenJi.
do en el número primero del articulo
8~5 de la ley de Enjuiciamiento cri-·
minal, se cita, llama y emplaza a Mi
guel Campos Gómez, Perito Apareja
dor, de uno~ treinta anos, soltero, de
baja estatura, mal parecido, domicilia
do últimamente en esta ciudad, calle
Olmedo, número 30, }' cuyo actual p'a
radero se desconoce, para que com
parezca en término de diez días ante.
el Juzgado de instrucción de Hinojosa
del Duque, a Jin de notificarle el auto.
de proce:>arnienlo y prisión y reci
birle declaración indagatoria en el su
mario que instruyo contra el mismo
con el número 38 del año actual, por
estafa; bajo apercibimiento de que, de
no comparecer dentro de dicho térmi
no, será declarado rebelde y le para
rá el p('rjuicio a que hubiere lugar t:O
den·dlO.

.As:mis:1Jo Tuego a todas las Autori
dalles y I.:M~argo a los individuos de
Policí:~ jlHlicial pro~edan a la busca
y l'::;l[Ur::¡ del expresado Miguel Cam
p:lS (;GlIIt'Z, 1J()ni~ndole a disposklón
(k I!stc .ILP""a(lo en la Cárcel de este
IJ:l:'l! do, P(ll' estar d(:~ret:l(h" la pri-
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siún 1~l'1 mbn;,o en el sumario ante-,.
exprrs::uo.

D:l.do·l':l Hinojosa del DliCT.,IlC 3 2G
de Junio d~ 1H:H.-EI S,..crelal"io .lC
ddent'll (ilegiL!d.-EI Juez, I~naci,)
de I.arra.

JO--7583

JUZGADOS MU~ICIPALES

El St.. D. :\fanllcl Gonzalo YI.'ga, Jllez
municipal de este pueblo.

En providencia ~ esta fecha, a vir
tud de demanda de acto de concilia
ción que se sigue en este Juzgado.
bajo el número 2 del año actual, a
instancias de dol1a "'ánsito Puente
Palliagua, de esta vecindad. contra
D, Desiderio Hcras Huertas, "ccino
que fué de cste pueblo, y hoy de ig
norado paradero, ha acordado se cile
por medio de la presente '!,' bajo los
:Jperdbimientos del artículo 469 de la
ley de Enjuiciamiento civil, al deman
dado D. Desiderio Heras Huertas, por
no constar ci actual dO'1liciJio y pa
radero del mismo, para que compa
rezra en la Sala audiencia de este Juz
g:ldo, sita en la Casa Consistorial de
esle A~·untamiento, Plaza, número 1,
el día 31 de A~osto próximo, a las
quince horas, acompañado de un llOm
bre bueno, a la celeoración del ro
rrt'spondientc acto de conciliación
instado por la doña Tránsito Puente
Vaniagu~, para que confesándose au
tor de su estupro, reconozca legahnen
le como hijo su:ro al niño que a con
sccuencia de dicho estupro nació el
dia 2 de :Kovicmbre de 1929. que fué
inscripto en el Registro ciYil de este
Juzgado .on el nombre de Miguel, el
dia 4 del mismo mes. que indemnice
a la demandante en la cantidad de
20.000 pesetas, y se obligue y compro
:neta a abonar en concepto de alimen
tos para el hijo, la cantidad de 2,50
pesetas diarias, desde que nació hasta
que llegue a la mayor edad, cantidad
que abonl'lrá por mensualidades anti
cipadas.

y para que conste y en cumplimien
to de lo acordado, y que la presente
cédula de. citación sea insertada en el
Boletín Oficial de esta provincia y G.,
tETA DE MADRID, para que sirva de ei
lación en forma al D. Desiderlo Heras
Huertas, la expido y firmo en Gána
me a 11 de Junio de 1931.-El Secre
tario, Bernardo MartiD.

J0-7331

MADRID-INCLUSA

En virtud de providencia dictada en
el expediente de juicio yerbal de fal
tas, seguido en este Tribunal, bajo el
número 593 de orden del año 1931. por
lesiones de Carmen Casalas Ortega, se
ha acordado se cite a ésta por medio
del presente. en atención- a ignorar
se su actual domicilio y paradero.
para que el día ~2 del mes de Julio,
a las diez horas del mismo. compa
rezca ante la Sala audiencia de este
Tribunal, el cual se halla sito en la
calle de los Estudios, número 3, prin
cifl:"ll, para la ce!rhraci6n dd juicio
al I'llal deberá coneu!"ri!', acor¡i:1ihda
de 1m.; tc:.tigos y demás medies de

prueba de f]l'e inle:llc \".1k¡-st'. en la
intdigeno'ia C¡U!.', ue no \'crificarlo le
parar;' el ¡Jerjuic ~o a que haya lugar
en dercchu.

\" para qu~ sin-a dc cibci,jn en
forma a Carn1l'n Casabs Ort!"ga. con su
lcg:ll representante. expido el i)rl's(~n

te p:lra su in,.;crción en l:l G_\Cl~-\ m::
::\fAnRII), que firmo en ?i~dl'id a tí dc
Junio ,le 1931.-El Secn:t:lrio (ilt-gi
ble).-Yisto bueno: cl Jmz. Yjcrntt' de
la Sern:l,

En virtud de pro... iden<'ia dictada en
el expediente de juicio wrbal de /':.11·
tas, seguido en este Trihull~l, bajq el
número "U de ordén dd año 11ft1,
por mordedura, dc pt'rro a Vicente
Oro Luchl.o, se ha acorda,l se cite a
éste llor medio del pr('scnle, ~n l'1tcn*
ción a ignorarse su actual domicilio y
paradera, para que el dia 17 del mes
de Julio, a las diez horas dC'l mismo.
conlparcr: ...':l ante la Sala :ludicnda
de esle Tribunal, ~1 ("ual se halla sito
cn la caIJe dc los Estudios, número
3, principal, para la celebración del
juicio, al cual deberá concurrir acom
})3iiado de los testigos y demás me
dios de prueba de que iutente valer
se, en la inteligencia que, .. 1e r:o veri
fiacarlo, le parara el perjuicio a que
h:lya lugar en der('('ho.

\" para que sina dc citaciún ('n
forma a Yicente Oro Luchón, expido
el presente para su in,;erción en la
GAC¡-;T.\ DE :\h,DRIO, quc firmo en ~Ia

drid a 30 de lIayo de 1931.-El Se
cretarifl (ilegible). - Vi~to bl!t'no: el
Juez (Ht>gible).

En \"lrtud de pro\'idcncia dictada en
el expediente de juicio verbal de ral
tas, seguido en este Trihunal, bajo el
número 830 de orden dcl año 1931,
por escándalo, contra Manuel lIIarlín
:\[artín, se ha acordado se cite a este
por Dledio de la presente, en :Ilención
a ignorarse su actual domicilio j p~¡'a

dcro, para que el dia 24 del me:; de Ju
lio, a las once horas del mislli". com~

parezca ante la Sala audienc¡:, de
este Tribunal, el ("ual se halla si to en •
la calle de los Esludios, número 3.
principal, para la celebración del
juicio, al cual deberá concurrir acom
pañ~do de los testigos y demás me
dios de prueba de que iatente valer
se, en la inteligencia que, de no veri
ficarlo, le parará el perjuicio a que
hs'!,'a lugar ne derecho.

y para que sirva de citación en
forma a llanuel )Iartin ~lartín. expi
do el presente para su inserción en la
GACETA DE MADRID, que firmo en Ma
drid • 17 de Junio ,de t931.-EI Se
cretario (ilegible).-Visto bueno: el
Juez, Vicente de 1. Serna.

En yirlud de providencia díctada eD
el expeuiente de juiC'io vcrbal de fal
tas, seguido en este Tribunal, bajo el
número :>-84 de orden del año 1931,
pOI" malos tratos a Isabel Marlínez Co
nt-:ia, cCJi1tra Juan X. y Segunda Co
racha, se ha acordado !e cite (1 aiU-

Iws por me<iin del presrnt(', (':1 :JI,n
eiún a igno¡':lI'sc Sil :wlu::l rl'·li~il·;¡¡l)

:" pal':ldrfO, para qUE: el 11::\ ~2 lid
m~'s de .lIdio, :l J:¡,.; ()r!l'(' 1:.-;r.l~ ".-1
n'¡~IIlIJ. C,¡llJpan·;r.l·aíl anit- In S:lh ;1Il

dieneia ':le este Tri¡lllll:ll, (.J ",::.: se
halla sit~ en la cnlle cll- lo.; I~',t¡ldi'h.

número :l, priil(·i¡)al. P;Il·;l J:¡ Cl''''>:':..!*
ciún del jukio. :11 cll~d rlc':'(-;';'l'l ,':;n
currir ;l('ompañ:lclns ,le JI''; t(-':L',:'S y
demi.~ rl1C'dic,s rlt· pr;ll'h;; Ik (1:1'_' i:l;¡'l1
ten ":lkrs(', C'n la ill~"¡¡¡i(·l!,·il ';",. ri~

no \"eri1k:1I·!,' ks paral-"! 1:\ ¡'('r,::li,:io
a que h:IY:! hrp::lr ...·n d ...·;'('''1I".

y p:1P fin!" sirva rI., di:"';"';' l~~ f'ir
ma a S('~i1nd:l C(,r:w)¡o y ,11):1)l :'\_, .-x
pido p\ pn·"l'nt.· p:'¡';~ :-:l\ ilh:';·,-:nll (n

la GACETA OI-: ~í"'d';I!O. (!t,!' f" ~.:;; ,) (':1

:\laJrid a 17 trI' ,1l111:fl lÍ¡' 1~:~! .--EI
Secrrtarin (i1..~ibII'L Ybin ¡'o; '; ',: (1
Juez, YH"cnk de b s": I~::,

En virtud de proYi'!(-IH'¡;¡ ¡j':'!;!IL: ('1,
el expediente de jul"lo vC'riJ::' d:: f:i!
tas, seguido en esh: Tribu:::!. ila5~1 e!
número li(;4 de orll ...'n lId :I!jl) 1!nl,
por insulto;.; a Teodorn ;"::);',",,;:01 :'\:l'
,·arro, se h3 aC'ordallo se "¡le :1 t·,:,:
por llI~dio del Pl'I'WIl h', Cl! ': tt:n e :'·';1
~ ignorarse su actual domi(":l:u y ji:,.
radcro, para ql1e el fiw :)1 ,ki 1111::-;
de Julio, a las diez honls Ikl mi"lllll.

compareJ:ca ante la Sa1:I audi,:w"i:\ dI:
esie Tl"ilmn:li, el clwl 'ie 11:':Jo1 :-:~¡o en
la c:rlle tic lo:> Estl!di'J~, )¡ú1l1l"ro :l.
principal, para la cell'braciún :d jt.¡.
cio, al ctwJ drl>erá concur!"Ír ::l"om
paiíado de los te:<ti.;.;os y dem:·,,.; me
dios de prLwba de que intente '\-::~L'i'S(:"

en la inteli~enci:l que .te no \e .. ¡ti,':~r.

lo le parará el perjuicio a que h;>y~

lugar en derecho,
y para que sirva de ritnciún t':: fllr~

roa a Teodoro Zorel1za ~a\'arr,\, ex
pido el presente para ~u inst-rc1ó:l t'!l
la GACETA DE )1ADHl1J, que tirmr) l;'n ~\:a

drid a 26 de Junio de 1931.-EI Se
·cretario (ilegihle), - Yisto ¡m,-no: d
Juez (il('g;~,lc).

En virtud de llrovidencj,i dk\;l(!:i et
el expediente' de juicio H'rhal dc fuI
taso sc;:;uido en este Tribunal, hajo e
numcro G69 de oruen del :Iíi.o 1931
por lesiones de H.eg¡no Berra Lucam
bio eontrn B<1lbino \'c¡'gara :\:::oro. SE
ha acon!auo se cite a ;¡;nbn:¡ )lor ll.e·

dio del presente, en ntención :1 igno
rarse su actual domic ¡Iio y p:lr:1c.cro.
para que el dla 31 dd mes dc Julio.
a las oncc horas del mismo, compa
rezcan ante la SaJa audiencia de e:;te
Tribunal, el cual se hulla. silo en lil
callc de los Estudios, númcro 3, prill
cipal, para la celcbradón del juicio, al
cual deberán concurrir acoillp;¡iia,los
de los testigos y derr.:is illCdioi dc
prueba de que intent~n ,"al~r:-;c, ~Il ia
inteligencia que <.1;.: no Vl'l'iJi.''.arlo les
parar.... el ]lcrjuido :l que haY~1 lu¡,;ar
en derecho.

y vara 'Inc sin;! de ,·j:.:,i,J,l en
forma a Regino lkrr~ L:"';¡illi¡i,) y a
n¡l~biI1o \"rr:~al':1 :-;0('4), expi,lo el jh"e
senle p:Ji'a Sil ; l1Q'T l'iún P!l 1:t I.;At:: fA
[)l-: ~IADI\lD, 1111..: iir,;:n el, '1,1,11';" a
26 de J!lnio de i:¡:;l.---F: Sl-,·n:t;,rio,
(i1cgihld,-'"islo i,.:eilO. d JLa'l (;1.'
2ililc),
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En Yirtud de providetll"..i:a dictada en
.1 expediente de juÍl'..io y~bal de Cal
tas :.eguido en este 'fribtJunl .bajo el
lui.mero 637 de orOCJI del. año actuaJ,.
por da ños. C.Qntra Alfonso Marin y
Francisco Palancar~ Que dijeron babi
tar en el tejar del CataHm (Vental!>'. se
ha acordado se cite a ambos por me
di,> ud pr~s~nte, en aten.<.;ión a í.gJ){)
rarse su actu¡u Q<lrnicíiio )' p ...rl.ldero.
pura Que el dia 31 del mes de JuJiu. a
la:. diez: honls del mismo, comparezcan
anie l:~ Sala audiencia de e....te Tcibu
n¡¡{, t: nwl se halla ~ito en la calle de

. los i \,udios, número S, prlndllal, pa
'Va 1: "elebr:lciún dcl juicio, al c..ual de
~')eráa concurrir aCOfl!pllilados de los
;esti~os y rlCl!uis Im·dios de prueba de
~ue intente vnlcrst:; en la ioleligLD
cia que de no verificarlo les paTará el
perjuir jo a q:¡e huya lllg:ll' en derecho.

y par::! qm' sirva de citación en for
ma a Ajfol1~o :'brín y lt Fr:mcisco Pa.
lancar, expido el prl:sente, para su in
serción en 1::1 GAcETA lJE MAolUl). que
ftrmo en :\1:lIlrid a 27 de Junio de
J9:'l.~E! S¡·crel:nio (ilcgible)"-'~l.Sto
llUtr1:l; d Juez (ilegible).

En v:ltüd de provi4eaeia dictad"!! en
el expediente de juir:io verbal de fal.
bs seguido en este l'ribunal bajo el

_Ilúmero 854 de orden del año actual,
por malos tratos, a Valentill Martíne1:
(ionzálc1., se hu aeord~do se cite a k-
te por meRio elel prl<Sente, en atenci6Q
a ignorarse su actual domicilio y pa.
radero, para que el día 31 del mes de
'Julio, a las diez hora.; del mismo, com
pare2ca ante In Sala audienci3 de 1:ste
Tribunal. el cu;.\l se \wlla sito en la e3
He de los Esh:dios, número 3, princi.
pal, lJara la relehración de.! juicio, al
cual dd)erá conr:urrir 3c.omlHlñado de
los tcsti,;os y demás rr:cdios de prueba
de que intrnte valerse; en la jntcli
genci:. que de no 'Verificarlo le parará
'el perjllicio a que haya lugar en dere-'
cho.

y jHJI'c', que ~ir\"a ~le citación en for
ma :: Y:l~2ntín :\lnrtínez Gonzúlez ex
pido el p;"L~;e~t~ p~~:'~ 5U ~nserc!ón en
la G.u::::.\ ílF. )1,\nnJII, que firmn en ~ta

drid a :m ele .Junio de 1931.-EI Se
cret.rio r i1p(.1;]¡le), - Visto bueno: el
JI:!'1. (iJ¡'~¡hle).

En \'irlud d;: pro~idencia did:l.da en
el f"xpl'dicntc de juici~ verbal de fal
t:.:s seguirlo cn e:ote Tribunal bajo el
número 633 de orden del año actual,
por m:.tlos tratos, a Angela FernándE:'z
Lópt>l!:, se b:l acordado se cite a ésta
po.r ml.'(Uo del presf:nte, en atenCión a
,Jgnol"'~l'Se su actual domicilio y panl
'dero, para que el día 31 del mes dR:
Julio, a las diez hot'":K de' mismo, com
pBf'ez~a ante la Sala audien<::ia de "M
t-e Tribuntl.l, el cual se hana sito e-n la
ealle de los Estudios, nÍlmero "3, ~rin
t!:ipal, para b ce!eb-raci6n det juicio,
al cn-al deberá conrnTr;-r acolflp'~fi:¡d2
de los testigos y dcm:í.s m-edios Oe
PTUcba de que intente valen;e; en la
lnteli~encia Que de DO verificarlD le
perarÍl el perjuicio a que haya lugar
an derEcho.

y l)aTa que sil"'Va d-e t':itadón ~n ror-

t a .\ngela Fen:indez Lópe-.z, expido
presente para Sil insercióB tn ta

_CETA. D& l\IAURlD. aue firmo ea Ha.

drid a:!ti de Junio de 1931.-EJ secre-l
tw:io (ilegible),-Vislo bu~no; el Juez
(il('¿:¡!Jl¡:) .

En viriud de providencia wcbda en
el ~:lpcdientc de juicio \'ecb:ll de [al
tas Sl'guldo en esl>; Tribun:d bajo el
numero 630 de onlcn del Hiio actual,
por insultos, a Fl'ancisca Gonzálcz Ló
pez, se h¡\ arord:ltlo sf> cite a ésta vor
medio del presente. en ~tención a ig
nOI'<.lrsc ~u actual domicilio y parade
ro, para que el dia 31 elel rms Út,' .Jll
lio, a las diez hOl,,;:, del lIli~mo, '·om·
parezca a:1te la Saja audiencia¡ d' e~le

Tribunal, el cual se halla sito en la
cn,lie de los E;;tudios, número 3. lHina '
-ei~\. para la celeatadún dl~l juicío;
al cual lieberá COrlCurr:r acompañada
de los testigos y rl~máli medios de
J'lrueha' de que intente val~Tse; en la
j,nteli~wncill qfte de Dn ,"erifltar1<t le
parará .el perjuicio!! que ha:p IUf(ar,en
derecho,

y para que sirva de I'H:::!":iún en for·
ma a Fr:mcisc::o Goñzál~ Lól.ez, expi
do el presente "ara su Ínserción en la
GAC:F.TA DE MAnato, <me firmo en Ma
drid a 26 de Junio -(k- 1931.---El ~
C1'ebrio (ilegible). - YistQ ~::I~no: el
Juez (il~gib'¡e).

En virtud de provide.ncia (E~tada en
el expediente de juicio verbl de fal
tas seguido en este Tribunal bajo el
número 641 de orden del a.ilü ac~uaI.
por vejación a Pedro Alarcón Cebrián.
contra Antonio ::\nvarro Riliz, se ha
acordado se cite a amhos po:' medio
del presente, en atención a ig,~or:lrse

su actual domicilio o pa nlih:: ro, para
que el dia 31 del mes de Jnlio, a las
diez horas del mismo, cOlJlp;lrClcan
ante la Sala audiencia de e-;.te Tribu
nal, el cual se halla sito en l~ c:llle de
105 Estudios, númeTO 3. principal, p¡Ji-a
la celebrnción del iuicin, 31 ('l1al dehe
rán concurrir acompañ;tdo~ rte los tes
tigos y demás medios de p.rueha de
que i!1tenttn "::.lersc; 'en la inteli~en

cía quP. de no verificnM-o les parará el
perjuicio a que haya lugar en dere
cho.

y p~ra que sirva de citación en for
ma ::1 Pedro Ahlrcón C('hriún y a An
tonio Nav:lrro Rui'7., expido el p~ente
p<lra su jn~erción en l~ GACETA nI': M."
DRID, qtte flrmo en !\'ad.rid t\ 21l de Jn
nio de 1931.-El Secretario Hh:~gible),

Visto bueno: el Juez (ilegihle~.

En ,¡¡-¡ud de pro.idet:cia ilicb''::~ en
el expediente de juicio verbal de fal
tas seguido en este TribuMI b~jo d
número 683 de orden del año actual.
por le:iiones y rió:l, coDtn otros y An
tonio Garrigó Herrenil, -.e 11a acoMa do
se cite a éste por medio del pre~ente,

en atención a ignorarse su ~l('tu31 du
micilio y para dero, para qu::, el :lía 31 .
del mes de Julio, a las once h01'3S del
mismo, comparezca allte la &lb. au
diencia 4e este T1"ibtl1\al. el cual se I
llalla sito en la calle de los F~tljos.
número 3, principi!l. Jnlt"a la celebru
cin6 del iuicio, -al cual deberá conctl- I
rril' lleompañado de 1'')5 test!gos y de- 1
más medios de urueba de que intente

\"alersc; en la in teUgenda Qu.e de nB
verillc::s.rlo le parará el .perjuiei.o a que
haya lugar en derecbo, <

y para que s..it'va de citación en 10r
ma a -'ntonjo Garrigó Herrera. expido
el presente para su insercióh en la
G.\CET.-\ DE l\t-\DHID, que. firmo en ~Ia

drid a 27 de Junio d~ 1931,~ElSecre
tario (ilegible) .~Visto bueno: el .J UeZ
(ile;;ill!d.

En "i:-lUd de providcncia dictadá
en el e;oo;.pcuiente de juicio verbal de
faltas sc~uido (:n este Tribunal bajo
el número 704 de orden del afio se
mal, po. escindalG y lesione-s, contra
José Cid Címarl"o y otro, seba aeol'.
dado se cite a éste por medio del pre
sente, en aten_o a igrwrarsesu lIC.
tual domicilio O paradero, para que el
día 29 del mes de Julw, a las diez ho
ras del mismo, co~parezca ante la 'Sa
la Alldieneia de este TribuHa~ el cual
se halla sito (';n la calle de ](,s Estu
dios, Húmero 3, prjncipal. par. 18 ce
lebración del. iuicio, al -cual deberá
eoncurrir aC<Jl11pañado de los testigos
y ~emás medios de prnt:ba de ':Iue in
tente valerse; ea la inteligencia que
de no verificarlo le parará el perjui
ciQ a que ha,ya lugar e'D. derecho.

y para que sirva de dlaelón ~n foro
rD':I a José Cid Cimerro expido el pre
sente para su inserción en 13. GAC'EYA
DE :'\hnRro, que firmo en Madrid a 24
de lW1io de 1931.-EI Secretarit>, Mi
gnel González..-EI Juez. FrnduosQ Gil

En vi¡-tud de providencia dictadll
en el e:'tpediente de juicio '\'erbal de
fanas seguIdo en este Tribunal bajo
el número 824 de Qrden def' aúo ac
tual, por lesiones, contra Justa Dora
dfl, se ha acordado se cite a ésta por
medio del presente, en atcllción a ig
norarse su actual do-miclio y parll.d~ro,

para que el diu 29 del tnes de Julio, a
las otlce horas del mismo, comparcca
ante la Sala Audiencia de es'te Tribu
nal, el cual se halla sit() en la calle de
los Estudios, número 3, principal, pa
ra la celebración del juicio, al cmt-l. de·
berá concurrir acompañnda de los tes
tigos y demas meé!ios de prueba de
que intente v:llen~; en la inleH~C11cia
que de no verificarlo le parará el per
juicio a que haya lu~ en derecho.

y para qGe sirva de citación en for
ma a Justa Dorndo e~pido el prese!lfe
pure su io.~rción en la G....CETA DE MA
DRID, que firmo en :\f::tdrid a 24 de Ju
nio de 1931.-El Secret~rjo, Mig~cl

Gonzúlcl,-El Juez, FructIroso Gil.

En \"'irttld de providencia dictada
en el ~xpedieate de jtric-io verbal de
fs!bls seguido e1l este Tribunal b'a;e
el rimero 847 de orden del 11M Bl".m~.
por iasu1tos y amenaz:as. a Pilar Die?:
L3!!dt>!'~, se M 800ni~"", se citr a
ésta por medio lkl JHC'SNlte. en aten
ción a igDOl"llTSe sn actual d{JnÜ~i1iD y
paNldero. pan qne el día 24 del mes
de Julio. a lti once lloras del m.~mo,

comparezca ante la Sala aurlienci:l tie
este Tribe.n2l, 1!~ eo::tl se llalla sito Mt
la eane de los EstudiDS, "úméro :.;,
:pt"inciJ)~l. para 'la edebntción del 'ui-
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eio, al cu,J deberá cODtWTir acompa
ñado de 105 testigos }' demás medios
de prueba de que inte~ valerse'. en
la inteli~nciaque de no \"eriftcarlo le
parnr-:í e-l p{'rjuC'io a que haya 'k\gllr -en
derel'tm.

y par.t que sirva de cita<'ián en roro
ma a Pi!;rr Diaz L:mdi:rss. ex,ido el
presento:, para su !t::o.erción en la G.\c::F.
~.\ DE !"':,'.nI,;:n, qtle finno en Nadrul a
24 de Jl1nio de 1931.-El Secretario,
:Mi~d Grm:!';l !t'z.··-El Juez, Fru("~l:ÚSO
( .. ,I~ _

EJJ \. irl ud de pl'ovic1encia diclll da ~n

~ ex.pcdi(~te de juicio verbal de fal
tas sc;.;wuo en este Tribunal, ~ajo el
numero 130 de orden del <LrlQ lnl.
por ¡csiones por imp:rudrll(;i.. , a Ra
món Diaz Ru.iz Domin~'Uez, sc jla aenr.
dado se cite a éste por medio del p;-c
senicn. en atenciún a ignora·.-se su ::lC

tual domicilio y Ttllrall6ero, r...ara que el
dia 17 dcl me~ de Julio, ~ Í{1s nnce ho
ras del misITio, comp~l['('zca ante la S:lla
aucti{'Ilt:ia de c~tc Tribunal, el cual se
halla sito en 1:1 ca1le de los El>tudios,
núUlLTo 3, p,·;ncip31. para la celebra
ción del juje!O, al cual debcrú co:.cu
rrir al:oll~lJañ:ldo de los ksti~(Js ~. de
más medios de prueba de Ci:Il: intente
vah:l"se, (';1 la inteligencia que de no
verif1carJo )(" p:lrará el perjuicio :l que
ba:-.-a lu,,:;¡:' en derccho.

y para que sir--;:l tic cit;¡cilin en for
ma a R:ollllÓn Diaz Hliiz Domín¡.(l1C'z, ex
pido el Ji¡'CSClltc, Vara su insercion ('n
la (iACETt. DE ~,hl,nlf), que firmo en ~\b

drid a ~O de :llavo de 19:.::1.-EJ Sc
cre¡:1;-20. ~li;':uel ·Gonz;':ll,z.o-!::l Juez,
Jo~': Cnrtt-s.

JO-- ':"7';2

1) -;1 ,:usc ::-'!uiioz ::\aY:H'rO, .:l.'o~ IilU
nil'ill:J.I úe la ..;!la de :\1azarr6n.

ll;lgO s:I.b~r: Q~c h<lllúndose vacan
te la pb:w. de ~("cre.:t:lrio suplente de
este JU7.~"d.j llllJ.liicipal por renuncia
del que J:l ul:selJl!Hiin1Ja, a vi.tud de
ort.i,-'n de la Superioridad, se anu:1<'ia
nUC\aI:ldltc su provisión a conul. ';0
Eh:· .... pur ~.:l';nino de treinta dias, a
<;o¡¡¡:¡r (I~ la publicación de este t'd ic
to ('11 1:1 G_\CCf.\ DE )IAlJIUD Y Ik:..:Un
Of:C"hl de esia provincia.

Sé: lw.ce constar que según el último
Ce:¡so, este \'t"cinuario consta de
13.{j:J4 hdJit:mtes de hecho y U.120
oc dcre\:oo, y el Secretario no tiene
otnos dcr:.~chos que los de Arancel.

Lr.s solicitudes dcbcr<in dirigirse al
SI'• .Juez de primera instancia del par~

tido, con los documentos que acredi.
ten la aptitud y méritos de los aspi
ranles.

?\Iaz<trrún, 20 de Junio de 1931.-El
,Juez municipal, José l\1uñoz.

JO-7337

)lEI S

li'.;, .:";1:'\1'0 Onlerla Duc(:la. JUeJ
mual::ip:t] lle este témI1i10.

Ha¿,;o s:\hcr: Que hr.lIándo5e vacan·
te la p.l:::~ca de Secretario suplente de
~te JlIZ~~;ldo por no presentarse aspi.
rantcs En el concurso de traslación
abierto, se saC;l a concuuO libre su
provisil:.n, eon ;1: n' ,;!o a ¡os l)rec( ptos
de la lry ;I¡'(\\·j..,¡oilal del PU'ier jlld:-

cial, por término de quince días, a
cont:tr desde el siguiente al de la in.
"ScrC'ión de este edicto t.-n la G.\cn'A
nI! li\!l,UI> y Bole-tin Oficittl de la ¡n-o
vincin,

Las solici.:.ud.es ut'ucr.án s"r prl':-.en
tatl:\s en ('s:C Juz;:tdtl. dcbidame-:-i!e
reintcgr:.Hlas y a(.'omp;lii:l'~as de los
documentos pre\'enidos por el articu
lo 15 del Re~amento de lO de Ab¡-ii
de 1871.

~e.is, 19 de Junio de 1931.-El
Ju{'Z municipal, J. Ontt"du.-El Secre
ta:-: n , Eduardu Escud!:i'o_

JO--7~:;(j

D;).l Carlos AmlJros'o Sal;;l(.:o, Juez
m:;lli('ipal dI' esta \·~!lH.

HaBo ~abt:r: Que h:¡Jhi'1do~:e Yunn
te el cargo de SecTct:!:'io suplente üe
el>t~ Jw¡gactn nLuni'_'i;lill, cumplil:ncll)
orden de la Supcrilll',dad S~ auul1eia
su pro\'i,;iou a COll ..oUrs.o dio: tI'ash~do,

por ti.-rmino de trcjIl~a di:J.s, con :.¡rr<:
¡,Jo a las djsl)Osicio~ii'~ '-igelltcs, "'un
t::;l,).., desde d Si~:!Iil'n:;: ai en que ~pa

rcz~';1 inset'to {'sle ("dieto en d Bole
tin (J¡"icicli tic 1:1 provincia J' G,\CET....
1):: )1,\lHW>; los asp;ra~l!:s a dicho C8r
~o tieaen que diri.gir sus solicitudes
;11 'H:ñor Juez de pril1H'r:t instanc¡a
del ¡Jartido de Fuclltl' de Can los, de
bLI:: :llcntc rcinte~rO":=ls )' ftcolilpail:l
lL:s ..ie los JCill<i~ G.o¡;urnent(¡!'> cxi;;:·
tito.; ]lor la ley.

S~: '!:.ice constli" (¡lit.: esta localidad
n1l.-111 a con II n c('nso de (i.9:i8 hahi
L!~t~:-;, y que el S¡;t:rl:tai'io su)lente
sólo l',:!..u·:t los tlerechos ¡le Ar~,ilcel

(:ual1;lo actúa; lu que se aaunci:l lJ<Ll"a
crm,)(:in:ienlo de Jrjs que quieran y
te:1Ó'<1O derecho a tomar parte en el
co:: en r5u.

Dado (:n ~roncsterio a 25 de ~!:1VO

di.: lP:)l.-;] ,ltH'Z filunicipal, C;uofos
:\:::;':'.)~i(o ;:':.:;.::.:do.-l'. S. :\L. el Se
<:1".·~a'·::I~ .Jn,C 1'.Jlacios.

JO--í3:~a

;.W);'TER ROSO

D011 José ,\IYarcz CabIna, :\ 'JOc:.:clo
r JLH:Z ;nunie j ;1<l1 <IeJ t,',n¡dno ',:e ~:on.
lt.:lTOSO, lJ:"lrlúlo judicial de Chuala
lÍa. pro.... ir:eia de LU3l1.

IIa..,.; sab..:r: Que eslá \"ac::lI1~f:', por
renuncia del que b dcscmpeñabn, la
plaza de Secretario prop;dal"Íü de es
te Jl1:lgado munici¡;31, la cu~l dcbe
pl"o,-ee¡-se en concul':,o de traslado, en
el turno primero d~ los estableclJos
en la Real ortlen de U dc Julio de
1930, curre Secretarios, y 't:entro de
ellos en el que lo sea del Juzgado de
ma)'or censo de poulaciún, seciún pre
ceptúan las dispo:iiciones legales de
8plicacióo a este Ca::.o.

Los aspirantes dirlgirán sus instan
cias, dcbidaluente documentauas y re
integradas, al s~ñor Juez de primera
instancia de Chantada (Lugo), dentro
del plazo de treinta dias. a contar del
8i~uiente a la publicación 'úe este
edicto en el B(lletín Oficial de 101 pro
,,'incia y GAe.t.:n, pE ~.WRlJ).

Se hace c~nstar, a los .efectos del
concurso, qlle este Municipio consta
de 5."83 h.l1litante$ de hecho y 6.219
de d~recho, según el ü!t:mo Censo de
lIotlacion, y el Secreta,jo no percibe
lllÚS ullolumentos {ll:,,' los tlcr~chos

del Arancel.

Dado en ~lont{'froso :\ 19 de .hm;1J
de 193t.--El Stwz munkip:tl. J()St' .\1
"arel Cab:mH.-D. ~. O .. ~~ SM"rd:¡io:O
sup1::'ntl', Jbmiro Han·jo.

JO_7°;;a

:-';OG:\.LES (LOS)

l~,,,~ j::SL' FCTil:'müez Lú;¡r:-:, .1"'.'%
mml!cip.ul de Lv'; ~:J~:.llcs, p:lrtidü j"
diciill tie Hect'n::d, en ::1 lli·......·lllc·ia 'le
L,,,q'
ll~~o saIH~r: Oue iwil:l11 ;jÚS(' '·ar~1l1·

te ia p13711 ue Secretario ~uplt'ntc de
-e~te Juz,':::..rlo. jiOr n,'nullc'a (J\'I que i:l
dcseru;lé=í~tbat l·UYO t~:r.J:~r~f) ,":Url~t:1 Ü":'
'.W~ halJit~mc'.'; dc·hec~1O y ;).·Hia d"
d-..rechv. se a¡¡~!ll','ia :-,u i':·~I'."' ,;¡,"!l ¡.al
ITll"dio del prt:---·.:n¡,.· a C·.l!'t·t·.j':·_~; d\." t:-:~,,·

lado. de l'O~rOO'I¡¡¡l!acl ;:u:1 lo ,¡;,;"t;~'''':J

en el l~~a' Lt'crc:lo dc 1!1 tle :\{\·.. it·m
lIre de 19211 Y dl'm"" d;SP(\S::·jullt>~ ¡.:
gales. en rc!,\\Íón con la H~:ll orli,on
de 9 (I~ D¡ci~mbre ¿el prOl\io ¡,¡o, pu
dientio lo~ aspimrli.e-s a b lll.[:C'I';:l
plaza Ilrt'';~l:tar SU!i sflJid !.alt'~, l., !Ii
<!:<nlc;ile UcH'u:,; ..·nt:.J::s, !:n~r el '-.c:wr
.JEt"" (~l': ¡li':;~ll:r¡l j~!:-,~~u~cia d ·l p'~i·llJ,)

d¿Illro de L)s :rf'ir.t~ di~l.~ :"'l" :~;~·n~t·.-) ".1

la PlllJiic:lci(¡n de (':.;te rti :d(' en b
G~\CET.\ DE ~L'DnIl) ~. n(¡l{~t~'n f)/;',:,:·:,}¡

de la jJI·v,,·i:H';~.

Los ':\0;.;:,11"". l¡) ti ....h:;};;> oto' 1:1:\1.~

1:' .hIel, Jtbé l-'cl'n,¡;\Jt:Z L:;;¡;·,:.
J07,;:;:!

\·o\LE~CI.\ DE .\1.(\:-';1'.\1::.

Don I'al,Jo n'Ii1l0S '_,'cIL'O.', .T'; ..'7 :',,

nicipal sl:j.';·.':lk ti.: Y:'!;'ll ,':1 él ... :\l
;:;jni:a·'I.

H~~;,o _"abcr: Q'H.~ h:~L:~'n ~~'" ~:.:i:"·i"i
do en este dj:lriO ofl~i¡11 I(J~: l·(:>·t,)~

t1nun<;i.lntlo.-.~ h;; Y,,:;,¡nt;·:, i;,~ ";"(T':
turio r su¡)!~nh' dl'l .1W-,;o:i'¡'¡ r.l:I:¡;"j·
pal tle l:.l ~¡¡¡~:n:l, l,nr ('1 ili·(':"on>~ (j""
dan s:n crCt:~O a!~~no ll\··~ r~"fl'!"':d~15

edictos k:..,:a su ;¡uc\':1 P;:>:~[':1l'ÍI';!l,
en yirtuu cie lo es~~l..!e,:::!'; C:l l'! n'··
roren ter{'cro d;-] n;·t:c:u:iJ t",':; de ',: ,i·
c::¡;utc ley E'l 1"[:r;l1... ,.

Lo que se l!~,~'~ ]l,¡",'" ,':l:'~ ,n~:()

cimiento de L., SI):~,';L,:'t'''i,

\"'3It;n(:i~¡ d.e .:\.1~i.Á!1~:1:'~1, 1:; cj(" .1:;!~¡4J

de 1!1;n.-E¡ Sel'.c·::;·:,J ;~:::;;:i~.~(';\. Fl".
dcr¡co T;iI'fag~!, - El _l:w~, ~).,L~ll ¡;:.i'
HIDS.

\¡Uf

Do;} J0s6 Dil,¡·,)l:l ;'.Jibi-", ,h,:: ;;::'í.
nicipal Letra(lo dL' la Cjllil:!d de \'lCh,

lbg,) saher; Que 11:111:! :Hlnsé \"at:a!~

te el c:lr;,;o dc' S"~'rytt'~-¡o s::¡,l("!l!.:' ll~
este JU7.g.u!o mllf1lé:l!l:.l" <:(' :lI::¡'1¡'!:l ";u
provision ~'n CDr1C't.1r~:n r1..... tT"~"'::I.l()

con arreglo a Iv prn<'71i,lv [0:1 l'Í :17'

ticulo 5.° del Real <.i.e,:,'eto lle :!:l ,¡~

~oviembre de 19::!O;i H~:¡\: ',1',:;':1 CLo::I
plementar¡a c.!c 9 d~ D:.;-:::::lk, ,i!
propio :lilo, a fin de q:..!1'!i ll< ;~t¡-<> Je! \}l~

zo de trcinta dias, a {"'hl\¡,r dc'\de la
llllblica:- ión Je; pri:'::t'I1\(' ¡>:' 1.1 (;\I:l:T.~

Di; :\1....;liUO y Bole:i;¡ O[i¡-;::!. :':.(''''''
ten !;)S 20sp:r:l:ltes l>;;;:; M,l¡ci!::,;"~, l!~>

curncntada~, ,;1 S •• J¡;2Z ¡le P¡'i:lll'l"U
insta!l{"Í:¡ uc (.,t" i,;I:o\i.jo.

Se !J:'¡f·\,,· l·f~¿~··!.d· q::t", \\..·:~:il1 ·~·::;:'.. ·t-

~i[¡n lLol 111'¡:!'0!') (".,,":' .• :::,!, > l·:~'.:l

di."'itirp. li("it~· t"'11i.: ~! '1:;'l;¡,d ~:¡,1~ ~..:::...

b~;1.,,·'4,1; (ll' J J.:~:J~ ~¡~t:. ;:;1!~ :l'~ ....



Gaceta de ~Iadrid.-Núm. 202Anexo único.-P~gina552 21 Julio 1931--_....:..--------------
Vich, a de Junio de 1931.-ElJuez.

JOsé H.i.~rola.--Por su lDandato, Artu
ro ?lon."lI.

JO-7339

YIl.L.\:\t.:E\~.\DE LA FUE."TE

D.m Jesús C:¡slaiír> nod:1do, Juez
munkijlal de ("sta "ilI:J.

BasO saber: Que hallándose \'acan
te la· r,laza de Secret:lrio propietario
de csl¡~ Juzgado. por renuncia de don
Pío "H1:l.r Akal:',. que la desempeñ~
ha, 1)l)r orelen d;: la Superioridad se
<llltllH"in su J.lro\'¡~¡ón ti concurso de
tr:¡sI:1f10, eonf(... r:ne al articulo 5.° del
Re:il del'relo de 29 de Noviembre de
H20 y H~;)l orden de 14 de Julio de
1930, por término de treinta odias. a
contar desde la inserción de este anun
cio en la GACETA DE M.WRID :Y Boletin
Uficial de 1;1 provincia, durante los
cuaks los aspirantes podrán dirigir
6US instancias, :acompañadas de los do-I
cumentos necesarios, al Sr. Juez de
instrucción de infantes, a que corres.
tpOnde 'esta villa.

VilIanue\"a de la Fu~nte, 18 de Ju·
nio de 1931.-El Juez, Jesús Castaño.
P. S. M•• Antonio Pci-r-cz.

JO-i'3-12

YILLAVERDE

En virtud de providencia dictada
con esta fecha por el Sr. Juez muni
cipal de esta Vill2, se manda citar al
dimuncialio Jacintg Sáncbez Monzón.
para que el día 20 de Julio prúximo,
a las diez de la mllñ~!la. comr;'trezca
en este Juzgado, cal!~ del Hospital,
número 4. bajo, con objeto de celebrar
Juicio de faltas por ma!os tratos y
amena:r:as a D. Federico Espinosa de
los ltlonteros; bajo aJ.l<:rcibimicnto. si
no comparece, de pararle el perjuicio
a que haya lugar.

Villaverde, 8 de Junio de 1931.-EI
Secretario. M:<.nuel Muñoz:.

JO--73-10

YILLAVERDE DEL mo
Don Cándido Morales Rc;r, Juez mu-

nidpal suplente de YiBavertle del ruo.
Hago saber: Que "acante el cargo

de Secretario suplente de esle Juz.ga
do municipal, por renuncia del que
venia d'esc-mpeñándolo, se Ruunel,) a
concurso de trasbdo entre Secri'ta ¡"ius
en cjcrcieio, con arreglo a lo disl'óles
to en el articulo J.~ .del Rc:ll dc,·rctl.l
de 29 de !\:oviembre y Real ord¡"11 de
9 de Diciembr.. de 19'.W. y en el tur.
no primero, que di~pone el :ilrlicu
lo 1.0 de la Real ord(;11 de 14 uc Juiio
de 1930 a fin de •. 1lC los aspirantL'5 a
dicho c;rgo prese;;trn sus solieit:dcs,
debidamente rcintt'gr:Hlas y dO("I!!lICn

tadas, ante el Sr. Juez de primer:l in~
tanda de Lora del Rio dentro del tfr
mino de tl:einta di:ls, a contar desde
el :siguiente a la inscrdón de este
anuncio en el Boletin Oficial de la
provincia. y G.~ClIT.'\ DE MADRID•.

Lo que se bace público P;1r::\ gt·ne·
ral conocimiento de los interesados.

'Q'illave:dc. del Rio, 12 tIc Junio de·
1931.--C;,¡nlh¡Tn \IOI"3.Jes.

.l()-i33&
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